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1 N T R 0 D U C C 1 0 N. 

La líb~ u un concepto que -óe ha tAaducido en ideal a tAav1,6 - 

del tiempo, y Uta ha sido usada en muchas oca3íonu como utandaAte

de tanta8 luchas entte los hombtes pata alcanzaA su ideal de líb~ 

que siendo un concepto tan amplío no ba¿tatía con dec¿t. que ~ " - 

el lado opuuto a la uclavitud, pot que zí bien u cíexto, que la a

clavítud es la Jalta de líbektad, también lo es que la ausencía de e_ 

clavitud no síempte implica una líb~ d absoluta. 

Es- la complejidad de ute concepto, y su gnan ímpottancía dentxo de - 
la vida del hombte, una de las ptíncipales tazones que me motívaxon ~ 

a escAibíA sobte el delito que constítuye la ptivací6n ílegal de la - 

f-ibeAtad

El ptesente txabajo no u de ninguna maneta una ínvutigaci6n exahus- 

t¿va sobte la líb~, sín embwtgo, sí- nos btínda un concepto de la- 

m¿ sma desde los puntos de vísta 6íloso6íco, del dexecho natww1 y pox

supuuto el concepto jut b-co de la mísma pata tenex una idea de lo - 

que implíca la líbeAtad y el papel que ha jugado la miSma ptincípal - 
mente en la H,¿stotía de MUíco pata comptendet de una maneta clata la
tazun pot la que el dviecho mexicano se ha pteocupado poíL gawnt¿zax- 

líbeAtad a su habitantes, y ha establecído en sus d¿6t¿ntas comtítu
cíonu el deAecho a la misma, y pot sí e,6to 6ueAa poco ha elevado a - 
la categotZa de delíto la pxívací6n ¡ legal de la UbeAtad. 

Como el tema del rAesente txabajo es el delito de p Lívací6n ílegal de

la líbeAtad, no4 en6ocamos al " tudío del dexecho penal que esta cons

tituido pot delítos Jundamentalmente y pata tenex una idea genewl de
lo que es el detecho penal, de la mízma maneAa analízamos amplíamente

el delito de ptivací6n ílegal de la líbettad, telacionandolo síempte- 
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con los elementos esencíales del delíto poAa teneA una concepeí6n -- 

amplía de la teotCa del delito. 

UpeAando que el contenido de la pxe,6ente inve-st,¿gací6n 4ea de alguna

utilidad pata mí,8 compañexos e,6tudíantu, lo pongo a la comídeAací6n

de mí Honokable Sínodo upeAando toda su comptensí6n y apoyo. 

El dueo, mas gAande del autox, es que comptendamos la lib~, el

6ígní6ícado tan gxande que ella ;tíene, que la valotemos en toda zu

magnítud y que siemp,%e luchemos po,% la con6eAvací6n de la míama en -6u

m" amplío sentído juxZd¿co, natwLal y lílo,&o6íco. 
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L A L I B E R T A D

CONCEPTO DE LIBERTAD. 

E6 muy coman " cuchat en nue,6t&o lei quaje d.¿wt,¿o la palaMa líbextad, - 

sín einbatgo 1,sta, ha sído objeto de dí6ícíl de4ínící6n, que ha ínquíeta

do a muchos estudíosos de 6íloso6ía, y pot supuuto tambíén a estudio— 
5o,s del DeAechoyuí tenemo4 que dude el punto de vi6ta líto,661íco JO- 

SE 8. RINO nos da la 6iguíente de4inícíón " LA LIBERTAD ES UNA SECUNDA - 

NATURALEZA EN EL HOMBRE, LA CUAL SIRVE PARA EL ACRECENTMIENTO DEL MUN- 

DO VOLITIVO Y RACIONAL, PARA CONOCERSE Y CONOCEREN FIN, PARA SER ETICA

MEMTE VIRTUOSO". ( 1) 

Tambí1n los 6íl6,soSos hellnícos; S6cAate-6, Plat6n y Aiiíót6telu, cxeye- 

non en una conducta tacíonal de la vída del uníveuo, peAo teconocíeAon

en tos hombxeá mOt.¿tos y dem&¿ toz, lo que su * rone una voluntad humana

tespon,sable de suó actos, y pot lo tanto líbte. 

De la,6 deSín¿cíones anteAíote,6, la líb~ dude un punto de vísta lí- 

os6líco es la potestad que tenemo,6 los homb Les pata actuaA de la 6o" a

que mejot noz patezca, peAo dentxo de un matco xacíonal pwta el loqxo - 

de nuesúra elícídad ínteAiox. 

Ex¿sten tambí1n en el dexecho natuxal dejínícíones de líbextad, que du

de luego nose apegan con la tealídad ju4íd¿ca que vívímos, peAo que -- 

con.sídexamo,s necuaxío íncluíA paxa teneA una mejoh ídea del concepto;- 

de,sde el punto de vísta del deAecho natutal la líbextad es: " LA FACUL— 

TAD DE HACER 0 NO HACER TODO AQUELLO QUE EN VOLUNTAD NOS VENGA" o " LA - 

FACULTAD PSICOLOGICA DE HACER 0 DEJAR DE HACER LO QUE QUERAMOSI'. ( 2) 

I).- EL HOMBRE ES LIBRE? Ed. Lozada, S. A. Buenos AiAu p. p. 158

2).- ISIDRO IMONTIEL V DUARTE. E6tudio Sob Le Gakant& 6 Individuates. 

Ed. PoAAda. TeAceAa EdicWn, M co 1979. p. p. 106
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Sín embatgo y p iec.¿,samente pm uo mencíonamos que la dejíníci6n ante
xím no se apega a nuutAa xealídad juAídíca, toda vez que much" ve~ 

cu, la mayox a de eU", hacet £ o que en voluntad nos, venga o dejait- 

lo de hacex a ecta el deAecho de ottos, y u en ese momento cuando

no,6 encon~ os con una límítací6n a la líb~ natiLtal, y tambí1n

e,s paxa nosottos en ese momento cuando suxge la líbeAtad juxtctíca. 

Mi lo encontxamos tambíen manílatado en el pt¿meA dídLoqo sobte la
libextad en el que S6cxates mencíona que: " La mí,6ma un¿dad ínteAíot, 

que es mdU,¿ple, se advíe,,ute en el medío socíal. En pxímvi t&uníno. la

líbextad es ínnata y tesponde al deAecho natuAal; luego se desdobla - 
en índívídual y soc,¿al pox ob ta del dexecho posítívo, o de las leyu

de la socíedad en gatantta de la líb~ Ptelatíva de todo,6. EmpeAo - 

sob Le lo que no se puede legíslaÁ es sobte mí auto- concíencía, sobte

mí líb~ absoluta, sobte mís ídeas dívína3". ( 3) 

Enconttamo,s en ute dí« ogo la consídeAací6n del líl6,6ojo SCcAatu a

la líb~ lílos66íca, natuAal, y a la líb~ juhídíca que u dejí

nída de la síguíente maneta: " ES EL DERECHO DE HACER TODO AQUELLO QUE

LA LEY NO NOS MANDA NI TAMPOCO NOS PROHIBE". ( 4) 

El Líe. Eduatdo Gateía Mayne,6, deáíne a la líb~ como* " LIBERTAD - 

JURIDICA, EN SENTIDO POSITIVO ES LA FACULTAD QUE TODA PERSONA TIENE - 

DE OPTAR ENTRE EL EJERCICIO Y EL NO EJERCICIO DE SUS DERECHOS SUBJETI

VOS CUANDO EL CONTENIDO DE LOS MISMOS NO SE AGOTA EN LA POSIBILIDAD - 

NORMATIVA DE CUMPLIR UN DEBER PROPIO". ( 5) 

En Luumen pot lo que hace al concepto de líbextad utamo¿s de acuexdo

con la de6ín¿cí6n que nos b,,Línda el Líc. Eduaxdo Gataa Maynes, toda

vez que elta encíeAta los elementos uencíaleá de la líb~ en tX - 

deAecho Positivo. 

3) . - S6cAates y Ptat6n, en et p&imex didtogo 6obke ta tibettad. Pdq. 
160. 

4) . - lsidAo MontZet y Dua/tte. Ob. Cit. P49. 106. 

5). - Eduakdo GoActa Maynez. IntAodueci6n at E6tt& o det detecho. Ed. 

PoAAda. Ttignimo- pA, meAa edici6n, W co 1980. Pdg. 222. 
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SINTESIS DE LA EVOLUCION DEL CONCEPTO. 

La líbeAtad ha ten,¿do díveu" concepcíona a txavés de la hí,6tox¿a de1

hombte, dade. los puebla6 antíguo,s hasta nueótAo,6 días, ha zído un con- 

cepto con di6eAente,¿ &ígní6ícado,6, que van desde una sítuací6n peuonal

concAeta, huta la jacultad paxa hacex lo que mejox nos patezca paxa lo

gwL nuestAa gelícídad. 

En Roma, cuna de la.¿ ínstítucíonu juxtd¿ca,6, donde se d¿ctaAon la¿ le - 

ye -s tomando en consídexací6n la coztumb Le que exa la 6uente de la3 míá - 
mas, ( y que aun en la actualidad es consídehada como juente mediata o - 
supletohía del deAecho mexícano), 6u! una .6ocíedad esclavísta. " En Ro- 

ma la líbextad jué uno de los txeÁ e,6tado,6 o sítuacíone,6 6undamentales_ 

que ínteg,taban la capacídad juAídíco- poIZUea de las pmonas, ( las --- 

aftas dos juexon el Estado de Cíudad y el Estado de Fam¿ Ua). 

En atencí6n al concepto de libextad, exís;t an en Roma dos cateqox a,6 de
petsonas: la de lo,6 líbte,6 y la de los esclavos, . 6egtfn que la ley les - 

pe,,un¿ tiue o no obwt sín 4uboxdínací6n a la pote,6tad coact¿va de otxa_ 
peAsona, íngiéAese de eW que el estado opuesto al de la líbextad eAa_ 

el de EsclavítudI'. ( 6) 

La ausencía de líbextad pata un det~ nado gtupo de peuona6, 4ue en - 

Roma una sítuacío5n tan natvwí que en este momento hi6tM,¿co, " ... Los - 

g,-tandes ííi6so6os aceptaban ute ppLíncípío como neceÁaxío y natuAal. -- 
Segi1n AiLístCtela, la e.6clavítud es natww-1 y legitima... CícenJn paAe

ce acepta,*tia como un hecho ínsepatable de la -s necesídades de la vída".- 

7) De donde se desptende que en e,6ta época, el concepto de líbexW -- 
e,-La consídehado corro un estado cívíl concteto, aplícado solamente a loz

ciudadanos tomanos. 

6).- Encíctoped¿a Jmídíca OMEBA, Tomo XVIII. p. p. 425

7).- EUGENE PETIT, T~ o Elemental de DeAecho Romano
Edítníal EPOCA, S. A. p. p. 76
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DuAante la Edad Medía pxedomín6 la teología, que encontA6 un momento - 

ptopício paAa su duwLxollo, toda vez que la deáíntegxací6n mat~ - 

y motal del ímpex¿o xomano " í lo peAmítieAon. 

FuLf en uta etapa cuando . 6e 6unduAon xeíno& aí,61ado,6 unos de otAQ 6, es

a,sí como ~ n dos nuev" clue.6 socíale,6 opuuta6 entAe sí, y que -- 

e,6encíalmente equívalían a laá antexíojtes, e,6tas ela,6e4 ¿ ociale,6 6on:_ 

la de lo,6 zeffote,8 leudalu y la de loz zíeAvo4. La autoxídad no exí,6- 

tí6 manijíata a tAavéó de leyu como en Roma, y lo,6 4íexvo,6 e,6taban - 

zujetoz a lo que U6puíeAa el 6eAot 6eudal toda vez que sus 0Ldene,6 - 

eAan ley, y 6e debían cumpUx a como díeAa lugax, tambíén ex,¿6tí6 en - 
uta época la xeUgí6n ya que como d-¿jímo,6 antu ptedomín6 la teoloqía

y la c£.aáe 6acexdotaI tambíen gozaba de líbextad, 6ín embaxqo lo4 .6íeA

vo,s no tenían líbextad, y los 6enote,6 leudale,6 podían dí,6poneA caáe-* -- 
ilimitadamente de -6u pemona. 

Con la atíanza de los leudos en~ os a otta eta ' va de la hí,6tokía cono

cída como el Renacímíento, cuya caxactáatíca pxíncípal jue la de te- 

nex un gobícAno de típo ab,6olutí,6ta, que e,6 una coxxíente ídeol6,qíca - 

en la que 6e plantea la tuí,6 de que el podeA debe iLecacA en un .6610 - 

hombite que u el 6obeAano; en xelaci6n con la líbextad también en e,6ta

etapa hubo un concepto de la mí,6ma que nos exrjxua el te6logo absolu-- 

t,U,ta Hegel, quíen al tupecto nos díce, " El índivíduo no quíeAe miU_ 

que egoístamente la líbextad paAa -óí, y el E6tado en la uní6n, la sín- 

te,6í,6 de la necesidad y la líbextad ' 1. ( 8) 

Como podemoz obzeAvuA de lo tAanscx¿to, Hegel, comídeAaba que la lí— 

b~ índivídual no debexta ex¿6tíA y que lo mejox es un E6tado ab4o- 
tutata, zin tibextades individuates. 

El dupotizmo y la autocAacía 4íguiexon ímpeAando 4obxe todo en Fwn-- 
cía cuyo xégimen gubeAnamental 6e címentaba en un -6 tema teocAUíco,_ 

pue,sto que -6e consídeAaba que la autaftídad monaxquíca tenía su oAiqen_ 
y 6undamento en la voluntad divína. 

8) - - Jos e B. Ríno. El Hombhe u líbte?. Ed . Lo zada, S. A. Buenoz A¿xe,6

Pag. 50. 
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SuAgen de esta maneAa en Ftancía ímpoxtante,¿ coxníen;te,¿ ídeol6gícas en — 

el 4íglo XVIII, laz cualu ptetenden teAmínat con el k4ímen abáolutí,6- 

ta, a,6í apaxecen los 6ísí6cxatiu, quíenes ptopugnaban un ab,6tencíoní,6mo

del Estado en cuanto a laz ulacíone,6 socíales. Pot .6u paxte. Voltaíte, 

pxoclama la igualdad de todos lo,6 hombte,6 en cuanto al deAecho natwLal — 

de libextad entAe otAos. De maneAa tepentína se dutxuye. el xégímen mo

n& tquíco absolutióta y 6e ímplanta uno nuevo que es democA& tico, índíví

dualUta y tepublícano. El íde" ío de la Revolucí6n Ftanceóa quedo con

tenido en el documento m& 6 ímpoAtante de la mi6ma que jue la De~--- 

cí6n de 1,o<s DeAecho,6 del Hombxe y del Cíudadano de 1789, que conten a - 

como gaxa~ pxínc,¿paleó del individuo; la líbextad, la ptopíedad, la

segux¿dad y la te,6ístencía a la opxuí6n. E6ta declaxaci6n no 4ue un

o,tdejuuníento de tipo coutítacional, peAo sítví6 de modelo íxxeba,6able — 

a lo,& díSeAente.,s c6digoz poUticoz que kígíeAon, la vida ín¿titucíonal

de Ftancía a pa~ del año de 1791. 

Actualmente la líbextad ha llegado a jugat un papel tan ímpottante en - 

la vida de los " tadoz modeAnoz que es tutelada a nivel íntexnacíonal - 

con,sígnada en un documento expedido pot la U. N. E. S. C. O. ( Otqan¿zací6n - 

Educativa, CíentC6íca y Cultuhal de Lu Naciones Unida,,, , que e,6 conocí

do como la De~ cí6n Unívmal de loá DeAecho,6 Humano,&, que 4ígní4íca

a tuíz de la uníveualídad de lo,6 deAecho.6 de.1 hombxe 6ín dílexencia_ 

de taza, sexo, ídioma o tetígí6n. 
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LA LIBERTAD EN EL DERECHO POSITIVO Y EN EL DERECHO NMURAL. 

PoAa podet det~ nat el papel que juega la líb~ d en e£ deAecho posi

tívo, y pata encuackaxta en el detecho natmaí conocido mcf6 comunmente

como í" natu4atísmo, e¿ muy ímpoxtante. pata nosottos ¡) xímeAo conoceA & 

uencía tanto del detecho positivo como la del íusnaüvLae-¿6mo o detecho

natu,tal. 

El deAecho positívo es 4eg(ín la co" íente mcU geneAalízada, aquel que - 
emana de la voluntad humana ínvestída de cíeAta autotidad que el mismo

Eátado le ptopo Lcíona, y que en el caso de nue,stAo deAecho sexf_a la au- 

tatídad que kLeptesenta eP- podet legislativo Jedetal, es pues, el deAe-- 

cho posítívo, aceptado pox la mayoAía de las autotes como el deAecho ob

jetívo vigente, consídetando que la vigencia de la ley, u gotmalmente- 
v¿flida en tanto el Estado le de ua valídez pot una epoca o tiempo de~- 

teAmínado ya tAav1,s de un ptocedimíento ptevíamente establecído. Sin - - 

e¡-nbcvLgo el MaestAo Eduaxdo GaAcía Maynes, nos da una concepcí6n díst,¿n- 

ta del deAecho posítívo y el dexecho vigente, que como lo mencíonamos - 
anteAíoxmente aceptan la maymía de los autote,s, peto que no ob.6tante - 

lo antexíox el citado MaestAo nos dice lo siguiente: " Ilwamos wLden -- 

jwLZdíco vigente el conjunto de notmas ímpeAoatAíbutívas que en una --- 

c.ie,tta epoca y un País detekmínado la autoxídad potítica declata obliga
to,tía".( 9). De donde se deáptende. que paxa el cítado autox, el deAecho

vigente es el que tíge un luguA detemnínado en una epoca cieAta, con el

teconocírníento que el Estado hace del mízmo, sin embaxgo pata U, el de

techo vigente no siempte. es posítívo, toda vez que la vigencia deAíva

de supu" tos que son pata el citado autot, di6cAente6 de acuetdo con
las Const¿tucíone,s de cada Estado, y que d¿chos supuestos son en el ca - 
so de Mexíco, y con telací5n al dexecho vigente los síguientes: 

U deAecho vigente el aptobado pot ambas cffinaxas que zon a sabeA, la de

díputado,s y la de senadote,s, encaAgadas de las iniciativas de la leyu, 

que una vez aptobadas, pasan al podet ejecutivo paAa set sancíonadas y
po,stmío" ente son p LomuP-gad" en el DíaAío 06ícial de la FedeAaci6n, - 

9).- IntAoducci6n at Estudio del DeAecho. Ttig& ima- pAimeAa EdZcWn. 

Edito,tiat Povu1a. Mg. 37. 
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a joaxtit de ue moinento comienza la vigencia de ~ , y ¿ sta peAduxa

en tanto no sean ab)Logadn o dexogadu pot nueva6 leyu, zín emboAgo

uta,s leyez no zíempLe son obzexvadas pot lo,& ciudadanos y no obstan- 

te ello, e,6o no lu quita 6u vigencia. Y pot otxo, lado tenemos al de

techo posítivo teptuentado pot la costumbpte que aunque no e,8 acepta- 

da pot la autwrídad política &e ob,6eAva y pata el citado Mautto, zon
Ut" l" con8títutivu del detecho po,6ítívo pox lo*que menciona lo - 

siguiente. 
11 ... No u po,6íble admitíA en lo que toca a cada sí.6tema u

xídíco --- el dívoxcio entAe posít¿vídad y vdUdez Jo&mal. La vigencia

de cada otdenam¿ento Uene una sehie de supuuto zociol6gícos. Y el - 

p.,t,¿meAo y 6undamental ez la exístenr~ía del E6tado". ( 10) 

Pot lo que couíd~ oz de acueAdo con lo antexiot que el deAecho po- 

sítivo u el deAecho socialmente vdUdo toda vez que de la ob.6exvan— 

cía del mibino u de donde dexíva su posítivídad. 

Pexo pata lo,6 6ínes de/¿ ptezente tAabajo y pata podex seffataA el pa— 
pel que juega la líbextad en el deAecho pozítivo con6ideAamo3 a éSte

como el deAecho 6otmaemente vdlído, toda vez que cteemos que la dije- 

Lencíaci6n que menciona el Uc. Gatcta Mayne,6, e,6 un tanto 6upeA6ícial

ya que ¿ e xe6íeAe a la oUexvacía o ínob,6exvancia del dexecho; no ob4

tante esto no alteta la e<sencía mísma del dexecho legi,61ado, y que u

li,tecí.áamente poA su caAdeteA juAídíco el que noz íntexua pata deteA- 

mínax el papel que juega la líbextad en el mí4mo. 

La libextad que u consídetada como uno de lo,6 dexechos 6undamenta~- 

le,s del hombte, la enconútamos tutelada poFL documento.6 tan ímpox;tan- 

tu como lo Sué en su tiempo La Declaxací6n de loz DeAechos del ---- 

Hombte y del Ciudadano en FAancía, o como lo es actualmente la Decla

tací6n UniveUal de los Detechos del Hombte. En Miftíco, no pod a ha- 

beA excepci6n en cuanto a la consídehací6n de la líbettad y pot su-- 
puuto e£ deAecho a La mí.¿ma u tutelado a nivel constitucíonal en - 

el atUculo 14 de nue,6tAa C~ Magna, y del que noz ocupaxemos con
poátetioxidad zín embaAgo po& el momento díAemo,6 que una de las p)Le: 
cupac.ionez del deAecho legíslado u la de dax a todas loA peAzona,6- 

10).- Ob. Cit. Pdg. 40
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que <se encuentnan dentAo del t~ ox¿o en donde este sea aplícado, un — 

mínímo de gaxa~ índívíduales y de entxe ellas la m¿U íripoxtante a - 
nue,6tAo juícío, es la de líbextad, de donde se de,6pxende la ímpoxtancía

de la mi6ma dentu del dexecho po,aítivo- 

Una vez que hemos señalado la ímpoxtancía de la líbeAtad en el deAecho — 

po,óítívo y concluyendo que la mí¿ma no puede 6altaA en el oxdenamíento_ 
juAídico de níngan Stado modeAno, pot que 4ín duda alguna esto acwLAea

x a sex¿oz ~ toxnos a la e,6tabílídad polít,¿ca de cualquíeA País, en - 

víxtud de que la hí,6tokía nos ha demo,6txado que cuando un Pa£¿ no gaxa!j

tíza líb~ asus cíudadanos, éAtos twtan de alcanzax& pox cual---- 

quíe,x medio y al pxecío que sea, lo que ocasíona ~ toxnoz e ínseguAí- 

dad al xégimen de gobíexno que no gmantíce este mín-¿mo de deAecho huma
no. 

Aho,fLa bíen, po,% lo que toca al deAecho natuxal díxemos ~ exo, paha sa

bex en qué consíste, que ha habído y hay muchos utud¿o4o.6 del dexecho
que adn síguen dízcutíendo el valox y exístencía del mí,6mo, en contxa- 

posící6n con los po,&ítíví<sta,6 jux£dícos que a6eguhan que el dníco dete- 

cho ex-¿6tente y v&lído es el deAecho posítívo. 

No obstante lo anteAíox, algunos posít,¿ví,6ta,6 como el ítalíano Mdíg6,— 

admíten dentAo del positivísmo un cíexto dexecho natuAal, aunque lo ma- 

nejaAa desde un punto de ví6ta p,6ícol6gíco que se supone debía ptepakat
el deAecho posítívo del poiLveníx, o la taíz de Hex¿beAto SpenceA, - - 

quíen admítí6 un dexecho absoluto sobte el telatívo, consídeAando al -- 

px¿meAo como el natuxal y al segundo como el posítívo, y adem¿f6 mencío- 

n6 algunos deAechos natuAale6je la pmona 4tente al E6tado, con lo -- 

que pxovoc6 un esecíndalo entAe zus seguídotes toda vez que se consídeM

como po,sitivísta ju.Zd,¿co, y la aseveAací6n anteAíofL obvíamente u una

negací6n al posítívísmo jmídico; hay tambíén autoxes que le dan un va - 
lox Ciníco al deAecho posítivo pexo que sín embaxgo, aseguAan e,6t¿f baza - 

do en el deucho natuAal que es Suente de ímpíxací6n en la cAeací6n de

todo oxdenamíento posít¿vo. 

El deAecho natutal conocído tambíén como íu¿natu~ mo, u una coAAíen

ID
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te ídeol6gíca nacída deAde hace mucho tíempo, ínmemoAíable o como lo

mencíona Gitogío del Vecchío."... La hí4tokía de e<sta ve~ síma -- 

quautío, que xemonta a los albotes del 4entímíento humano y que, no

ob,stante notable,6 vícísítuda, 6ue en todo* momento objeto de diácu— 

isí6n y de estudio, hasta el punto de llegaA a cowtítuiA una cíencía

aut6noma, íwii6 natuAalU -6cientía, la cual -¿6lo en paxte coíncide - 

con la actual 6ílo,6o6ía del deAecho". D1) 

Han exí.6tido a tAavn del tíempo díveuaz opín¿oneó acexca del deAe- 

cho natuAal, elto .6e debe pxíncípalmente a lo.6 díveuo.6 en6oquU que

lo,s autouz dan a la natwLaleza, ya que alguna¿ vecu ez conzídeAada

en sentído bíoldgíco, o~ en el teoMgíco, unin m<U en 6entído xa- 

cíowL¿,sta, y pox dit,¿mo en zentído zocíal, posteAíwanente analízaxe
mo.6 cada una de utaz opíníonez pa&a tenex una concepeídn m<U amplía

del dexecho natuAal, pw pox el momento d¿xemo,6 lo que a nueStAO -- 

juícío es el deAecho natuAal, concoxdando con la genexalídad de auto

Au que lo delínen en 6o" a 6ímílaA, y que pata na6otus e -s ezencial

mente; El Conjunto de Pxeceptos EteAno,6 e Inmutable<s cuyo valet ín— 

V¿íkueco no depende de la voluntad del hombxe síno de & u natuAaleza

m¿ sma, y pot lo tanto, tíenen una va.P-ídez 6upeAío,% al dexecho posítí

vo, y atdn al lado y pox encíma del mísmo, y 4on pot ~ o la 4uen

te ínmedíata de ímpiAaci6n del dexecho posít¿vo. 

Dade e£ punto de ví,6ta bíol6gíco, segdn PteleAencía del Líc. Eduwtdo

Gatcta Maynu, el dcAecho natuAal lo encon~ os de6ínído pox el So- 

Sí,sta Calícles, míimo que xepxeóenta la doctxína pxímítíva del íuána

tu,t" mo, ya que e,6te autox mencíonaba que la di6eAencía entAe am— 

bo,s oxdenamíentos xadicaba pxíncípalmente en el hecho de que la ju- 

ticía tenía una cí~ d,¿6eAencía en cada oxdenamíento; en el po,6ítí

vo, decía, la justicía. e,6txiba en la ígualdad, y en el natuAal la — 
ju,stícía conáí6te en el ptedomínio de lo,6 JueAtes 6ob) te las débilu, 

de donde concluye el Lic. GuActa Maynu que el Jundamento del deAe-- 

cho xadíca en el podex, y no hay nada m<U cíeAto ya que e6ta sítua— 
cíón se ha venído tepítiendo a txavb del tíempo; la natuAaleza cAea

III- Detecho Natutat y ContAato Social. Pdg. 3
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daígualdade,s p&ivilegiando a unoz y limitando a ottos, y de ahí que — 

síempAe el 6uexte tenga un r-vLedomínío Sobte el débil, Situací6n que - 
el detecho poSítivo ptetende eliminat. 

En el aSpecto teMogico el ptíncipal exponente 4ue el qtan S6~ e-s,- 

que ídenti6íc6 el dexecho natuAal con el divino, y que cla<sílícj a -- 

laS leyeS diciendo que había dos claSeS de utas, la¿ que Se encontxa

ban en el deAecho humano como leyez eSexUa6, y laz leyeS inmutablu- 

y eteAna,6 no eSexitaS que con6tituían. el dexecho natmal, o divino, -- 
otxo autox contempo)Ldneo del gtan S6cxateS, que dejendí6 e,.sta poztwLa

del dexecho nat~ 6ue el txagíco S66ocles, y la encuadka en la XeS- 

puezta de Antígona a Kxe6n, cuando Uta le dice una vez que hubo vio- 

lado una de zuS leyeS. " E6 que Zeus no ha hecho eSaz leyez y 6t la -- 
juzUcia que tiene su tAono en medio de loS diosu írLmoxtale,6. Yo no

cAeía que tw edíctoS valíeSen m& 6 que laz leya no ezcx¿taz e inmuta

ble,s de los dioSeS, pueóto que tu eAe6 tan zolo un simple moxtal. In- 

mutableS Son, no de hoy ni de ayeA, y eteAnamente podeAo,6a¿; y nadie

zabe cuando nacíeAon. No quíexo, pot miedo a la,6 MdeneS de un ¿ olo - 

homb)Le, meAeceA et caStigo divino ... 11

Dude el punto de vizta tacíona£,Uta d Aemo.6 que Se baza en el hecho - 

de mencíonaA que e£ otígen del detecho natutal ya no u ni de la diví

nídad ni del mdó 6ueAte, Sino que 66te ptoviene de la )Laz6n humana, - 

ya que la,6 leyeS posítívaS no dependen áoIamente del axbítAío de loz

hombte6 ya que Utas no 6Íempte laz ctean Ubtemente, debe tencA co- 

mo ccwa ~ eAa la )Laz6n humana como 4uente del detecho natutal. 

Po)L attimo con telací6n al sentido 6ocíal del dexecho nat~, ez el

que bu6can lo,6 autotes al ptetendeA encua£twA al dexecho como una na- 

tutaleza o sociabilidad del zeA humano, teSíS de quieneS buzcan en el

4ex humano áuS apt¿tude,6 de " animal políticO. 

Como ya Se ha vi -Sto el detecho natutal ha tenido vax¿a6 6a'cetas a tta

vU de la h,¿6toxía, y dude vwtíoz puntoz de ví.6ta, a pezat de habeA
analizado lo que podemoS 11,amax el ox¿gen de la ideología, Uta tuvo - 

no obStante, Su mayot auge en la Edad Media, y Su pAíncípal exponen -te
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en e,6ta época Jue Santo Tom& 6 de Aquíno, quien u comídexado como el

padxe del íL¿6natuA" mo; ute autox tambíen encuadxj at detecho natu

Aal desde un punto de vista te6logíco, ya que decU que el deAecho n1
twLal estaba conlo iffiado pot el conjunto de leyes etexnas pxoveníentes

de Díos, y que utaban pwt encima del deAecho positivo, dejendí6 tan- 

to esta postuxa que en aquel tiempo, detekmínaba que -si una ley posí- 

tíva iba en contAa de una natu)Lal, no eAa nece.6aAía ni obl, qatoAía su

ob,seAvancía. 

EntAe otAos autotes que noz hablan del detecho natuAal tenerno.6 a Gíox

gío del Vecehío que al tupecto no.¿ d¿ce, " La uníveualídad del deAe~- 

cho y su valox ab4oluto, en cuanto deAívado éste de la natwLaleza, 

exptuí6n de la sabídWLía divínal'. ( 12). Tambí¿n Hans Kelsen de6íne

al dexecho natukal diciendo, " ... El natuAal de acuexdo con su doctxí- 

na e,6pecílíca, no u c,,teado pox el acto de la voluntad humana; no es

pxoducto attíáícíal o atbít t o del hombxe. Puede 6eA, y ha sido la

natu;,Laleza pm una opeAací6n mental". ( 13). 

12) DeAecho NatuAat y ContAato Social. P, q. 4

13) Teotta GeneAat del DeAecho y del Btado. Mg. 10. 
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LL CONTRATO SOCIAL Y LA LIBERTAD. 

El Contxato Socíal es una teo a que pLetende explícat la vída del — 

homb) Le en sociedad, peto que áundamentalmente ptopotcíona ¿ os elemen- 

tos en los que debe descauax toda actívídad y convívencia socíal pa - 

ta que nínguno de los íntegtante,6 del g) tupo apxoveche máS que los o— 
tAoz o pueda tenvi mayotes gaAa~ con telací6n a los dem U. A pe— 

de los muchos ~ tes que han seffatado algunos autmez a esta teo

tía, no jom es o deja de seli ímpottante, ya que en ella encontLamos mu

chas cosas po.6ítív", que Juan Jacobo Rousáeau, autox del- mencíonado

íbw, señala en su Contxato Socíal, ya que sí bíen es ciexto que hay

quíenez le admixan. tambíén lo es que muchos le cx¿tican con vetdade- 

w pasí(5n. 

La docútína conútactualista tiene okíge-nu muy antíguoá, ya que antes

del autot del Contxato Socía£, habían ya algunos autote3 enuncíado co

mo o, ígen de la zocíedad un pacto entxe los íntegtantes de la mízma,~ 

o como los ejemplos que cíta Gíoxgío del Vecchío, "... La doctAina que

seffala el contAato como 6undamento de la socíedad y del Estado tíene~ 

wtígenes muy antíguos hasta el punto que en lo" a wbkíona, ía apatece

enuncíada ya pox algunos áo6ístas. ' Líco6,.6n, dejín£a a la ley como - 
una convenci5n, en gaxant£a de los dexechos tectptocos, y dupu1s pot

Epícww el cual concebía de patejo modo, el deAecho como un acuvtdo - 

sob,te aquello que es dtíll 11. ( 141. 

U hombne dude los ínicíos de su vída evolutíva, tuvo la necesidad - 

de u" e a los dem16 pata podex hacvt 6,xente a la natuAztleza y de es
ta loma podex sobxevívíA, así tenemos que la pAímeta socíedad y la - 

6.níca natutal es la Jamíli=a c~ de la socíedad que esta íntegAada

pox la uní6n de vwEías Jamilias, de esta 6o) una se oxigínaton las pAi- 

metas socíedada, que desde luego catecían de legislaciones y se te— 

gían pot la ley det m& 6 6ueAte. 

14).- Ob. Cit. Pdg. 14
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E,sta u la pxíncipal. idea del contAato social, que 6e 6u.Y) eAe la sítua— 

c.í6n del deAecho natuAal, y a tAavU de un acto s e le pueda dat a cada — 
uno de loz paxUcipanteá del 6eFíalado contxato, la¿ qaAantías que ten— 

gan lo,6 demds, toda vez que como menciona en zu ContAato Social Juan Ja

cobo Rou,6eau, " el m& 6 4uexte no lo e,6 jam1s ba,6tante pata 6eA 4íempte

el amo o seffwL, 6í no txan6jokma su 6ueAza en dexecho tl la obedíencia - 

en debeA ". ( 15) 

De donde duptendemos que la ley del m1s JueAte z6lo es tkan,6itoX¿a Y - 
e,sto nos lo ha explicado también la hí6toxía, y también herno,6 encontxa- 

do que paxa la conáeAvaci6n del podeA no hay nada mejot que una elaboxa

cí6n de leye.¿ con JueAza sujíciente pata ímponex el debeA de la obedíen

cía como lo menciona el autox antu mencionado. 

Pvto lo pt¿ncipal de nuutAa ínvutígací6n no lo u tanto la idea del - 

podeA . 6íno la equídad en lo,& íntegAantes de un Estado de DeAecho, y de — 

la,s b" e.6 en las que debe descanóat el mí,6mo que sexan 6íempte ju,6t". 

en tan;to no tta" gxedan lo,6 deAechos índíviduales de los joaxtículatu, — 

es decíA, de cada uno de lo,6 contAatantes, y .6ean Uto,6 en todo momento

sobeAano.s de zu Estado y tef qan en íqualdad de aptitudes el dexecho Pa - 
w £ egí,6£, aA, paxa poáp.Px y paha autogobeAnaue 4ín que nadíe valqa m<U
ni menoz que otto. Los 6íne,6 de ute con~ zon extAaído s, se.qdn --- 

nue8txo punto de ví4ta del deAecho natutal, peAo & s mí,6mo,6 deben se^ - 

aplícado.6 a un deAecho xeal y no 6ubjetívo, pok lo que es necesaxío --- 

cAeax un Estado de DeAecho . 6í, peAo con b" e,6 en el natutal, que como - 

ya lo hemos ví,6to e.6td contenido pm un conjunto de noAma.6 eteAnas e ín

mutable,s que deben seAvíA de ímpiAaci6n en la cAeaci6n del de techo po- 

4itívo, ba,sado en la convenci6n de cada uno de su ínteqxante,¿, pata -- 

ba5cax el de<saxxollo de loz mí,6moz en un Utado ju,¿to e ideal, Zín em- 

baAgo la Sínalídad de e,&te tAabajo no u la de analízax el ContAato, So- 

cial en 4o" a exahwtíva, 6íno daA una idea qeneAal del míámo, y deteA- 

mínax el papel que juega la lib~ ( objeto de nue,6txo tAabajo) dentAo

de ( l, pox lo que al tezpecto seffalamos que en s te,6ís el Contxato So- 

c.¿al, es una doctx¿na pol-Ctíca, que pte,Pona la i.nualdad en todo.6 los -- 

hombu,s, y que justí6íca la exíótencia de una sociedad bajo el jteqímen_ 

15).- El ContAato Social. Juan Jacobo Rous,6eau. Edítot¿al Po" aa Sep- 
tíma Edíci6n. P4 . 5
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de un Estado de Detecho, y con la6 íde" pla6madaz en el, se ptetende

tambíen dat un nuevo ca, íz a la política gubeAnamental, que ) Leconozca

en tod" - eo,6 hombus sus dexechos 6undamentaP-u, que ya antu la doc- 

txína del detecho natww1, había ptegonado de una maneAa í" íztente, 

pvio que no obstante no seFLalaba l" mases que hícíexan posíble la ~ 

aplícací6n de ta1u dexechos, mienttas que el Contkato Social las pA:2_ 
potcíona de una maneAa sí6tematica que hace po,6íble la aplícací6n de

lo,6 mizmos, dicíendo que los ciudadanos en todo momento patticípen en

la vida política de su E6tado, sin excluíA a ninguno de e,6tos alt,¿mos, 

en la elaboAací6n de la8 leyu que ellos mísmos habían de ob,6eAvax, - 

alcanzando con este hecho £ a democAdcía puAa, y un gobíetno en el que

el podeA emane del pueblo y se ínstituya pata benejícío de£ mísmo, -- 

Sin olvídaA jam¿U que nínguna ley posítiva sexa capaz de abxogaA aque

lla ley natuxal que pxegona la igual líbextad de las hombxu , que e,6

eteAnamente ínheAente a la ptopía n~ aleza humana. 

La impottancía que tiene la líbeAtad dentxo del ContAato Social, es - 

sen,síble de tal manew que a lo lwtgo de la obxa 3e tepíte co" tante- 

mente, como un px,¿ncípío geneAal que 4olamente sí es obsexvado . 6e po- 

d tA alcanzat el ex¿to del Co~ to Social, y paAa comp)Lob" lo ante- 

Aiox nos j¿emontcvLemos al estudio de algunas jaáes de la citada obxa, 

en la que enconttamos cozas de especíat ínteAU, acetca de la ímpo)t~ 

tancía de la líbextad paAa el autox del ContAato Social. 

El hombxe ha nacido líbte, y zín embaAgo, vive en toda6 patte,6 entAe

caden"". ( 16) Como podemos ob3eAvaA en este p~ jo Rous,6eau consíde

Aa a la libextad como un detecho natuAal que el hombte tiene dude el

momento en que nace, o como menciona mas adelante al dec¿t, llRenuncíax

a su líb~ d, es tenunc¿wL a su condici6n de hombte, a los dexechas- 

de la humanidad y at1n a sus debeAei,". ( 17) 

Exi3ten autoku que aceptan la negací6n de la líb~ d que es la U-- 

elavítud, como ya lo hemo.6 visto en pagínas anteAíotes, en . ;txe ellos - 

podemas c,¿tzi.t a Ax¿,st6tetes, a Hobbes y Gxotío, enDLe otAos que jus-~ 

tijícaban a la esclavítad diciendo que los hombtes no son n~ almen- 

te ígualu, y que alguno3 nacen paAa domínax y otAos pata 4eA domina- 
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do,6, 4in emboAgo, Rousseau menciona que' no hay justí6ícací6n de nínqu
na especíe pwLa aclavízaA a n¿ngdn seA humano, dícíendo en su obta - 

que la JueAza hizo a los px¿meAos uclavos y que la vileza los ha pe,1
petuado, y que n¿ adn loz p L¿.6íoneAos de guexxa deben seA esclavíza— 
do,s pox sus captote,6; 6" ídeas acexca de la líbextad le han mexecído

e£ogío,s pot paxte de a, quno,6 escxUotes como 6on pox ejemplo el Dx. - 

Ma,iío de la Cueva quien dice; IIRo", 6eau es el pto6eta, la palabka di- 

Lígída al sentimiento de los hombxe,6, mífi bien que a 6u taz6n; la voz

que a~ tAo a la.6 multítudu, la Juetza humana que despeAti el amot

pox la líb~ d y que convenci6 a las hombx" de que elloz 4on el co- 

az6n, el alma y la Juente de la libex;tad" 18 Pata BoUvaxJuan Jacobo
Rou,6, seau u, " El p)timex xepublícano del mundo". ( 19) 

En Méx¿co, no podta habeue dejado de 6entCx la ínIluencia de Rou.---- 

eau, y síxví6 de b" e paxa la Con,6t¿tucí6n de ApatzingiIn, y adn en — 

la actual Con,6t¿tucí6n de 1917, que en zu aAtículo 39 nos dice, IlLa 6o

bcAanZa Nacional tesíde e,6encíat y oxíginalmente en el pueblo. Todo - 

podeA pdblíco dimana del pueblo y 6e ín,6títuye paxa beneSícío de Ute
El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable dexecho de alte= L o

modiSícax la 6o" a de su gobícAno". y que en la paxte dogmdtíca de la
mi,sma, co" ag ta como una de las gatantías px¿ncípalu , el dexecho a - 

la líb~ d. 

16).- Ob. Cit. Pi q. 3

17).- Ob. Cit. Mg. 6

18).- Ob. Cit. Estudio Pxetiminxt. Pdg. XLII
19) .- Ob. Cit. Btudio ftetiminaA. Mg. XXXVTII. 
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LA LIBERTAD, GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La hí, tonía de la £íb~ d se temonta a £ os mísmos vLíqenes del hombte, 

en tos que ptedom,¿n6 la ley del mdS 6uexte. En uta epoca el hombte tu

vo la necesídad de ag,,tupakse pata podeA sobtevívíA, debído a laz cít--- 
cuutancí" nattiAales que ímp", aban, y esta aq)utpací6n, 3- qní6íc6 tenun

cíax a una paAte de su líb~ índ,¿vídual, pelto tambí1n la 6upeAvíven- 

cía del mí,6mo. A paxtíA de ese momento y h" ta nue,6txos ", la líbeA

tad ha jugado un papel muy ímpottante en la vída del hombte, y ha evolu
cíonado junto con U, como se explíco en el capítulo antex¿ot al hablax

de la evoluci6n del concepto de líbextad. 

Antu de que la líbvitad se tute£aha a nível co" títucíonal, exístíeAon

coAAíentu ídeol6gícas, que pugnaban pot el aáegutamíento de la mísma, 

pata bAíndat de esta maneta una seguAídad míníma, a todas l" peuonas_ 

dueffa,6 del detecho de líbeAtad. 

Fue la Conát¿tucí6n No, teameAícana la pxímeAa en < 3cvtantízaA la líb~ d

a sus cíudadanos, a txav16 de la ínvíolabílídad del domícílío, y po)t su

puesto de la seguxídad pe" onal. Postetío" ente 6ue Ftancía, con ' 6u de

cí6n de los deAechos del hombte y del cíudadano en 1791, que 6e ca

hacteAíz6 pot e6tableceA una eAtxuc~ de6ínída pata la elabo,,Lací6n de

la,5 coutítucíones postexío,,tes y que establece la di,6tincí6n ewfte la - 

paAte dogmdtica y la otg¿tníca; no obstante lo anteAío,,L podemos aseguxax

que la cítada declaAar-¿6n de los detechos del hombte y del cíudadano, - 
utuvo ín6pítada en la Conátítucí6n de lo3 E tados Un¿do,6, loá que te— 

cíentemente 6e habían emancípado de Inglatexta, ptomu. qando su Cowtitu

cí6n en el año de 1787. 

Pot lo que hace al dexecho mexícano, podemo,6 decít que su vída constítu

cíonal comíenza en el año de 1824, ya que 6ue ptecísamente en este año_ 
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cuando se jXomutg6 la px¿meAa Co" t¿tucí6n que Aigí6 la vida política - 

de México Independiente. 

Lo,s antecedentu de la líb¿xtad en México ante,6 de -6u independencia, -- 

lo3 encontumo4 en la Conátitucí6n que no.6 ímpuzo E6paña en 1812, en la

que en níngt1n momento se dio líb~ a los aboAtgenes, quienu exan -- 

con,sídeAado,s e,6clavos y, sin embaxqo las españole,6 gozaban de todos lo,6

bene6ícío4 de la Con-6títací6n antes mencionada, la que con iLelací6n a - 

la líb~ decía lo siguiente: " Son upañoles todos lo,6 hombtes líbxes, 

nacído,s y avecinado,6 en los domíníos de las E<spaff", y loó híjos de e6- 
to,s". ( 20) 

Son upañoles los líbexto,6, dude que adquíeAan líb~ en las Espa— 

ñ"". ( 21) 

Mot¿vado4 lo3 mexícano,6 pot esta sítuací6n desigual y comídeAando ade- 

md,s, que había, como ze, desptende de los p~ go,6 anteA mencionados U- 

pañollez pot natDAaleza, pe^ o que no utaban teconocídos como tales des- 

de el punto de vi,6ta lepal, y que pot lo tanto tampoco gozaban de laz - 
gana~ que bxindaba la Co" tituci6n a los upañolu, teconocídos co- 

mo tales, pox lo que podemoz a6í iffia.% que ue 6ue el pAíncípal motivo - 

pot el que los mexícanoz ín¿cíaxon 6u lucha pox la Independencia. A - 

pe,sax de lo anteAíot en los otígene,6 del constítucíonatísmo mexicano, 

hubo límítacionu a la líb~, no obstante que ya dude el plan de - 

Iguala, se geAmín6 la emancipací6n de la ezclavitud, toda vez que el - 

mencionado plan de Iguala declax6 que todas los habítanta de la Nueva

España, exan líbte,6 ¿ ín d¿stincí6n de 6exo, taza, idioma etc., y lo,6 - 

de~ o ciudadanoz de la monaxquía mexicana. 

Las limítacíonu que exístíeAon en cuanto a la líb~ guexon laz e<s- 

tablecídaz en el DecAeto del 14 de Octubte de 1823, en donde 6e decla~ 

6 que, los extAanjeAos que ttajeAan esclavos, se sujetatan a laz le— 

ye,s utablecídu en la matcAía, situací6n que zupeh6 el Deexeto Constí

tucíonal, paAa la lib~ d de la Am& íca Mexicana. 

20) . - Constítací6n de 1812. kit. 52. 

21).- Conótítucí6n de 1812. AAt. 5! 5 12
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CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814. 

En los aibo,,¿es de £ a Independencía de MUíco, swtge esta Const,¿tuc,¿dn ~ 

que Jue pitomulgada y sancíonada en Apatzínq¿ín e£ 22 de Octubte de 1814, 

bajo el ~ o de DecAeto Conátítuc.¿onal p", a la libextad de la AmIAíca

Mexícana. 

Nace esta Con5títucí6n en un momento cx, Uco en la hatox¿a de Méxíco,_ 

ya que la guex&a de Independencia utaba en su apogeo y, e,6ta Co" títu- 

cí6n 6ui un líel tellejo del 6entíA del pueblo mexicano, en aquella Ipo

ca, y iLesultado de la ptuí6n que el ejftc,¿to í" uAgente utaba hacíen~ 
do al tIgímen del gobíeAno upaFiol, debído a estas cítcu" tancías de

d" con,tAol ínteAno en el paíz, y tambí1n como cooecuencía de que adn

no se habla logtado la Independencía de Mixíco, esta Co" t¿tucí6n no tu

vo vígencía pkffct,¿ca. 

U habeA etaboxado una Coutítucii1n a tAavU de un congteso convocado - 

po,PL MwLelos, sígn¿6íc6 mucho en la vída política de nuesPto paC6, pot - 

que índudablemente los pteceptos que manej6 la Con3títucí6n te6exída sa

líe,wn como ya lo díjímos antes, del sent,¿x del pueblo mexícano en la - 

voz de Motelo3, quíen Jueta el autm de los Sentímíentos de la Naci6n - 

Mexícana, documento que apo,,tt6 23 puntoá pa)La la elabmací6n de la -- 

Const.¿tucí6n de ApatzíngLín. De los sent¿míento,6 de la Nací6n llexícana

JueAon tte,6 los que hablaton de la líbntad, y que 6eFLa& vLemos en seguí

da: 

l 1.- Que la AmOtíca es líbte e Independiente de Espala y de toda otta - 
nací6n, gobíeAno o monwLquía, y que así se sancíone, dando al mun- 

do las Aazones. 

15!.~ Que la esclavítud 6e p,Le,6ctíba pata Síempte, y lo mí,6tn.o la dí,6t,¿n
cí6n de c" taz, quedando todo,6 íguales, y 6olo d¿StinquíM a un - 
ameAícano de ot)to, el vícío y la víxtud. 

172.- Que a cada uno se le guaxden l" ptopiedadu y tezpete en su ca- 
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za como un asílo señalando penas a los in6,tacto tes. 

En el ~ elt punto, se declaxd la líb~ d de Iflxíco que h" ta ese mo— 

mento aan peAmanecía bajo el yugo del domínío espaffol, y que ahota, con

e,Sta Constitucí6nse ptetendía alcanzaA al Ji_n la Independencía, cosa - 

que 6u¿ posíble aRo,6 m& 6 taxde, y que había sído el 6ueFio de muchos me- 
xícano,s, que aun sacAíSícando su vída, luchcAon síemr-vte po)L la líbextad
de su pa -U. 

En el punto décímo- quínto se det~ na que 6e ptozcAiba la esclavítud - 

xvLa síempxe, como lo había declaAado con anteAíokídad el ctuta Don n¿-- 

guel Hídalgo Y CozUlla, quíen abolí6 la " clavítud, y quíen 6ueAa ade- 

mdó el ínícíado,% del movímíento pot la Independencía de Mexíco. Fui -- 

sín duda e6te punto, 4undamental paAa la consumací6n y consagtací6n de
la libextad a nível petsonal, ya que é,6ta nunca exí,6ti6 duAante el tíem

po que los espaAole domínaxon el- paíó, y ademíU que 6ué uno de lo,6 mo- 
tívo,s pt¿ncípalu poIL los que ze buc6 -6íempite la líb~ d e Independen

c.¿a de Méxíco. 

El punto décímo- sIptímo, guí una gatantía a la ptopíedad r_vLívada y a la
ínvíolabilídad del domícílío, lo que daba a loz ciudadanos mexícanos -- 

una segit ídad socíal, y poA. 6upuuto el detecho a la pupíedad phívada; 

esto,s puntos pata la Con,6títucí6n Mex.¿cana de 1814, 6e víeAon te6leja-- 

dos en la mísma, y se aumentaton alguno.6 wLUculo,6 mdó de ígual ímpoh-- 
tanc,¿a, peto pata la 6ínalídad del ptesente tAabajo que u la líb~ d, 

tAansc,%íbíAemos solamente lo,& que a nueztxo juícío hablan de la mí,6ma,_ 

y que son: 

17Y.- Los ~ eantez 4eMn r-vLotegído.6 poiL la socíedad peAo . 8ín tenex - 

jxvLte en la ínsUtucí6n de ~ leyu. Sus peuonu y sus ptopíe- 
dadu gozwtU de la mísma segutídad que los dem16 cíudadano,6, con

tal que Leconozcan la SobeAanta e Independenc¿a de la Nací6n, y - 
tezpeten la telígí6n cat6líca, apo-6t6lica y tomana. 

20.!.- La sumí,6í6n de un cíudadano a una ley que no aptueba, no es un -- 
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comptometimíento de su xaz6n ní de su líbeAtad; es un acAílír-ío - 

de la inteligencia pwtticuUx a la voluntad geneta£. 

242. - La Jelícidad del pueblo y de cada uno de los cíudadanos cooíste - 
en el goce de la igualdad, áequxídad, ptopíedad y líb~. La ín

teyLa conseAvací6n de estos dcAechos es el objeto de la ínstítu--- 

cí6n de los gobívtnos y el aníco Jín de las asoc,¿acíon" pol,!Uca<s. 

372.- A níngi1n ciudadano debe coa4taAse la líb~ de teclamaA 6us dete

cho,s ante loz JuncíonaAíos de la auto, ídad pCtbeíca. 

40'. - En consecuencía, la líb~ d de hablat, de díscuvbíA, y de man«" 

ta,t 6us opíniones pox medio de la ímptenta, no debe ptoh¿biue a - 

ningdn ciudadano a menos que en sus pwduccíones ataque el do_qma,_ 

tuxbe la txanquílídad pdblíca u ojenda el honox de los cíudadanos. 

De lo antmíon tAamcx¿to podemos obseAvat que la Const¿tucí6n de 1814, 

ya habla de la líbeAtad como un detecho de Im pmona6, en cuanto a 6u

individualidad y tambí1n utablece entAe o~, la líbextad de ím.rAenta, 

peAo lo esencíal de esta Comtítuci6n es el hecho de colocaA el dexecho

de libettad individual, aun pox encima del podet pCtblíco, sítuací6n que

ya había sido manejada con antexímídad pot Juan Jacobo Rouzseau. 

A peáaA de los eslue tzos de Mokelos, y lo,6 dem¿% íntegxantes del moví— 

miento pox la Independencia de Míco, y no obstante el habeue deexeta
do la Co" t.¿tucí6n antes señalada, Uta jamfi tuvo vígencía pxdctíca, - 

pw gue sin duda alguna det~ nante tanto pwEa, la consumací6n de la - 

Independencia como paAa la elaboxací6n de la Constítucí6n de 1824, d"- 

puU de logtada, la tan anhelada líbvttad de Mexíco. 
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LA CONSTITUCION VL HZ4

La ¡ YLímexa Conót¿tucí6n vígente en Méxíco, Sue la Const¿tucí6n FedeAal — 

de 1824, que se elabotó dupub de que Mexíco logx6 su Independencía de

E6paíia, a txavU de loz tAatados de CMdoba de 1821, que p" íeAon gín a

la guexta pox la Independencía, y que hícíexon po4íble la entAada del - 
ej6xcíto tkígaAante en la Cíudad de MUíco. La cíxcunstancía de que Mé

x,¿co logxaAa su Independencía le oblíg6 at mí6mo a elabotat una Coutí- 

tucí6n, que deteAmínaha .6u o" anízací6n y guncíonamíento como utado de
dexecho, cosa que hízo po,6íbte el Conqxuo Constítuyente, que 6e convo- 

c6, paxa que etaboA£tAa la ComUtucí6n ante6 mencíonada, que 4ue pumul

gada el 4 de Octubte de 1824. En uta Coutítucí6n los Stado,6 Unídos — 

Mexícano,s, quedaun íntegxado4 pox 19 E6tado,6, tuvo como ba.¿e de Estado

el s teina Fedexal, y el x4ímen te.PUblícano como bue del gobíexno. 

Con telac¿ón a la líbextad: mantuvo la de Impxenta, pensamíento, y pot_ 

supue,sto la líbextad indívíduaf-, sín embaAgo no con6aqx6 la líbextad de

LelígiLIn, ya que como se vexa en la txan6cxípcí6n de lo,6 ahtículo-s YLela

cionado,s con la líbvLtad, la Uica xeUgí6n que 6e peAmíti6 4ue la Cat6

líca, Apo.stdlica y Romana, quedando pl" mado dícho pxecepto en los zL-- 
guientes t0wiinos: 

Ant. 32.- La teligíJn de la Nací6n Mexícana, u y 6eAd pexpetuamente la

Cat6líca, Apo,6t6líca y Romana. La nací6n la pxote..ce pox le— 

yu sabía6 y ju,6ta6, y ptohíbe el ejeAcícío de cualesquíeAa - 
otta. 

No obstante lo anteAío)L, la líbextad índ,¿vídual y en telací6n con 10,5 - 
biene,s, Suexon tutelada y plazmadaz en lo.8 síquíentu axttculos de la
Con,stítucí6n en atud¿o: 

k%t. 112!. - Las tatkíccíona de las gacultadez del Ptuídente son laz - 

siguientes: 

2a.- No podxd el Ptesídente p)Lívax a m¿.n_quno de zu líbextad, ní ímr>oneA
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le pena alguna, pexo cuando lo exíja e£ bíen y la seq" ídad de la
FedeAací6n, podxd wLFLe6taA, debíendo ponex las pmon" akAe,6tactas

en el t~ no de cuatenta y ocho ho,,L" a dísposící6n del txíbunal o

juez competente. 

3a.~ El Pxe,6ídente no pod, d ocupat £ a ptopiedad de nínqdn paxticulax ní

tuAb"¡ e en la posesí6n, uso o apto vecharníento de ella, y sí en al

gtin caso gueAe neces" ío pata un objeto de conocída utilídad qene~- 

Aal tomaA la ptopíedad de un pa>YUcula,,t o cotpo,,Lací6n, no lo podtcf

hace,x zín p tevía aptobací6n del Senado, y en s" tecesos del Conse- 

jo de Gobíexno, índemnízando síempte a la paxte ínteAe,6ada, a ju¿-- 

cío de hombAeA buenoz elegídos pot ella y el qobíeAno. 

Ot,to,s wttCculo.6 de la mísma Co" títucí6n que van encamínado,6 a salva--- 

guaxdax la líbextad índ.¿vídual, son lo,6 síguíentes: 

kLt. 150.- " Nadíe podA,1 6eA detenído, sín que haya semíplena rVLueba o - 

indicío que es delíncuentell. 

A, t. 151.- Nínguno seAcf detenído 6olamente pot índícios pot m& 6 de se- 

zenta hoAa,611. 

kit. 152.- " Wnguna autoxídad podtd líbfLax oxden pwia ee tegís o de ea

za6, papeles y otxos egecto,6 de los habítantes de la Rep6~- 

blíca sí no a en los ca6os expuiesamente díspuestos pot la

ley y en 6wana que ¿,sta det:vimínell. 

Po) L lo antexíwunente txan6ciLíto consídexamos que la Con6t¿tUcí6n de
1824, había establecído ya, una ídea m& s cl£VLa, y había qatantízado

tambíen de maneAa m& 6 6íAme la líbeAtad índívídual, * rvtoteqíendo de esta

maneAa a los paprUc~ es, tanto de las atbitxa tíedades que pudieAa co- 

meteA el Pte,6ídente de la ReptIblíca, así como de las autotídade,¿, que

en un momento dado quísíexan p, ívaA de su líbeAtad a los CiUdadanos me- 
xícano,s, en Jwtma cAbítAwtía e íleqa£. 
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LA CONSTITUCION DE 1857. 

Po,stexíox a la ConsUtacíón de 1824, suxge a la vída polítíca de Mexíco

la Constitucí6n Fedetal de 1857 dentAo de un cUma ho3t¿i, toda vez que

dezde que Mixico logxana su Independencía, hubo en la vída del mí.6mo -- 

pxoblw" en cuanto a 6u o) tgan¿zací6n ínteAna jundamentalmente, aunque

no debemos omít¿x hacex , Le6etencía a los p)ioblem" extexnos que tambíen

aqueja,,wn a nuestu País en aquelta Ipoca. Los p Loblem" inteAno,5 6ue-- 

ton ocacíonadoz 6undamentalmente po,% la d,¿jeAencía de ideologías entAe

los libetales pot un lado, y los comeAvadotes pot el otto, esto debído

a que m¿e~ los líbeAales mantenían los ídealu de la Independencía, 

y pot la tanto quetCan un cambío economíco, pol£Uco y sor -¿al en el te - 

cíen emancipado Paíz, los conseAvadotu pxetendían pot su paxte seguOi

gozando los beneáícíos que tavíeAon duxante la colon¿a ya que Utos - 

e)uw todos ax¿st6cAatas íntegAados p, íncípalmente pot el cle)to y los - 
inílíta, e,6, quíenu man¿puIaAon el podet antu de la Independencía, y - 

ahota que México se había líbetado de Espaffa, queAían seguít domínando

al PaCs, uto motiv6 que ze mani6e,,,taAan en total de,,,acueAdo con la -- 

Conztítucí6n de 1857, que índudablemente les causaba agxavio.6 a suó ín

texe,ses. 

Fue la ley JuIxez, la que empez6 a tevoluc¿onat los víejos ptoblema,6 - 

que ex,¿stíeAon duxante la colonía, tan e,6 a6t que jue la pxúneta en a- 

te~ contAa los bíenes de la ígluía así como de los pxívilegíos que

gozaban sus Lepte<sentantes, lo m¿ smo sucedí6 con £ os mílitaAeA, ya que

e, sta ley piincípalmente deteAmín6 la abolící6n de los áueAos eclesíU- 

tico,s y mUítaAe6, y que se ví6 negoxzada con la ley de desamontiza— 

ci(5n exped¿da pox Letdo de Tejada, y que esencíalmente desamoPLt,¿z(5 los

bíenu ínmuebles pextenecíentu a la ígle,6ía, y ptohíbi6 a las coxpota
cíone,s eclesicí6ticas admínatwA o adqw¿x¿L bíenes pot sí mamas. Esta

6ítuac.íJn polít¿ca. jue la que ox¿gín(5 la ttaducc 6n de loz ídeales po- 

lítico,s en leye,s que tuvíeAan vígencía p, Actica, pot lo que se convoc.5
a un Conguso Constituyente, encatgado de la xedaceí6n de la Const¿tu- 

ci6n de 1857, que supeAaxa los ptoblemas antíguo,6 y que a6tontaAa la - 
si.tuací6n que en ese momento víví6 el pueblo mexícano. 
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La Constítucíón de 1857 6ul la pt meA Constituci6n Mexicana que dedíc6
en el título pAímeto de la mí,¿ma, una secci6n que se título: " De 10,6 - 

dexechos del hombxe", en el que se establecen la,¿ gatantím índ..¿vídua- 

le,6 que la mí,6ma otoxgú a los cíudadanos mexicano,s y tambíen a lo,6 ex- 
tAangeAo,s que se encontxwLan dentAo del te~ ox¿o mexicano. Pot lo -- 

que hace a la líb~ JueAon los wLtículos que enseguída ~ cx¿bímoJs

los que la tutelaxon: 

kt,t. 22.~ " En la Reptiblíca todos nacen libtes, lo,6 eselavos que pí,6en

e¡ t~ oxío mexicano Ptecobwtan, poh ae s6lo hecho su £ í

b~, y tienen el dexecho a la p wteccí6n de laz leyu". 

Axt. 52.- " Nadie puede ¿ ejt obligado a p LutaA ttabajo,6 peuonales, sin

la juta tet)tíbucí6n y sin su pleno consentimíento. La ley

no puede autohízat níngtln contxato que tenga pox objeto la
pOL&¿da o e£ íAAevocable sacxígíc¿o de la líbextad del --- 

hombte ya 3ea pox cauza de tAabajo, de educací6n, o voto - 

teligio,so. Tampoco puede autoxízaA conveníos en los que el

hombxe pacte su puscAipeí6n o d" tíeit"". ( 23) 

Tambí1n consagx6 entAe o~ la líbeAtad de expxesíOn, la de ímpxenta, 

la de petící6n, la de " ocíací6n, la de txdmíto, y en su wLtículo 14, 

que no obstante, desde nuezúLo punto de vísta no consagxa gaxantía de
libextad, se t)tanscAíbe pot 6ex zín duda alguna el antecedente de£ -- 
mismo wLaculo de nuestAa CaAta Magna actual, y que u ademds el mtíxí

mo ptotectox de libextad a nivel Constítucíonal. 

AAt. 142.- " No se podtd expedíA ninguna ley PL~ actíva. Nadie puede

seA juzgado n¿ sentenciado, sino pot leyez dada,s con ante

tíotídad al hecho. y exactamente aplícables a el, pox el - 

thibunal que pxeviamente. haya utablecido la ley". ( 24) 

Como podemos ob3eAvat de la ttanscAípc-¿6n del axtícu£o anteitíox éste
habla solamente de la í tAettoact¿vídad de la ley, que es pox supuesto

muy ímpoAtante sin embatgo de la líb~ cwtpwtal no menciona nada y
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que pot 6oAtL¿na en la Coutítucí6n que no3 xíge actualmente, 
6e telo t- 

m6 ute axUculo y se consagx6 en el m¿ 6mo el dviecho de líb" tad. 

22).- Constítucí6n de 1857. kLt. 2 Título Px& eAo. 

23).- Const. tucí6n de 1857. ktt. 5! Título PxímeAo. 

24) .- Const,¿tucí6n de 1857. AX;t. 142 p. p. 17- 
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LA CONSTITUCION DE 1917. 

La Constítucíon de 1917 áu! o) L¿gínada polt una seAíe de movim¿entos ín- 

teAno,s en México, ocacionados pot la desígualdad social ptedomínante en

aquella epoca. No obstante que ya ex¿6t£a una Co" t¿;tucí6n que egía la

vida política del Paa y que exa la que se ptomulgaka en el año de 1857

y que jam&6 áue ltupetada, ya que no 6e cumplíeton ¿u gaAantCais índiví

dualu ni la JoAma de gobíetno que ella e,6tablec,¿6, toda vez que desde

el pAímeA momento que entA(5 en vígo,% la mencionada Const¿tucí6n, el Ge- 

neAal Ignacío Comonáott, Ptuídente Constítucíonal de México, no la hi- 

zo cumpl¿t e íncluso apoy6 el plan de Tacubaya, que dejaba en supen, o

la Co" títuc,¿6n antes mencionada, y que delconocía a los podeAe6 Legi,6
latívo, y Judicial, lo que motív6 un movimiento alunado entAe líbeAales

y conseAvado te6, pexo tambí1n la tenuncia de Comonloxt, a la Ptesíden- 

c.¿a de la Repablíca. 

A la tenuncía de Comonjott, el GeneAal Felíx Zutoaga se nombx6 Phe<sí~- 

dente de México, apoyado pot el cleAo y loz conseAvadotes, violando de

e,sta Joluna la Con3títuci6n de 1857, que det~ naba que a la tenuncía

del Ptesídente Constitucional de México, le sucedeAía en su lugaA el - 

Pte,sidente de la Suptema Cotte de Justícía, que en ese momento 6ul Don

Benito JuMez, lLeptesentante de los líbeAales, y que ínconáo" e con el

auto- nombAamiento de Zuloaga W oAígen a una nueva lucha ~ e líbeta

le,s y consetvadotes, poit logluut el pode.X ya que Beníto JuIxez, hac¿en~ 

do cumplít la Const¿tuc¿5n, también ze ostentaba como Ptuidente Cons- 

titucíonal de MexZco. 

Juatez se mantuvo 6íempte 6íAme en el podep y logxo a¿ Jín quedaue -- 

como Ptuídente Constitucíonaf- de Mix¿co, deAtotando a los con3exvado- 

te.s que como altimo Lecwtzo habían mandado tkaex de Austltia, al ALchí~ 

duque Fexnando MaxímiUano, a quien le oátecíexon la cokona impeAíal, 

pa,ta que tomalta el título de EmpeAadot de México. 

Sin embalLgo uta desíc¿6n tomada poPt los co" eAvado,,Le,5 no Jue deteAmí- 
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nante pwta deAtotax a Juíkez, aunque debemos haceA hínca , píe en el he— 

ho de habet costado a MLfxíco mucha¿ vída,6, paxa podex conóetvat -óu In- 

tependencía, y hacex valeA la Con6tituci6n de 1851. Como lo maní6e.6t6_ 

rudAez, al )Le,6tableceA su gobíeAno en la Cíudad de Mexíco. 

Mexícano,s: Hemo,6 alcanzado el mayot bíen que podíamo,6 deseat, víendo_ 

onsumada pot segunda vez la Independencía de nue,¿úLa Patx¿a. CoopeAe- 

io,s todos paxa legatea a nuestxo,6 híjo.¿ en camíno de puspeAídad, aman- 

o y sosten.¿endo Síemyjxe nue,6txa Independencía y nue,6tAa Líb~ d". ( 25) 

la mueAte de JudAez, 6ue Seba-stí4n Lexdo, de Tejada el Ptuídente ínte

íno ~ exo, y Coutitucíonal despuló, peto una vez teAmínado el peAío

o de su gobíexno, aópiA6 a la xeeleccí6n pox la P Le,6ídencía de la Rep(L
líca, cosa que no 6ue del agtado de muchoz líbeAalu, entAe ello,6 el

envtal Poxjíxío Díaz, quíen tAa,6 combat¿t a LeAdo de Tejada, 6e qued6

1 Sin con la ptesídencía de la Repablíca, caAgo que duempend pox m<ts

e 30 años consecutíva6 e- ínteAAumpidos zolamente poiL un peAíodo de 4

ffos, de 1880 a 1884, en los que 6ue ftaídente Manuel Gonz4lez, pexo

ue síempte utuvo en combínací6n con el Genexal Díaz quíen deápun

ue tvunín6 el peAíodo de Manuel GonzUez, volvíó a díxígít las desti— 

os de Méxíco, ha6ta el año de 1911. Fue PoxjíAío Díaz quíen modí6íc6

ii va t.¿as oca,6iones la Constítucí6n de 1857, px¿meAo hizo posíble la -- 

eeleccí6n pot un peAíodo md6, po,6teAío, ffiente la hízo pot tíempo índejí

do y pon último extend¿6 a seís aFio,6 el peAtodo pte,6ídenr-Zal; 6uexon

6ta,s teSotma,6 a la Const¿tucí6n la -6 que hícíeAon po,6íble que Pox6íxío_ 

taz du= La tanto tíempo en el podeA. 

tnante el tíempo que duA6 Pox4í,,L¿ o Díaz en la ptuidencía de la Repa— 

Eíca, peAmíti6 la entAada de capítales extAanje tos, con la 4ínalídad - 

z índust tícLeízaA al país pata que de eóta 6oAma salíeAa adelante econ6

camente, ya que despueó de tantas que~ ínteAnas y ademíU de las ín
vencíone,s de otAos paím en México, éste había quedado en una pobte

i total. Sin embaAgo, esta med,¿da tomada pox el ptaídente Díaz, txa- 

consecuencías negativa6, ya que vta solamente un gAupo pequeño de -- 

t,¿,st6cAatcm el que domín6 al paíi,, quíenes adem4,s lomentaAon el lat¿-- 

5).- La Evolucí6n de 141xico. Angel MíAanda Basuxto. 
Ed,¿to,t¿al Hubteto. Vígeóíjna-,6LT,Ptíma edicí6n p. p. 234. 
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6undí,si,no e ímpusíeAon jolLnactas de txabajo excuívo, " í corno el pago

de salwtíon rn¿ 6eAables paAa £ a mayoxí-a de lo,6 mexícano,,, que laboytaban

con ello3, 6actotes que gueAon det~ nante,6 palia que esta£iaxa la te

volucí6n de 1910. 

En £, u eleccíonu de 1910, Don Flianci6co 1. MadeAo, contaba con la -- 

zímpatía y voto populax, palta ocupaA la Ptesídencía de la Repdblíca, 
sín embatgo el genetal Díaz, 6ue xeconocído nuevamente como Ptesíden- 

te, de6wudando el voto populcA, lo que ocacíon6 que el pueblo se le~ 

vantaxa en' axm" en contAa del Ptesídente Poxáíxío Díaz, quíen al Sen

tí,lt. la p)Luí6n de la tevolucí6n 6íkmo su lienuncía quedando como Ptesí

dente ínteAíno Ram6n CoAxal, hasta el 6 de Novíembte de 1911, dca en

que tom6 posuí6n de la Ptesídenc.¿a de la Republica Don FtancUco 1. 

Madexo, qu¿en íngluy6 palta que Jose Ma. Píno Zudxez, gueAa electo Ví- 

cep,ke,sídente. Sín embaxgo su mandato 6u! íntextumpído pot un golpe de

E,stado pexpettado polt el Geneltal Víctox.¿ano HueAta, quíen los asuín6

de,spue,6 de haceAlos 6íAmaA su lLenuncía y de esta 6o" a se víolaba una

vez m¿U la Cout¿tucí6n de 1857. 

Motívado polt e8ta seAíe de acontecírníentos Venu,6t¿ano CwtAan.za, que ~ 

en ese momento eAa el GobeltnadojE del " tado de Coahuila, desconocí6 a

Vícto, íano Hu~ como Pxe<sídente de la Repdblíca, y jue en su mísmo
E,stado en donde ín¿cí6 el movírníento cout¿ cíon" ta, que una vez

extendído poíL todo el Paa, oblíg6 al usutpadot del- podeA a xenuncíax

a la Ptuídencía de la ReprIblíca. 

A 6ínes de la lievolucí6n mexícana que luchaba palia mejowA en todos - 

lo,6 a<spectos laz cond,¿cíones de vída de los mexícanos, y síendo Pkesí

dente Co" títucíonal. Venu,6tíano CaAlianza, expidí6 un decxeto en el ~- 

que 6e convoc6 a un Congxuo Const¿tuyente pwLa que se elevaxan a le~ 

yes Constítucíonales las lteáo"" d.¿ctad" dultante la lucha, nte Con

gltuo 6ue el que áe encalt90 de ltedactax la Const¿tucí6n de 1917, que

u la que nos nige en la actualídad. 

La Const¿tucí6n de 1917 tom6 muchos pteceptos de la de 1857, pew tam
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bíén te6oAin6 y adícíon6 otxo tanto de elloz, que 6ueton en6ocado,6 a - 

consagxa,t gwLantía,6 socíalu, y pot lo que tespecta a las gaAant!_aá ín

dívíduale,s dedic6 un capítulo telativo a las m¿ 6ma6 y que 6e encuentAa

en el titulo px¿mexo de la misma, y que comptende del axUculo ~ eAo

de la citada ley, ha,6ta el wLUculo 29, de lo.8 que tAawcx,¿biternos los

que ze telíeAen a la lib~ d, matex¿a del ptesente. txabajo. 

A.tt. 2!. -" Esta pxohíbída la uclavítud en loó E¿tados Unidos Mexícano,6. 

Loz uclavos del extxangexo que entAen al texx¿tAío nacional

alcanzatdn poA e,6e solo hecho, su líb~ y la p" teccí6n - 

de la leyu". ( 26) 

Como podemo,s obseAvaA e,6te pxecepto vwL£a un poco con el axUculo se-- 

gundo de la Con,6t¡ tucí6n de 1857, peAo la uencia es la mióma, y tute- 

la la lib~ de todas las pvtzontu que se encuentiLen dentxo de la -- 

RepCtbtica Mexicana. 

kit. 52.-" A nínguna peuona podAd impediue que .6e dedique a la puje- 

si6n, índust&ía, comeAcío o ttabajo que le acomode, siendo

lícito,s. El ejexcícío de e,6ta líb~ s6lo pod íA v~ e

po,% det~ nac¿6n judicial, cuando 6e ataquen los dexechoz

de texcexo, o pwL tezoluci6n gubeAnat¿va dtictada en los tI_k- 

minos que ma)Lque la ley, cuando se o6endan loz dexechos de - 
la sociedad. Nadie puede seA ptivado del pxoducto de su tAa- 

bajo sino pot te,6oluci6n judicial. 

La ¿ ey det~ nax4 en cada Utado, cuales son las p)Lo6e.8íon" que nece- 

sitaiLU título,6 pwLa su ejexcicío, la,8 condicíones que deben llenaue

pa,ta obtenek10 y £ a,6 autoxidadu que han de expedí ilo. 

Nadie podtd svL obligado a pxutax t&abajo,6 peAsonales sin la ju<sta ) te

t,%¿buci6n y sin su pleno consentímiento salvo el tAabajo ímpue,6to como
pena pot la autoxidad judicial, el cual se aju,6tand a la dispue,sto en

las 6,taecíones 1 y 11 del WLUculo 123. 

261.- Constítaci6n Folf-t¿ca de los E6tadoá Unídos Mexícanos. 
Titulo pt¿meto. Capítulo jov¿meAo. AA,« culo 22. 

Ed. Poxtda 77a. edicí6n. 
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En cuanto a £ os 6eAvícíos pC¿blíc0,5 sjlo pQdk(ín 6e,% oblígato, iQ<s en £ 0,5 - 

tOuníno,s que utablezcan 1" leyu tespect,¿va«s, el de la, aAmas y 10,6 iu

xado,s, " í como el desempeño de lo, caAgos concejíles y los de eleceí6n

popula,L, d Aecta o índ,¿xecta. Las 6uncionez electoAales y ce" ales ten— 

dx4n ca tdctet obligatoAio y gxatuíto. Los sewícíos pxo6esíonalu de ín~ 

dole socíal s~ oblígatoxios y tet- buidos en los tounínos de la ley
y con las excepcionu que láta zeaci£ e. 

El E6tado no puede peAmít¿x que se Ueve a electo níngi1n contxato, pacto

o convenío que tenga pot objeto el menoscabo, la pftd¿da o el íAhevoca-- 

ble sacxí6ícío de la líbeAtad de la peAsona ya sea pox cau<sa de txabajo, 

de educací6n o voto telígíozo. La ley en consecuencía no p~ e el e.6-~ 

tablec,¿míento, de Mdenes mon¿Utíca,6, cualquíeka que sea la denomínací6n

u objeto con que pxetendan MígíUe. 

Tampoco puede admítíx5e convenío en que la pex6ona pacte su ptoscx pcíon

o dutíexto, o en que xenuncíe tempoAa£ o peAmanentemente a eje)LceA de— 

teAm,¿nada pxo6e.6í6níndu<stAía o comeAcío. 

El contkato de úLabajo s6lo oblígwuí a ptestax el se,,tvícío convenído -- 

po, el Uempo que 4íje la ley, sín pode L excedeA de un alo en peAjuícío

del ttabajadox, y no pod rA extendeut en níngt1n cazo, a la xenuncía, -- 

pOidída o menoscabo de cualquíeAa de los deAecho,6 polít¿cos o cívílu,: - 

la 6alta de cumplímíento de dícho contxato pot lo que tespecta al tta-~ 

bajadox, sIlo oblígcM a nte a la co tAe,6pond ente tuponzabílídad cí— 

víl sín que en níngCtn caso pueda haceue coacci6n sob Le su pex5onall( 27) 

E¿ contenído del witículo antes tha" cAíto se tegíeAe a la líbeAtad de. 

txabajo, peAo a¿ mí,6mo tíempo en 6u p~ Jo quínto tutela la líbextad - 

de laz peuon", toda vez que al rnencíonat que no se pueden 6ítmax con— 

tkatris ní cetebtaA conven¿os en los que se pacte el menoscabo, la pftdí

da o el í,Aevocable sacAí6ícío de la líbextad, tutela a esta Utíma y - 

la salvaguatda nulí6ícando los contxato s que se cUebiLan en es" condí- 

cíonu. 

27).- Ob. Cit. Axttcuto 5 Pdg. 10
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kLt. W.- " A ninguna ley se daxd e6ecto Let Loactívo en peAjuícío de
pmona alguna. 

Nadie podxd sex pxívado de la vida, de la líbeAtad o de - 

s" pupiedade6, posuíones o detechos, sino mediante juí

cío 4eguído ante loó tAíbunales ptevíamente utablecídos, 

en el que se cumplan lo,6 jo" alídadu del tpocedímíento y

conjo,Fune a las leyes expedidas con ateAíonídad at hecho. 

En los juícíos del otden cx¿mínal queda ptohíbído impo- 

neA, pwt 6imple analogía y aun po)t mayoAía de wz6n,- pena
alguna que no utI dectetada pot una ley exactamente aplí

cable al delito de que se txate". ( 28 ) 

E5 muy impoAtante el contenido de eóte axtículo, ya que establece

s., aAia,s g" a~ índivídualu, como son la vida, la,6 ptopíedadu, y

la líb~ cotpwLal, que es tan impottante paAa nosotwó, y que goza

en este witículo de la ptotecci6n const.¿tucional como se desptende de

o tnan~, en donde vemos que la líbeAtad 6610 se podxa cowttak - 

siguiendo los tequisitos que establece la ley, mediante un juicio pLe

vio en el que se d1 la opoxtanídad al pte.6unto nesponsable de la comí

zi6n de un delito paha que ze de6íenda, toda vez que 4610 pot la comí

si6n de un ¡ lícito se puede px¿vax a una pemona del sagtado dexecho- 

de la ¿ibeAtad. 

Es ¿ nipoxta;, te lo anteAíot áí consídeAwos que de este ptecepto se de- 

níva el juicio de ampato, ya que este ~ o u ptocedente cuando Im

auto,,Lídad" violan las gaAantíu índívíduales, y de esta áotma los -- 
ciudadanas t¿enen la 6acultad de hacex que se les tupeten las gatan- 

tZas consagwdas pot Za Constituci6n. 

28).- Ob. Cit. Akttcuto 142' Mg. 13
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GENESIS DEL DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

PaAa podeA hablwi de la h¿stokía del del¿to de ptívací5n ílegal de la lí
bextad, con6ídeAamo,5 que es necua4ío px¿meto tenvi una ídea genexal - - 

del deAecho penal, que contenga el concepto y la evolucí6n del mí6mo; lo

anteAío)L en taz6n de que lo,& delítos zon paAte del deAecho penal, que ha

sído de6ínído de la síguíente 4oAma: "... El detecho penal es la tama del

dexecho pdblíco ínteAno telativa a los delítas, a las peuonaá y a las - 

medída,s de segutídad, que Uene pot objeto írined¿ato la cteací6n y con— 
se,oLvací6n del otden socíal". ( 29) 

DeAecho penal es el conjunto de nojzffia,6 juAZd,¿caá, de dvtecito pdblíco ín

te,tno, que de6ínen las deL¿toz y seffalan las pen" o med,¿da6 de se.quxí~- 

dad aplícablez pata logxwt la peAmanencía del wtden socíal". ( 30) 

Al de6íníA el detecho penal, alguno.6 autotu lo hacen dude el punto de

ví,sta objetívo y subjetívo, ví,6to de uta maneta tenemoz que: pwta Eu.qe- 

nío Cuello CalJn, " El dvtecho penal en 6entído objetívo, es el conjunto

de nonmas juAíd.¿caá utablecídas pot el Utado que dete)unínan las delí~— 
to,s, las pena6 y las med.¿d" de seguAídad con que aqu1Uos zon sancíona~ 
do,s' 1. ( 31) 

29).- Fetnando Caáte11-ano3 Tena, Líneamíento,5 Elemental" de Dnecho Pe
nal. Pcfg. 19. Editox¿al Potfti£-a 15a. edící6n 1981. 

30) .- Fkancísco Pavi n Vasconceloá, Manual de DeAecho Penal Mex.¿cano. -- 
Pdg. 17 Edítox¿ai PottCu 4a. edící6n 1978. 

31) .~ DvLecho Penal Mex¿cano, Tomo 1, Ríg. 8. ga. edící6n. 
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Pa)ta Radl Ca" anctí y Txujíilo, el detecho penal objet¿vo, " Es el conjun

to de leyes medíante las cualu el Estado de6íne los delítos, det~ na

la,6 penas ímponíbles a los detíncuentes y tegula la aplícací6n concAeta
de lo4 mísmos a los casos de íncx únínací6n". ( 32) 

Dude el punto de vísta de Seb" t¿dn SolvL, el deAecho penal objetívo, - 

e,6 la paxte del deAecho que se tegíeAe al delíto y a las consecuencía,6

que este awAea, ello es, geneAalmente a la pena". ( 33) 

El deAecho penal, desde el punto de vista subjetivo, es de6ín¿do pot

Ftanc¿sco Pav6n Vasconcelos de la zíguíente 6oluna: " E¿ detecho Penal

subjetivo se ídenUjíca con la 6acultad del Estado pwta cAeaA los de¿í- 

tos, las pena6 y med¿dad de segwtídad aplícables a quienes los cometan, 
o a los zuje;tos pef-¿gxosos que puedan delínquíxII. (. 34) 

FeAnando Castellanos Tena, d,¿ce al )Leápecto, " En xealídad, el DeAecho- 

Penal Subjetívo, u el conjunto de at, íbucíone,6, emanadas de nojunaá, - 

detmn¿naL los ca6os en que deban ínponme las penas y medída,s - 
de, seguxídadlI. ( 35) 

Se de-spunde de las de6ín¿c,¿ones anteAíote,& que el deAecho penal en 6en

tído subjetívo u la Sacultad del estado pata ca,6t,¿gax a lo,6 tesponóa - 

ble,s de la comi6í6n de los delitos, ¿ mponíendo y ejecutando las penas - 
co, Ae,spondiente,s a Zo4 mismos. 

32).- DeAecho Penal Mexícano, Tomo 1, Pdg. 17 4a. ed¿ciin Ed. & tusa. 

33).- DeAecho Penal kigent,¿no, Tomo 1, Pdg. 21 Buenos AíAu 1951. 

34). ~ Ob. Cít. Pdg, 17. 

35) . - Ob. Cit, Pag. 22. 
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Tambíen se ha cU,,íJícado al deAecho penal, de.¿de el punto de vísta

sub,stantivo, y adjetívo; y al tupecto noz enconV= 04, con que el

detecho pena£ substantivo o mat~, se encue~ íntegxado con las- 

delíto,s y las 6anc, Onu de los mísmos, a sí como pox las medídas de - 

pAevencí6n contAa la delíncuencía, y el de,,iecho penal adjetívo, es el

que 6e encuentAa contenído en las noAmas encam,¿nadas a la aplícací6n- 

de las penas a c" os concutos, y es comunmente conocído como detecho
ptocual penal, al que C" tel&no.6 Tena degíne como: " El conjunto de- 

wtffia,s telatíva.6 a la 6oAma de aplícací6n de la teglas penales a los- 
ca,so,s pa ttí~ es". ( 361

Dude nuestto punto de vi6ta, el dexecho penal es el conjunto de not- 

ma,s juAíd¿cas, que ducA,¿ben lo.6 delítos, dete;unínan las penaz, tegu- 

lan el piLocedímíento pwta la aplícacíi5n y ejecucí6n de laá míóm" y ~ 

p)tevíenen la delíncuencía, con la Jínalídad ínmedíanta de la c)teací6n
y conseAvací6n de la paz y la 6eguAídad socíales. 

E¿ deAecho penal ha evolucíenado a tAaví¿ del Uempo y su Juncí6n ha- 

zído dístínta en los d¿veuo4 puebloz, . 6ín embatgo, en todo momento ha

zído una áunci6n Lepte-síva, y actualmente sígue manteníendo e,¿e peA4íl

que u índí3pensable pata conseAvax la paz, y haceA posíble la vída

socíal del hombte que pot su ímpoxtancía jusUjíca la necesídad del

detecho penal, y la Jacultad del E6tado paxa. la cAeací6n y aplícací6n- 
del ffv 3mo. 

Lo,s díletentes t Latad,(Ata,6 de la matexía, han cla6iJícado la evolucí6n

de la,6 íde" penale,6 en cuatAo peAíodos que tAataAemos en Jotma b teve- 

y que son a sabeA: la venganza px¿vada, la venganza pdblíca, la vengan
za d¿vína y el pvtíodo humanítahío, tambíen cabe 6ePíalat que algunoz
autote,s selalan una quínta etapa conocída como etapa cientí6íca, ya

que p Lmenta ca Lactete,6 ptopíos. 

La venganza pAívada, en eáta etapa del deAecho penal, la duoltgan¿za - 

cí6n que ímpeAaba ocacíonaba una íuegwLídad paxa laz pex6ona,6 que te- 

nían' como aníco %ecuUo paxa 6u de6eiva la teptesí6n a lo,& ataquu xe~ 

cíbído,s, de tal maneAa que, cuando una pmona eAa agted¿da pwL oúta y

36).- Ob. Cit. Pdg. 23
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ésta te ocasíonaba algdn daFio, la Samílía del ag,,Lavíado tenía el dexe-- 

cho a la venganza pot su pxopia mano, eÁte peAíodo 6e okígín6 segdn lo,6

tAatad¿,sta6 de la matex¿a pox los delítos llamados de sangte y que Son_ 

las lesíone,¿ y el hom¿cíd¿o, lo que motívaba que la gamílía del agxedí
do . 6e vengaxa del agtuo)L, peAo nonmalmente la venganza eXa exce,6, 1-va, - 

po,% lo que en un momento dado, y md.6 pxecí,6amen;te en la etapa supeAíox — 
de este pexíodo apaAece la ley del tatí6n, que teza " ojo pot ojo y díen
te pox díentell, lo que víene a seA un gxan avance dentxo del deAecho pe
nal ya que supone un pode,% modexadot, como lo menciona Seba6tidn SoleA. 

Al Jínal de esta etapa se adopta el 6istema de compo,6ící6n, con,sístente

en que el tesponsable de ín6ex¿A le,6íones o de la muette de una pm.ona
podía a ttavés de una cantidad de díneAo, compk,5 x la venganza a la 4am,¿ 

lía del o6endído. 

La venganza dívína; nace este pextodo en el momento en que lo4 hombtes — 
adoptaton una actitud teociátíca, en e.6te pexíodo se suponía que la co- 

mí,sí6n de un delito eAa motivo de descontento paxa lo,6 d,¿osu, pwt lo

que se casUgaba a lo,6 te,6po" ablu en nombkede la d,¿vín¿dad, pensando

que de esta áoxma la íAAítací6n de los díose,6 se teAmínatía. En esta

época el dexecho penal utuvo a caxgo de lo,s 6aceAdotes . 

La venganza ptiblíca, conSokme lo.¿ pueblo,6 se Juexon desWLAollando, se - 

o Lmaxon las pxímeh" cíudade,6 y el deAecho penal enW en el peAíodo - 

de la venganza pdblíca, en ( fAte peAíodo d¿ce Castellano Tena, " Níncí— 

pía a haceue la d¿st,¿ncí6n entte delitoz rvtívados y pdblícos". ( 37) 

Hacíendo tat ckstíncí6n en 4uncí6n del daffo que ocasíonabanlos delítos

exan p tívados cuando lesíonaban íntexuez de las pwttículatu, y pablí- 

co,s cuando atentaban contxa la socíedad. 

En Aaz6n de que en e¿te pexZodo lo ptedomínante Jue la con.6etvací6n del
o.tdeii socíal, la Suncí6n penat Jue totalmente tepite¿íva, y se pteSentan. 

actos de auto,,u¿dad slumamente cAbí~ o,6 poit paAte de los juzgadotes, y

tambí1n se otig¿iiawn pena,s exagexadamente cAuele,6; u en este momento_ 

cuando el hombte us6 su íngenío, paAa la cxeací6n de to" entos encamína

do,s a tepx¿m¿ t lo3 delíto,6, lo antex¿ot con la Sínalidad de atemokízat_ 

37).- Ob. Ut. Pdg. 33
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a laz pmoncu, y pxeven¿% de uta maneAa la comísí6n de los delaos. - 

En uta etapa como apunta Fwncísco Pav6n Vaáconcelos, " ... La pena 6e - 

tAau6ojinó en el medío mdó e6ícaz paAa la tepxuWn del delito y, aun— 

que patezca paAad6jico, 6e to&no día a día mu exuel, a la paA que loz — 

pxocedím,¿ento,s 6eguído,6 en la ínvatíqací6n del delito y del delíncuen- 

te se convíxtiexon en veAdadeAos atentadoz a la líb~ d humanO. ( 38) 

Du, ante la venganza ptiblíca, elseAvicío de la j" tícía estuvo a Javox — 

de loz noble,6 y lo,6 xicos, y a lo,6 plebet.foz 4íempte se lu juz0 en Joh
ma m16 seveAa, y se le6 conden6 al suplícío de lo.6 tomnentos exeado,6 -- 
pot los hombxe¿, que 6ueAon entxe otxo,¿.- el calabozo, la wtqolla, el p 

lohí, la hotea, las azotu, el dezcuaxtizamíento, la hogueAa, como md6_ 

cxUelez. 

El peAíodo human¿~; en el pe)Líodo de la venqanza Oblíca -se díjo — 

que la jut,¿cía había cAeado como tep-tesí6n del delito, la -6 md6 e6calo- 

4xíante<s y atviAadoha¿ pena s, motívo pox el cual cuando e,6te pexiodo -- 

lleg6 al c1imax, suAjí6 una coxxíente que 6e ptocXam6 en contxa de e.6-- 

to,s ca,6tígos, y e,6 el peAtodo conocído como humanítax¿o. 

En e,6te pehíodo suAjen alguno,6 pensadoxeA que de alguna maneAa ínIluye- 

un p", a que 6e texménaAa con la aplícací6n de pen" ínjustaz y excuí- 

va,s en ctueldad, as£ como los p" cuos penales que en todo momento moz- 
t,~ í tAeg~ dadu. Los cheadotu de e¿te movímíento 6ueAon: Vol— 

e, Rou,6 6eau, Montuquíeu, de,6tacando de entAe ello,&, Cé¿aA Benne,6a- 

na, MaAquU de Bec~, quíen con su líbxo títulado " De lo,& delitoz yj_ 
de la6 pena6I', estAemecí6 a la socíedad de su tíempo, y el ímPacto que_ 

oc" íon6 .6u obta 6e txadujo en una xeJoAma legí6lativa zín pucedente,_ 

que 6upxími6 la pena capítal, y en mucho,6 luquAu de Ewwpa, . 6e p" hí-- 

bí6 la toxtuAa po)L comídeAwLse ínnecesaxía, y 6e establecíeAon penas - 

p,topo,tcíonalu a los delíto,6. 

La etapa cíentílíca; a pa~ de la obAa de SeccaAía, ze ínicía el estu

dío del deAecho penal dude el punto de vi6ta cíentílíco, en víxtud de — 

que la cíencía .6e compone de un conjunto de conocímíento,6 oxdenados y - 

s temat¿zado,s, que no s llevan a una ve,%dad. E¿ a paxtiA de la obxa de

38).- Ob. Cit. Pdg. 53
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Seccax¿a, cuando el detecho penal ae 6ísternat,¿za, y se otganízan loz co

nocimíentoa de la mateAía, paAa llegat a la concluí6n de lo que debe

4eA una pena, la aplicaci6n de la miama, y logxah de eata áotma el áín
que ae ptetende alcanzax, y que en eate caso sex¿a la paz y segu tídad
aociatez- 

En MUíco, la hiatoxia del deAecho penal ze xemonta haata anteá de la

llegada de loa españoles, y lo enconV~ o4 mení6eatando en loz puebloz

Maya, Tataaco y Azteca, conatítuyendo el dexecho penal ryteco ituíano. 

En el detecho penal maya, el juez Jue el cacique o batab quí1n tenía la

Sacultad de aplicax Ias pena.¿, que Juexon 1" de muexte y la de eaclaví- 
tud. 

En el pueblo t~ co, laz penas 6uexon mucho md,6 chuelea que en el maya; 

en eate pueblo la pena de muexte t)w-ócendta m& 6 alltf de quien cometía - 

el delito . " E¿ adultetio habido con alguna mujeA del zobexano o calzontzí

se ca6tigaba no aolo con la muexte del adcLUcAo. sino ~ cendía o toda - 

au íojn¿¿¿a y loa bienez del culpable eAan conjiacadoa". ( 39) . 

El pueblo azteca tuvo un detecho penal mdó oxganízado, como lo aeFiala ~ 

Ca,stellanoa Tena, al decix, " Ha quedado pet6ectamente dernoatudo que - 

loá aztecaz conocíexon la diaUncí6n entAe d~, s dolosos y culpo,6o,6,- 

cítcu;,L3tancíaz atenuantea y agxavanteá de la pena, laz excluyentez de - 
xeapoimabilidad, la acumulaci6n de zancíoneá, la teíncidencia, el indul

to y la amniztía. ( 40) Sin embaAgo la pena mds 6tecuente. gue la de -- 

munte. 

Pot lo que hace al delito de phívací6n ilegal de la líb~, en el de - 

Lecho ptehapdn¿co lo encontAamoz en el dexecho penal del pueblo maya, - 

en la modalídad de kapto y au pena 6ué la de muext--; ej- el pueblo azte

ca, el dexecho penal moztxó un gitan avance, a un gxado tal, que los delí

toa se clasí6ícaton, de acueAdo al bien jwtídíco que leaíonaban,, 6e_qdn- 

Caxto,s Alba, " La clasi6ícací6n de los delíto5 en el pueblo azteca 6ue - 

de la ziguiente oAma: contu la 4eguxidad del ímpeAío, contAa la moxal

pdblíca, co~ el oxden de las 6amiUaa cometidoz pm 6uncíoiiatíos, co

meUdoa en eatado de gue" a, contxa la libextad y segutidad de la¿ --- 

39).- FeAnando Caatellano5 Tena. Lineamíenío,6 Elementalez de deAecho

Penal. PIg. 41. 15a. edicí6n, editoxíal POAA£Ia 1981. 
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pmoncull. ( 41) De donde se despxende que el pueblo azteca, Xeconocí6

la libe,,t;tad como un bien juxtdíco y la putegi6 legalmente. 

40).- Ob- Cít. Ptíg. 43

41)..- btud¿o compaAado entxe el deAecho azteca y el detecho pozitivo

Mexicano. 
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CODIGO PENAL VE VERACRUZ DE 1835. 

La pt¿meha cod¿6ícací6n de la Reptiblíca en matetía penal, 6e expídi6 - 

en el E-6tado de VeAackuz, pox decAeto de 8 de AbAíl de 1835; el ptoyec~ 

to había sído elaboxado de8de 1832". ( 42) 

La ímpottancia del c6digo penal de 1835, Aadica en que Ate e<s el px¿-- 

meA o,,Ldenamíento penal que tavíeAa Mexíco, de-ópub de loqAaxóu Indepen

dencía. El delíto de r_vi¿vací6n ílegal de la líbehtad qued6 plasmado - 

en los atUculos 223, 225 y 226 de la Secqíin cuaxta, del tXtulo pxíme- 
xo, de la segunda paxte del mencíonado c6digo de 1835. 

SEGUNDA PARTE. De los detíto,6 contka la -6ocíedad. 

TITUL.O PRIMERO. De lo,& delíto,6 co~ la exí,6tencía pol£tica, de la Fe- 

dexaci6n y del atado, y contAa la -6 leyeá Jundamenta— 
lu. 

SECCION IV. De los d~, 6 contxa la líbeAtad y se9uxídad índiví— 

dual. 

A,tt. 2 2 3. ~ El que ímpídíeta o coaxtate a otto el ejeAcícío de la Jacul- 

tad que tíene paha haceA líbumente todo o aquello que no e,s

té p Lohíbído o se ptohíbíexe pot las leyes, o pot legítima - 

autotidad con wLxeglo a ella,s, y que no ceda en petju,¿cío de
otutá peuonas, o que aunque ceda uté pe^ mitído pot la ley, 

es víoladox de la líbextad índivídual, y suJx¿%cf un WtAuto

de dos dia,s a dos muez. Sí el víoladot empleate ~ ello

alguna 6ueAza o víolencía, o abusate de autwtidad pdblíca -- 

que uté ejeAcíendo, seAA castigado con wtxeglo a lo ptevení

do en este c6digo. 

k -Lt. 225.- Tambíén a xeo de atentado contAa la seguxídad índivídual, - 

el que no 6íendo juez w~ ta a una pmona sín 6vL ín4,,Lanan

t,¿, o sín que ptecede mandamíento del juez pm esníto que - 
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se notí6íque aP- tAatado como xeo. CualquíeAa que íncwtAa en

alguno de estos dos ea6o,6, su4x¿)¡ff un wLxesto de diez a veín

te dí"; y sí hubíeAe ptocedído como juncíonaXío, pCIblíco, — 
pexde,x& ademd¿ 6u empleo. E6te wtUculo no comptende a lo,6_ 

míní.átxo,s de jutícía, ni a lu pwttid" que peAzigan a loz_ 

malhechoxu cuando detengan a alguna peuona sospechosa pata

el 6610 e6ecto de pxuentaAlos a los juecez. Tampoco com--- 

ptende a los juncíonaxíoz pdblíc.oz que no áíendo juecu 6e - 
hallen autoxízados poh la ley paxa wtxe,6tax a cualquíeAa pel
sona, . 6íempxe que el tíempo del a,~ to no exceda del 6e7Lala

do poX la mí6ma ley. 

A, t. 226.- El que de pxopía autoAídad y áín ejexceA algdn cwLqo pdblíco

wLte,sta.ke o ptendíeAe a alguna pmona, no paAa pte,6enta — 

a un juez competente, o pwLa ponexta a dí6pozíción de é4te - 
en cMcel u otAo 4ítío pdblíco, sino pwta opx¿míAla, moXtijí

cwLla o deteneAla en c" todía px¿vada, su4níAd la pena de - 

do,s a zeU año,& de px¿¿íM, .6í la pemona ptua o detenida, ~ 

no lo utuvíeAe ma6 de ocho día6; excedíendo de e,6te téAmíno

y no pa<sando de tAeínta días, sekd la pena de 6ea a doce ~- 

año,s de txabajo,6 lotzado,6; y 6íendo m<U lwLga, la de de,6---- 
tiexto peXpetuo gueAa del Estado. ( 43) 

En la txan,6cx¿pcídn antehíox, obseAvamoz que la líbextad pmonal, que — 

d6 pxotegída pot el pxímeA oxdenamiento penal que tuvíeta Mexíco Inde— 
pendíente, y que sancionaba a lo,6 que atentaAan contAa la mí6ma con una
pena mínima de do,6 díaz de wute<sto y una mtfxíma de deztívtAo peApetuo,_ 
cuando la px¿vací6n de la líb~ excedCa de 30 día,6. 

42).~ FeAnando C" tellanos Tena. Ob. Cít. PtIg. 46

43) .- 11CODIGO PENAL DE VERACRUZ DE 183511. DeAecho Penal Contertipotilneo. 

Reví,sta del SemínaAío de la U. N. A. M. W 1 Feb) ieAo de 1965. ---- 

Pág-6. 49 y 50. 
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CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1871. 

En este c6dígo penal, el delito de pkívací6n ílegal de la líb~, que

d6 plasmado en los wttículos 633, 634, 635 y 636, del cap~ catoxce, 

en el ~ o. 6egundo del líb to texceAo, a6t como en los axtículos 980,_ 

981, 982, 983, 984, del ~ o décírno, capítulo sexto, del m¿ smo líbko, 

en el mencíonado c6dígo penal. 

LIBRO TERCERO. De lo,s delitas en pattíaLeat. 

TITULO 11. Delítos contta la,5 peA, on". 

CAPITULO XIV. Atentadoz cometídoz pot paxt¿culuAu co~ la líbex-- 

tad indívídual. 

Att. 633.- Los duelos de panad~, obkajes o gcfbkícas, y cualquíeAa

otxo paxticulat que zín oxden de la autoAídad competente, 

6uvu de los casos peAm¿tídoó pot la ley, wLAeste o detenge_ 

a otAo en una eJAcel p, ívada, o en otAo It qaA se4A cut¿qa- 
do con tas penas ziguiente,6: 

1.- Con w¿Aesto de uno a sea meses y multa de 25 a 200 pe— 

so,s, cuando el wLAesto o la detencí6n duxen menoz de --- 

diez dto-6. 

11. - Con un aio de pX¿sí6n y multa de 50 a 500 peso-¿, cuando_ 

el a,~ to o la detencí6n duAen mJ -6 de díez día,6 y no p, 

sen de tAeínta. 

111. - Cuando el attesto o la detencí6n pasen de tteínta días — 

6e ímponcM una multa de 100 a 1, 000 pesos, y un affo de,- 

px¿sí6n, aumentado con un mes m& 6, pox cada día de exce- 

150. 

Axt. 634. - Cuando el teo ejecute la phiSí6n o detencí6n supon.¿Indose au- 

toxídad pdblica, o poi med¿o de una oxden Jalsa o supue-6ta - 

de la autoxídad, o Jíngíéndobe aqente de ella, o usando el - 
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datíntivo de tal, o amenazando gtavemente al ojendido, se - 

ímpondvf una mweta de 150 a 1, 500 pesos y cínco años de pPLí- 

síz1n, que se aumentwiff en ¿ os tAmínos y casos que expx" a - 

la jwccí6n 111 del antículo artte,£ ot. 

kyt. 635.- Cuando 6e d( toAmento a la pmona wLtestada o destenida, o - 

6e le maftwte yravemente de obta, se aumentaxdn dos aFLos a — 

laz peuonas 6effaladas en lo,6 dos aAtículos que pteceden. 

En lo,6 dos casos de ate wttícuf-o y los dos ptocedente,6, el_ 

téAra¿no medío de la px¿sí6n nunca pasaM de díez affos. 

AAt. 636.- En £ os casos comptendído3 en lo,s ttes wLt¿culo,¿ antex¿oILU,_ 

se aplícancl lo ptevenído en el A, t. 630. ( 44) 

LIBRO TERCERO .... 

TITULO DECIMO. Atentados contAa las gaxantí" constítuc,¿onalu. 

CAPITULO VI. Ataques a la líbextad índívídual. 

A rt. 980.- Todo juncíowtío o agente de la autoAidad o de la 6ueAza pCt~ 

blíca, que haga deteneA o aptehendeA íleqalmente a una o m¿U

peA,sona,s, o las comeAve ptesas o detenída5 debíendo poneA-- 

la,s en líb~, seM cast,¿gado con lai, penaz 6íqu,¿entes: 

1.~ Con wtAe,6to de tAes a once meses y multa de 100 a 500 pe

6o,s, cuando la ptaí6n o la detenci6n no pa,sen de d¿ez - 

dt". 

11. - Con uno a dos aAos de pt¿sí6n y multa de 6egunda clase, 

cuando la px¿s-í5n o detencí6n pa,sen de díez d as, peto

no excedan de tAeínta. 

111. - Con dos a cuatto aFio<s de p1ti,6í6n y multa de segunda cla

se, cuando la pxaí6n o detencí6n pazen de tAeírita díaz. 

44).- 11CODIGO PENAL" Edící6n Ojícíal. Expedído pot el Congteso de la

Uní6n el 7 de Dícíembte de 1871, y en vígot el 12 de Ab tíl de
1872. P4 . 148
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Mt. 981.- El alcalde o encaAqado de una pAísí6n que, sín lo,6 xequísí- 

to,s legalez, ) Lecíba como pteza o detenída a una peuona, o_ 

la cowexve en e,6te e.6tado mdó tíempo del peAmítido en la - 

Co" títucídn, sín daA pante de e,6e atentado a la autoxídad — 

politica, sí el ab" o e6 de la judicíal, o a Uta sí la Jal

ta el, de aquélla; zu6AiMf óeíá me,6es de wLAesto, zí no pa- 

scAe de díez d£" la detencí6n o pní<si6n del ojendido. 

Sí Ute estuvíeAe pjteóo mdi tíempo, se aumentaM la pena un

me,s md, poiL cada dta de excezo. 

Axt. 982.- El 6uncíonahío que alegue exc" a, habuL JíAmado pot, sotpxe- 

sa la oxden que autokíce alguno de lo,6 actoó mencionado<s en

lo,6 do,& wL« culo.8 que pxeceden, tendyA oblígaci6n de haceA — 

que cuen 6us eSectoz, y pone,% al culpable a disposící6n -- 
del juez competente pata que lo ca,6t¿gue. 

En c" o contxaxío, seAd hespo" able del delíto, como 6í se_ 

hubíeAa cometído pox 6u mandato. 

ktt. 983.- Todo 4uncíonaAío que teniendo conocímiento de una pXUí6n o

detencí6n ílegalez, no la,6 denunciate a la autotídad compe- 

tente, o no las haga cuax, 6í uto utuvíexe en 6us attíbu

cíonu, 6ulx¿td la pena de uno a ocho meses de wutesto y -- 

multa de 25 a 300 pe,6oz. 

kit. 984.- Los 4uncíonaAíos que cometan los delíto,6 de que 6e habla en

lo,s cuatAo atUculos que pteceden ademd6 de la.6 pena.6 que — 

en ellos 4e -6effalan, seA¿fn destítuídos de 4u empleo o caxgo

e ínhabílítados pwLa obteneA otAo, po,% un tiempo que no ba- 

je de seí,6 me,6es ní exceda de doce". ( 45) 

En la txan<sexípcí,6n de lo.6 axUculos anteAíoxu ob,6eAvamos que la lí— 

b~ d índivídual, qued6 legalmente ptotegída en el pxímeA oxdenamien- 

to penal que tuvíe,%a Méxíco Independíente, y que como sancí6n mínima - 

45).- Ob. Cit. PLfg. 218
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ímpu,so una pena de un mu de pxaí6n, y como m5-xíma hasta 7 aKos de

sí6n, y £,u multa,6 6ueAon dude 25 hasta 1, 500 puos. 
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CODIGO PENAL DE 1929. 

En el c6dígo penal pwia el Dí,6~ o y T~ oAíos FedeAatu y pwLa toda

la Repdblíca en los caso4 de la competencia de lo,6 txíbunalu penales - 

jedvLalu, expedído el 9 de FebAcAo de 1929, publícado en el díax¿o olí

cial del 2 de Septíembte y en vígox a p~ del 15 de Dícíembxe del -- 

inUmo año, qued6 íntegtado el del,¿to de p tívací6n ¡ legal de la líbeAtad
en el capítulo pXímexo, Utulo décímo- noveno, del líbxo texceAo, en los

wLticulo,s, del 1093 al 1104, que en seguída se tAameitíben: 

LIBRO TERCERO. De los típo.6 legalel, de los delítas. 

TITULO DECIMO- NOVENO. De lo,6 atentados cometídos contAa la líbextad ín- 
dívídual. 

CAPITULO 1. De la ptivací6n. ílegal de la líb~ d o de .6u ejeAcí-- 

cío. 

4,tt. 1093.- Al pwtticulax que sín oxden de autohídad competente, y 6tie

ha de los ca6os peAmítídos pot la ley aYAeste o detenga a — 
otxo en una c&xcel rikívada, o en otxo lugaX, se le aplíca- 

xdn laz .6íguíente,6 4ancíone,6: 

1.- AnAesto de 6eí,6 mues y multa de díez a veínte días de
utílídad, cuando el wviesto o la detencí6n no exceda - 

de díez días. 

11.- A" e,sto de seís mues en adelante y multa de quínce a_ 
tAeínta día,6 de utilídad, cuando el atxe¿to o la deten
cí6n duxen m¿U de diez días, peAo no excedan de tAeín- 

ta. 

111. - Cuando el wtAesto o la detencí6n excedan de tkeínta - 

au, ze ímpondtd una multa de txeínta a cuatenta, día<s
de utílídad y un aRo de segtegací6n, aumentado con un_ 
me,s m¿ts pot cada dZa de exceso. 
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k¿t. 1094.- Cuando el Iteo ejecute la detencí6n o pAívací6n de líbeAtad

suponílndo,se autotídad pablíca, o pot medío de una o; Lden

6a,Ua o supue,6ta de la autoxídad, o JíngíLIndo,6e agente de
ella, o " ando de dístínUvo tal, o amenazando gtavemente

al ojendído, se le ímpondxcf una multa de úLeínta a cuwtenta

df" de ut¿Udad y cínco años de segtegací6n que 6e aumenta

kíf en los t&unínos y c" os que exptesa la JAaccí6n 111, del

tículo anteAíox. 

Att. 1095.- Cuando ¿ e de toAmento a alguna pmona o se le maltAate yia

vemente de ob ra, o se ejepLza víolencía 6Z6íca pwta obtenex

de ella una con4esí6n o una denuncía, se aume~ n en dos

año,s las 6ancíones señaladas en los dos atticulos que ptece

den y se aplícatd ínhabíl¿tací6n pot cínco aílos. 

kLt. 1096.- En los casos comp,,Lendídos en los tA" axticulos anteAíoxes, 

se obseAvwta lo ptevenído en el alt-ticulo 1109. 

ktt. 1097.~ A todo 4uncíonwtío o agente de la autox¿dad o de la 4ueAza

pdblíca que haga deteneA o aptehendeA ílegalmente a una o - 
m¿U pmonas, o las cowetve ptesas o detenídas debíendo po
n~ en líbeAtad, se le aplícwLan l" sancíone,3 síguíen— 

te,s: 

1.- A, Aesto de seís mesu en adelante y multa de quince a ~ 
veínte dI" de utílídad, cuando la detencí6n o ptíva-~~ 

cí6n de líbextad no excedan de d,¿ez dZ" . 

11. - Con segtegací6n de uno a dos aRo,6 y muLta de veínte a ~ 
cua,tenta días de utílídad, cuando la p,,Yívaci6n de líbeA
tad exceda de diez d" , peAo no de tAeínta. 

111. - Con seyLegací6n de dos a cuatto affos y multa de ; tAeín~ 
ta a cíncuenta cl a6 de utílídad, cuando la pt¿vac,¿6n de

líbextad exceda de tte.¿nta d£u . 
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A4t. 1098.- M alcaíde o encatgado de algdn utablecimíento du.tinado a

la ejecucí6n de sanciones pxívat¿va¿ de líb,~ que, sin

lo,s Lequísíto,6 legalu, tecíba como pte<sa o detenida a una

peuona, se le aplícwrd wtAe6to de uno a sea me<ses 1 multa
de diez a quince d£u de utilidad, poA cada dCa de excezo 3e
aumentwd en quince dUu la 6anci6n, sin que 6sta exceda de— 

un affo. 

LU m¿,Sm" sanc¿onu se aplicaMn, 4egdn el tiempo que dute

la detenc¿6n indebida al alcaíde o enca,%gado de una utable- 
cimiento de lo.6 mencionado.6 anteAío" ente, que mantenga rovii- 

vada de líb~ d a alguna peuona .6ín los tequisítos legalu
y sin dax pa.,yte del hecho a la autotídad co" espondíente. 

ktt. 1099.- Ee 6uncíona4ío que alegue como excu,6a habeA lí unado pot 6ot- 

p,te6a la otden que autokíce alguno de lo,6 actos mencíonados
en los dos at« culoó- que pkeceden, tend%d la oblígaci6n de
haceA que ce,6en sus e6ectos, de tepata,% el daRo cauzado y de
poneA al acitsado a díóposíci6n del juez competente paha que_ 
le aplique la 6ancídn que co, Aesponda. 

En cmo contXwtío seAd ) tespo" able del delito como sí 6e hu- 
bíeAe cometido po,% 4u mandato. 

Axt- 1100.- A todo 6uncíonaAío que, teniendo conocímiento de una pAíva-- 
cí6n ílegal de líb~ d no la denunciate a la auto)Lídad com- 
petente, o no la haga cuat, &í esto UtuvíeAe en suá attibu
cíone,6, se le aplícaAd wLxesto de un me6 en adelante y multa
de veinte a tAeínta díaá de utilídad. 

1101.- Lo,6 6uncíonaAíos que cometan loz delítoz de que se habla en
lo,s cuatxo axt£culos que pteceden, adem¿U de la sancíones — 
que en ellas se seP[ala, seMn dutítuídos de su empleo o ca,1
go e ínhab~ cí6n pata obteneA otxo, polt un tiempo que no_ 

baje de seís mesu ni exceda de doce. 
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Axt. 1102.- El que obligue a otto a pxutaA tAabajo4 pex¿onaleó Sin la - 

tetAíbucWn debida, papaM una multa igual al monto de & s - 

salwtío4 que debíd dax, sin peAjaícío de 4ati,64acex el ímpoh

te de utos. 

Sí empleaLe la víolencia JZsíca o la motal, se le ímpondhdn, 

ademd,6, doz año,6 de .6egxegací6n. 

A/ Lt. 1103.- El que, valíén& se del engalo, de la í~ dací6n o de cual- 

quíeA otxo medio, celebxe con ot Lo un contAato que pxíve a - 

nte de su líb~, o le ímponga condícionu que lo con6tí- 

tuyan en una upecíe. deseAvídumbxe, paga4.d una multa de --- 

veinte a txeinta d u de utilidad, se le aplícaxd wotesto de

un mez en adelante, y quedaAd tucindido el contkato, sea es6

te de la clase que Juete. 

A,tt. 1104.- Al que se apodeAe de alguna peAzona y la entxegue a otAa con
el objeto de que Ute celebxe el contAato de que ze habla en

el aAUculo antex¿ox, se le aplícwL4 una 6ancí6n de tAeínta

a cuaxenta día6 de utilídad y 6egkegací6n de uno a tAe,6 affo.611
46) 

El c6digo penal de 1929, como ze obzeAva de la tAayucxípcí6n que pxecede

ptotegí6 la líbeAtad pmonal, en conúta de los pwttíc~ u " í como de

lo,6 6uncíonwLíos pCtblícos que ate~ n contixa ella, y e6tablecí6 como

pena p zívat¿va de líbextad un mes como m níma y zíete año,6 como mdxíma, 
pot lo que tupecta a la6 m~, ya no . 6e habla de cant¿dadez 6íj" co- 

mo lo hizo el c6digo penal de 1871,, síno que ze utablece la multa en ba

se a la utilidad díaxía, 6íendo la mínima de diez dC" y la mcfxíma de
cincuenta " de utilidad, a quíenes se encontxaAan en los supuesto,6

ducx¿to,s en lo,6 axtículos txansex¿to,&. 

46).- CODIGO PENAL CONCORDADO paAa el Dí,6tx¿to y Te~ íoz Fed~ U

y paxa toda la Repúblíca en loz cuo,6 de la competencia de los --- 
tx¿bunal" penales JedeAalu . Concotdado con el c6dígo penal al
que substítuye de 7 de Dícíembxe de 1871, publicado el 2 de Sep -71
t,¿embxe de 1929, y en vígot el 15 de Dícíembte de eÁe aFLo. Pox - 

el Líe. Antonio R. Oxt¿goza, Mexíco, 1929. Tallexe,6 línot,¿po.qAdlí
co,6 " La ptoví encia". 
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CODIGO PENAL DE 1931. 

El c6digo penal expedúdo pox decAeto del 2 de Enexo de 19 3 1, y en vígo)L a

paxt¿t del 17 de SeptiejáiLe del mizmo año, es el c6digo penal que x¿,qe - 

actualmente en el D. F., en loz d~ 4 del áueAo comdn, y en toda la te- 

pCiblica en los delítos del SueAo 6edeAal; el delíto de pxívací6n ílegal — 

de líb~, lo encontkamos en el aAticulo 364 del capítulo dníco, en el

título vígesímo- px¿meAo, del líb)Lo 6egundo, que díce: 

LIBRO SEGUNVO

TITULO VIGESIMO- PRIMERO. Pxivací6n ílegal de la líb~ d y otxas gwLan

ti". 

CAPITULO UNICO. PAívací6n ílegal de la líb~. 

A, t. 364.- Se aplícaM la pena de pAi6í6n de uno a 6e-¿, m" u y multa de

diez a cien pezo4. 

1.- Al que sin o,%den de autotidad competente, óiendo un pax;t 

culat y 4ueAa de los casoz pteví,6to,6 pot la ley, wbxute — 
o detenga a otAo en una cdxcel potivada o en otxo lugaX -- 

pox menos de ocho d£" . Sí la detenci6n axbítAaxía exce- 

de de ocho d£" , la -sancí6n seAd de un mez md, pot cada - 

d£a". ( 47) 

El contenído del wLticulo antu tXan6cxUo, 6ue u4omado po L decteto de

21 de Julío de 1970, publícado en el Díax¿o 06icial, de la FedeAací6n del

29 del mízmo mez y año, y en vígot de,6de esta jecha, quedando de la sí-- 
guZente 6o" a: 

LIBRO SEGUNDO. 

TITULO VIGESIMO- PRIMERO. P,%ívací6n de la líbextad y de o~ qatantZas. 

CAPITULO UNICO. 
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Axt. 364. - Se aplícaLd la pena de una m" a thez affo3 de p,, í6n y multa

huta de míl peso4. 

1.- A£ paktículwL que, jueAa de los c" os p)tevísto,6 pot la ley
detenga a otxo en una c<Vtcel ptivada o en otto £ u9aA PoX - 

meno,s de ocho dC". Sí la pirívací6n ílegat de la líb~ 

excede de ocho dZas, la pena sexd de un mu m¿ts pot cada - 

día, y

11. - Al que de alguna maneAa vío£e, con pexjuícío de otto, 10,6 — 

de,techo,s y gata~ " tablecídos polt la Con6titucí6n Gene

xal de la Repdb1íca en javox de £ as pex6onas" . ( 48) 

Como se aptecía en la tAawcAípcí6n antex¿ox, el delíto en estudío, en

la,s telotm" de 1970, aument6 tanto la pena pftívatíva de líbextad, como

la multa establecída, a,6í mí,6mo se eL¿mín6 el t&uníno llílegal" ya que es- 

te o Ldenamíento 3olamente habla de pzívací6n de la líbeAtad y de otXas ~- 
gakant". 

47).~ " CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 14ATERIA DE FUERO COMUN, 
Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL" publícado

en el DíaAío Ojícíal, de la FedeAací6n el dZa 14 de Agosto de 19P

48) " CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN, 
Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL". 
CuadtLagUíma edící6n. Ed¿tokíaZ PoAAda p. p. 120
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EL DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

Como putendemo-s abohdvA el tema del delíto de ' P&¿ vacídn Ilegal de la Li
bextad, consítiviamos ptudente dax un panoxama qeneAal del delíto, paAa - 

una mejot comptensí6n del te6exído tema. 

Son vaXios los autotu que han dado su¿ delínícíonu del delito, entAe - 

elloi tenemo4 que dude el punto de ví¿ta etímol6gíc0, 11 La palabta deli

to detíva del veAbo lat¿no delínqueAe, que 6íqn¿jíca abandonaX, a ~- 
se del buen camíno, alejwL¿e del sendexo seAalado pot la ley

11. ( 49) 

DeÁde el punto de vióta lílo,66Síco U consídeAado como, " La víolací6n - 

de un debex, nece¿wtío pata el mantenímíento del oxden socíal, CUYO cum- 

plím¿ento encuentXa gwLantta en la 6anci6n penal ". ( 50) 

Pwia CahAahapx¿ncípal exponente de la Escuela CI£ síca, el del,¿to es: -- 
La ínStaecí6n de la ley del atado, pumulgada paAa Wteqet la seguA, 

dad de lo,6 cíudadano,6, te6ultante de un acto exteAno del hombte, po,6ítí- 

vo o negatívo, mohalmente ímputable y polít¿carnente daffo,6o "- ( 51) 

Dude el punto de vísta jux£díco 6ubs ncíal, el deUto ' 6e ha de4ín¿do - 

segLIn los elemento,6 que lo ínte.,ltan, a¿í tenernos que, pata Etimundo Mez— 
geA el delíto e,6: 11 La accí6n Upicamente antíjwLídica y culpable ".( 52) 

Pa,ta Eugen¿o Cuello Cal6n e,6: 11 La acci6n humana antíjwLtd¿ca, Upíca, - 

culpable ti puníble ". ( 53) 

El mautAo Luí,6 Jíménez de Azua, pox zu paxte dejíne al delíto dícíendo: 
Delíto e,6 el acto Upícamente ant,¿jwtídíco culpable, sometido a vece,6_ 

a cond¿ciones objetívaz de penalídad, ímputable a un hombxe tf ,, ometído a
una sancí6n penal 11. ( 54) 

49).- Lineamícntoz Elementales del DeAecho Penal, FeAnando Caztellanas- 
Tena. Ed. Po¡ Aaa 15 Edicit5n. Niftíco 1981 Níq. 125. 

50).- Manual de DeAecho Penal Hexícano. Fhancí,6co Pav6n V" concelos. -- 

Paite GeneAal. 4a. Ed,¿cí6n. Ed. Povula 1978. Pi q. 153. 

51).- Líneamíentoz Elementales. Ptfg. 125. 

52) .- Ttatado de De^ echo Penal. Tomo uno Matitíd 1955. Pd9- 156. 
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Exí,sten en laz de6ínícíone,6 anteAíotes, elementos del del¿ -to que son con

sídeAado,s como esencíales, es decíx, como una patte del todo que e, 6 el - 

íelito, " í vemos que hay concepto,& de dos hasta síete elementos esencía

es del delito, nosotAos estamos de acueAdo con la dejín,¿cíi1n de E& nundo

ezgeA, couídMando que los eleffientas esencíate,6 del delíto 6on la con- 

ducta típíca antíjux díca y culpable, pwL lo que hace a los elementos
que seFLalan ottoá autotu como 6on: la puníbílídad, la ímputabílidad y

a6 condícíones objetivaz de penalídad, son elementos cítcuwtancíalu y

no e,6encíales del delíto. 

El C6d,¿go Penal del Dístx¿to FedeAal, tambí1n en su Wtticulo sIpt¿mo no,6

díce que: " El delito e6 el acto u omísí6n que sancionan las leyes pena~- 

le,s 11 - 

53).- Detecho Penal. & a. Edící6n. Pilg. 236

54) .- La Ley y El Delíto. Pag. 256 Ed. A. Bello. Cwtaca4. 
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TIPO

El tipo penal a con,6ideAado como la ducx¿pcí6n que el legí,61adox hace — 

de las conductas que son conótí vu de delíto; algunos autoxes lo

han de6ínído de lasíguíente 6oAma: pata Edmundo Hezgex, " Típo en el

ptopío senUdo jutídico penal 6íqn,¿6íca md6 bíen el ínjusto descxíto con

c,tetamente pox la ley en suá d,¿veuos wrtículos, y a cuya téalízací6n va

Ugada la sancí6n penal 11. ( 55) 

ignacío Villaloboz díce: 11 El típo u la dezctípcí6n del acto o del he— 

cho ínjuto o ant¿socíal ( pLevíamente valoXado como tal), en su aspecto_ 

objetívo y exteAno
11. ( 56) 

Jíménez HueAta lo dejíne a,6í: " E6 el ínju6to xecogído y de6exíto en la_ 

ley penal ". ( 57) 

La dejínící6n que nos da Pav6n Vasconceloz: " E6 la deSnípci6n concAeta — 

hecita pot la ley de una conducta a la que en oca,6íone,6 6e zuma un teóul- 
tado, teputada como delíctuosa al cone~ e a ella una zanci6n penal ". 

58) 

La opiní6n de¡ maeótxo Castellanoz Tena al xespecto e,¿ la siquíente: --- 

U tipo penal es la cAeací6n legi6latíva, la dezcxípei6n que el Estado

hace de una conducta en los pteceptos penalu " . ( 59) 

Tal es el cx¿texío de lo,6 autotez como hemoz vísto, en helací6n con el — 

típo, y es de 6eFi~ e que todos de alguna maneAa coínc,¿den, ez dec¿x,_ 

que el típo es la de,6ctípci6n del delito, que el lígísladox ímpxíme en - 

la ley. 

De lo antetíot , Luutta que en el cuo del delíto de pxívací6n ílegal de — 

ea líbextad, el tipo u el que de,6c)tíbe nuestxo C64qo Penal vínente en_ 

el Dí,6tx¿to FedeAal, y que a la letxa díce: 

xt. 364. -' Se aplícaxd la pena de un me,6 a tAes años de ptUi6n y multa_ 
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ha,sta de mil puo,: 

1.- Al paxtículax que, 6ueAa de £ ol, c" os pteví,,,,to,,, popi la — 

ley, detenga a otxo en una cóA'cel p Lívada o en otAo lt,qaA
pot menos de ocho dCa3. Sí la pxívací6n ílegal de la lí - 

b~ excede de ocho dZas, la pena svuri de un mes m<f6 -- 

pot cada d.¿a, y

11.- Al que de alguna maneAa víole, con peAjuíUo de otAo, los

deAecho,s y gatantíces establecídas po,,L la Constítuci6n Ge- 

nmal de la Repdblíca en 6avot de l" pex6onas ". 

55) .- Titatado de DvLecho Penal, tomo uno Mad tíd 1955. Rig. 366

56) .- DvLecho Penal Mexícano. Ed. Po, ACta Mexíco 1960. P¿fq. 258

57) . - La Tipícidad. Ed. Povuia Mftíco. PJq. 22

58).- Manual de DvLecho Penal Mexícano. Pa, te GeneAal 4a. Ed. 
Edítotíal PwiAda MIxíco 1978. Pd_q. 259

59) .- Líneamiento,6 Elementales de DeAecho Penal. P¿fg. 165
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ELEMENTOS DEL TIPO

El típo penal estd constituído pot diveuos elementos que vaAían de ---- 

acue,%do con los delítos exístentez, Uto es, que algunas veces el típo pe

nal establece cí~ cond¿cíoneó pa&a que se pueda conáoAmax el d~, 

que van desde los elementos objet¿vos, hasta los elementos subjetivos -- 

del tipo, y que con telací6n a los elentos objetivos se desptenden moda— 

lídades te6exídas a los sujetos del delíto, a las xe6eAencías de tíempo y
espacío, medíos de comísí6n y xe6exencíaz al objeto mat~. 

ELUliENTOS OBJETIVOS DEL TIPO. 

U maestu Pav6n Vasconceloz de6íne a estos como., 11 ... Aquélloz 4ucepti--- 

blez de set ap Lecíado,6 pot el 4imple conocimíento y cuya 6uncí6n u des-- 
cxíbíA la conducta o el hecho que pueden set matex¿a de íinputací6n y de - 
tesponsabilídad penal 11. (. 60) 

0entw del elemento objetívo del típo, encontxamos las modalídades que -- 

analízaiLemo,s a conyínuací6n y que son a zabex: 

a).- Calídades te6etída,6 al sujeto activo; pot lo que hace al sujeto acti

vo del deiíto, existen vwtío4 Upos penales que exígen cí~ calí— 

dad en el sujeto que ha de cometex el ílicito, así tenemos que en el

caso del delíto de ín6anticídío se exíge que el sujeto actívo del de
lito sea " cendiente del sujeto pasívo, y de no exístit esta c¿kcuns

tancía en cuanto al sujeto actívo del delíto ya no utatíamos hablan

do de un ínáantícíd¿o, 4íno de un homicídío; tambí1n se p&uenta es- 
ta 4ítuací6n en los delítos de pleculado, en el que el sujeto activo

debe ze-t un 6uncíonwtío pdblíco. En el caso del delíto en estudio la

calídad del sujeto actívo del delíto es que Ute sea un paxtículat. 

60).- Manual de Detecho Penat Mexícano. Pag. 264. 
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b).- Calidades he.JeAídas al sujeto pasívo; tambíen hay tipos penalez, en

los que el sujeto pasívo debe tenex cí~ calidades paXa que se - 

pueda ínteptax el tipo y pot ende el delito de que 4e ttate, de es- 
ta áo" a nos encontAarnos con que el tipo del delito de ín4antícídio

tequíeAe que el sujeto pa¿ívo sea de-seend,¿ente del sujeto activo -- 

del delito, y en el caso del delito de p~ cídío el sujeto del de- 

líto debeseA, a¿cendíente del sujeto actívo del delito. La calí— 

dad de£ sujeto pasívo del delito de p tívací6n ílegal de la líbeAtad

u genéAíca pox que el tipo del mamo habla de cualquíeA pemona -- 

sin exígit ninguna calidad e¿Pecíal en el sujeto pasivo del delíto_ 

en comento. 

e).- Relexencíaz tempoUle,s y espaciales. Son fielativas al tiempo y al — 

lagat en que se debe cometeA el delito, de tal maneAa tenemos que - 

en el citado delito de ínjanticídio, se debe cometex ute dentxo de

las 72 hows postex¿oxes al nacimiento del n,¿Plo, lo cual constituye

una teleAencía de tiempo en el que se debe cometeA el ilícito; en - 

telaci6n con la tejeAencía upacíal, se. ptesenta e,6ta en el ILk9aK - 

que ducAíbe e¡ tipo penal, como es el cazo del xobo en luguA cexta

do. En el caso de nuestAo delito la tejeAencía tempoAal u un jac- 

tox índ¿xecto, ya que de este depende la penalidad del mencionado - 

delito, toda vez que sí la detencí6n excede de ocho " la pena -- 

aumentaM un mes m¿U po,% cada d£a de exceso, po,% cuanto se xe6íeAe — 

a la teletencía espacíal, enconttamoz que debe sex una CAXcel o --- 

cualquíeA otAo lugaA, moUvo po,% el que comídeAamoz que uta teje- 

tencía espacial, tampoco es detvtmínante en el delito objeto del -- 

p,tuente tkabajo. 

d) .- Re4eAencías a los medio,s de com¿sí6n. NoAmalmente los medíos de co

m¿ 6í6n de los delítos ke,6~ índí6eAentes, sin embaAgo exísten tí

pos penales que hacen xe6eAencía a los mismos, como son el tipo del

delito de 1,taude, en el que la teleAencía a los medios de comísí6n, 
consí6te en el hecho de que debe usaue el engaffo, o aptovechamíen- 

to del exxo,,Ft en el queze. encuentxe elsujeto pa,sívo del delito, pa

Aa que se pueda t¿pígíccvt el delito de JAaude; el xobo con víolen— 

cía u otAo caso en el que también se hace xe4eAencía a los medios_ 
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de comíSí6n ya que Ute debe 6eA mediante la violencia, en " te caso

e.Sta ¿ ituací6n a4ecta detectamente a la sancí6n detumínada que es - 

mayot sí ze ttata de ubo con víolencía, a la que co" eóponde al xobo

símple. En el delito de rwtivací6n ílegal de la libextad, loz med.¿o,6 - 

de comíaí6n del te6eAído ilícito. 

Re6eAencías al objeto mat~. El objeto mat~ u aquel sobte el - 

que tecae la conducta e,6 decít, la peuona o coza que su6te el pelí- 

gto o daño dex¿vado, del ilícito; en el delito comentado el objeto ma- 

t~ u la lib~ d coxpoxal, sin embaxgo algunoz autoxe,6 opinan - 

que al tupecto utax£amo,6 4xente a un delito de meAa actívídad, po - 

síci6n con la que estamoz de acueAdo pot que no encontxamo-6 algt1n te- 

sultado mat~ en la comí,6í6n de£ delito de pxívací6n ílega£ de la

líbextad. 

ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elemento.6 no unatívos del tipo, penal 6on aquMos - zegdn Pav6n Vaz - 

concelo,s - "... Que Jozunan paxte de la de,sex¿peí6n contenida en lo,6 tipo,6

peimie6 y se le,5 denomina notmat,¿vo 6 poA ímplícaA una valotaci6n de ellos
po,% el aplícadot de la ley". ( 61) 

Pot su pwtte Jíménez de MC¿a considexa que los ciemento s noAmativos se

encuentnan vtnculado,s a la antíjuxícídad. En el ca,6o de nueztto delito

coi,Lsíde r= o,s vf-nculado,6 a la antíjux¿cídad. En el caso de nue¿tto delito

con,sídeAamo,s que no exí.6ten elemento,6 noAmatívos en la duckípcí6n del — 

iucito. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

Son los que 4e Ae6ieAen al motivo y al 6ín de la conducta independiente - 
inente de que se encuentxen incluí& s o no en la de6íníci6n del tipo. Mayet

61).- Manual de deAecho penal Mexicano. Pdg. 266. 
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co" ídeiLa que los elmentos subjetívo3 de la ílícítud son. 11 CaAactexU- 

tíca,6 ptopías de la antíjwtícídad, peAo no son catacteA£,st.¿cas de la cul

pabílídad, ní ptopíLu ní ímp)Lopía6 11. ( 62) 

Pot nuestta pa>tte utamos de acueAdo con Mayvt, toda vez que como se d,¿jo

anteAíwtmente, que los elementos zubjetivos son los teletídos al ptop6,6¡ to

o a la 6ínalídad de la conducta, lo que útae como consecuencía una víncu- 

lací6n díAecta de lo,6 elemento,6 subje-t¿vos a la antijuxícídad. 

En el caso del delito de px¿vac,¿6n ílegal de la líb~ d lo,6 elementos - 

subjet,¿vo,s zon aquello3 que tíenen como 6ínalidad de la conducta, px¿vaA

a algu,¿en de su líbextad y como esta Ut¿ma es ptotegída pox la ley los - 
elemento,s subjetívos estan telacíonados en 6o" a díAecta con la antíjuAí- 

cidad. 

Con telaci6n a los típos- penales, hay clasígícacíones de los mí6mos, -- 
apoxtada,s pon vaAíos autoiLu como son Jímenez de Mda, Mmundo MezgeA, y

Jíminez Huexta entte otto,6; nosottos anaUzatLemo,6 la que nos ptopoxciona

Jíménez fíu~, y que ez la síguíente: 

EN TORNO A SU ORDENACION METODOLOGICA: 

a).- Bdsicos. 

b).- E6peciaZe,6: 

a').- Agxavados. 

bl).- ftivitegiados. 

c).- Compf-ement-ados; 

a Agtavado.6. 

b Pxivitegiados. 

EN TORNO AL ALCANCE Y SENTIDO DE LA TUTELA PENAL: 

a).~ Típos de daño. 

b).- Típos de pelígu. 

a') .- Típos de ige£ígko e6ectivo. 

62).- La Tipicidad. Ed. Po. iAda MLfxico, 1955. Pdg. 95 y ss. 



59 - 

b1).- Típos de pelígxo ptaunto. 

e').~ Tipos de pelígto índívídual. 

d').- Típo-6 de pelígxo comtfn. 

EN TORNO A LA UNIDAD 0 PLURALIDAD DE BIENES TUTELADOS: 

a) . - Símptu . 

b).~ Complejos

a').- Complejo e,6pecíal. 

b1).- Complejo complementado. " ( 63) 

TIPOS BASICOS. 

Son aquellas típos penales que no tíenen nínguna telací6n con las dem¡U_ 

típo,s penales y sí 5on, pot los elementos que lo íntegxan la b" e de

o,t,Lo,s típos penales, un ejemplo de típo bd6íco lo es el homícídio que

tíene vída índependíente y e,6 a la vez 6undamental p" a ot,,to t,¿po penal_ 

que u el p~ cídío. 

TIPOS ESPECIALES. 

Esto,s típos esan 6okmados poiL un típo bd síco al que una vez aqpteqadas

cíe,ttas cacunstancíab e<specíale,6 dan vída a un típo especíal que tíene — 

vida índependíente sín quedax suboxdÍnado at típo b¡Uíco, un ejemplo lo — 

con,stítute nuevamente el ~ cídío que necuíta del típo Jundamental -- y

que ez el homícídío y al ayLegax al mísmo la uf_ací6n de paxentesco con- 
sanguíizeo se convívite en p~ cídío, tipo índependíente del Jundamen-tal

o basíco. 

ESPECIALES AGRAVADOS. 

E,sto tipos penale,s mn agtavado, í la penalídad del típo especíal e,5 - 
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mayot a la que debíexa coxtespondet al tipo b¿Uíco. 

ESPECIALES PRIVILEGIADOS

Lo,s tipos especíalez px¿vilegíados, 6e pte6entan cuando la penalidad de

lo,s mí mo3 es ín6eAíot a la que debí6 wrAupondeA al típo b1¿íco. 

COMPLEMENTADOS. 

Son los tipos penalu que 6e 6wunan de un tipo penal b¿Uíco y que no  
ob,stante al aumentaue cwLacte,,LUtícas especíaleá no adquívten vida pto

pía 3íno que dependen del t¿po penal b¿Uíco. Ejemplo el tobo con vio - 

lencía. 

COMPLEMENTADOS AGRAVADOS. 

Tambíen son agnavados cuando la pena covte.6pondíente al tipo excede de

la que coxxespondeAía al t¿po bdsíco. Ejemplo tobo con violencia. 

COMPLEMENTADOS PRIVILEGIADOS. 

Se ptesentan cuando la pena co" espondíente a este tipo delíctivo, 

ín6exíok a la del tipo penal bd.6íco. Ejemplo Aobo de 6am1líco. 

EN TORNO AL ALCANCE Y SENTIDO DE LA TUTELA PENAL. 

TIPOS DE DAÑO. 

Son los tipos penatu que t,¿enen como objeto inmediato la ú£tela de un

bien jutCdíco Itente al daño que pueda su6,tZt y que signí6íque una de,6- 
tXuccí6n o d¿6minucí6n del mí,6mo. Ejemplo leáíones u homicidio. 

TIPO DE PELIGRO

E6to,s tipos penalu son los encaAgado,5 de ptotegeA el bien jutZdíco del

pelíg,to que lo amenace, así tenemoz como ejemplo de utos tipos penalez

el pelíyLo de contagio ven6keo. Estoá típoz a su vez se clazí6ícan en: 

PELIGRO EFECTIVO; 

Que se pusenta cuando el pelígto es un hecho y no una suposící6n, como
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es el cazo de¡ witZculo 199 Us. 

DE PELIGRO PRESUNTO: 

En ute t,¿po penal el pelígu se ptesume solamente, ez decíA, no se tíe- 

ne la ceAteza que existe como en el caso anteAím, un ejemplo de este tí

po penal u el caso del abandono de 6amílíaAez. Axtículo 336 C. P. 

TIPOS SIMPLES.- Son aquellos típoz penales que tatetan un solo bíen ju- 

Lídíco, como en el caóo del Upo penal del delito de px¿vací6n ílegal de

la líbextad que t,¿ene como dnico, bien juxídíco tutelado la líb~ d de - 

movimiento de toda6 la6 pmonas. 0txos ejemploz de típos 6írnple,6 zon el

Robo, el hom¿cídío y las luionu. 

TIPOS COMPLEJOS.- Estos típo,& penales son los que ptotegen mds de un - 

bíen jutCdicamente tatetado, un ejemplo de eótos típoz lo const¿tuye - 

el axticulo 397 del C6dígo Penal. que ademds de ptotegeA el patxímonio

ivLotege la segutídad pdblíca, 6tente al daño que esta pueda zuJx¿t poFL- 

a inundací6n, explosi6n o el íncendío. 

COMPLEJOS ESPECIALES.- Son lo,6 típos penales que tutelan mds de un bien

juAíd¿co, y que no dependen de níngt1n otxo típo penal, un ejemplo lo -- 

coiLstituye el mísmo atticulo 397 del C6digo Penal. 

COMPLEJOS COMPLEMENTADOS.- E¿ tan co" t,¿tuídos poi lo& típoz penala que

se complementan con otxos típos penalu, de los que dependen, peAo que - 

en todo memento tendtan do.6 o m& 6 bíenes juA£dícos ejemplo Axttculo 139 - 

del C6dígo Penal. 
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ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO

Pa,ta analíz". loz " pecto,6 posít¿vo,6 del delíto " t como la neqacídn de_ 

cada uno de ello,s vamo,s a haceAlo segdn la clasíjícací6n de Luís Jím1nez

de AstZa, no obstante que como díjímos anteAío tmente, nosotAos pot nues-- 

tta pa, te estamos de acuetdo con Mezget, en seFLalat como elementas esen- 

cíale,s solamente a la conducta, a la t¿pícídad, a la antíjux¿dícídad y a

la cutpabílídad. 

El pto6esox Luís Jím1nez de 4da, clasíjíca a los elementos esencíales - 

del del.¿to de la síguíente lotma: 

ASPECTOS POSITIVOS. 

a) . - ACTIVIDAD. 

b).- TIPICIDAD. 

c).- ANTIJURIDICIDAD. 

d).- IMPUTABILIDAD. 

e).- CULPABILIDAD. 

fl.- CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

g).- PUNIBILIDAD. 

ACTI VIDAD. 

ASPECTOS NEGATIVOS. 

FALTA DE ACCION. 

AUSENCIA DE TIPO. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 

FALTA DE CONDICION OBJETIVA. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

La actívídad, eleffiento esencíal del delíto u ídentí ícada con la conduc- 

ta que debe pte,sentax el sujeto activo del delíto, toda vez que el deii- 

to es - a dec.¿t de Ca,stellano,s Tena -ante todo, una conducta humana. 

PwLa duígnuA el elemento objetivo del del¿to se han usado va, ío,6 voca— 

blo,s que £ o3 ttatadístas han empleado tale,6 como conducta, accí6n, he— 

cho, acto, actívídad etc., ", C tenemos que paxa CELESTINO PORTE PETIT, 

Los t~ nos adecuados son conducta o hecho, 6eqt1n la híp6tesís que se

p,te,sente; se hablatd de conducta cuando el típo no tequíeAa síno una me~ 
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ta activídad del sujeto y de hecho cuando el piopío Upo exija no ' 6610
una conducta sino adem¿U un ke‹sultado de ca, Jcte t mateAíal quesea conóe

cuencía de aquella ". ( 64) 

Pox nuesVia paxte conzíd~ o,6 que e6ectivamente eó m& s ptopio a6at el - 

t&uníno conducta, cuando el Upo quede 6atíslecho con la simple activí— 

dad o inactividad y cuando se xequíexa adem(U. de la ptoducc¿6n de un te- 
sultado mat~, ez m¿f6 co, Aecto usat el vocablo hecho; paw el cUado

mae,stxo no solo la conducta es elemento esencíal del delito, sino que — 

también el hecho constituye un elemento esencíal, del mismo, toda vez que

exi,sten delítos de meha conducta y delíto,6 que pteci8an de un tesultado — 
mat" íal, lo que txae como couecuencía que no se puede admítit rInícamen

te la conducta potqu'e quedwLtan 4ueAa loz delítos que ptec¿óan de un te- 

sultado matetíal, y pot otAo lado zí quí6íeAamo.6 adoptcvt (¿nicamente el - 
t&Lmíno hecho, sexZa muy amplío toda vez que abatcaAía tanto la conducta
como el Aezultado mat~, y ya exptesamos en Unea¿ antexíoXe,6 que hay
típo,s penalez ue se íntegAan con la zímple conducta. 

Pot otAa pwite el elemento objetívo 6e puede piLesentat a tAavéS de una - 

accí6n, de una omaí6n y de una comí,6í6n po,*L omísí6n. 

Como la conducta es un compoxtamíento humano posítivo o negativo encami- 

nado a un rAop6,síto, - óe puede pte<se~ ya sea a tAavés de una acci6n, 

de una onv i6n o bien de una comisí6n pot omíSí6n. 5 de accí6n cuando

se pmenta la conducta poi una actividad volu~ a, tambíLfn 6e pxe,¿en- 

ta pot la omíií6n ímptopía o comisí6n pot omísí6n cuando ze tea£iza pox — 

una inactividad, la dí6eAencía entAe ~ comíste en que cuando la con

ducta u una om¡ 6í6n se víola una nonma jukídíca de obtaA, la comLsí6n - 

pot omisí6n es una modatídad de la omisí6n y consíste en la víolací6n de

dos kiwunas una p Lecept¿va y otAa pxohíbitiva a tAavn de una ínactívídad
también es llamada omísí6n ímptopía. 

Enj'ocando esta sítuací6n al delito en utudío, dada la tedacci6n legal

de¿ ilícito, " Al pwLticulat que, JueAa de los caso,6 ptevístos po,% la

ley, detenga a otAo en una cdXcel rYtívada o en ot&o luga)t, pot menos de — 
ocho d a5. Sí la pitívací6n ílegal de la líbextad excede de ocho dfm y
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la pena set4 de un mez md6 pot cada d& ... 11 Comídv= oó que se pueden — 

pfLe6e~ la6 6otmas de accí6n y de comísí6n pot omísí6n en la conducte -- 
del 6ujeto activo del delito , la aecí6n ze ptuenta en el momento en el_ 

que una pmona u.¿ando la JueAza encíetta a otxa en una c<fxcel y la pxí- 

va de e,6ta maneta de su líbettad, en cuanto a la comíSí6n pox omi6í6n

tambíén es const¿tut,¿va de px,¿vací6n ílegal de líbettad, y & e pxesenta

en el cazo de que una peuona duena de un talleA cíexte ezte dejando --- 

adentAo a -6u peuonal, y negcíndose a abx¿tles en este ca<so el delito 6e — 
comete pot una ínactívídad del, 6ujeto actívo del delíto ya que no hubo - 

necuídad de xealízax una conducta como en el ejemplo antex¿ox, . 6íno que

b" ta una ab,6tencí6n paxa la comí,6í6n del ílícito. 

La comí,6í6n pox omí,¿í6n es 6íempte una omízí6n ímpup¿a ya que con una - 

ínact¿vídad se víolan do,6 debeAe,6 uno pxecept.¿vo de obwA y otAo de abs- 
tene.x6e, lo que ímplíca la víolací6n de las notm" jutíd¿ca.6 una ptecep- 

tiva y la otAa ptohíbít¿va, en el delíto matex¿a del pxuente txabajo

con,síde,kamo,s que ¿ e puede pxuentax el elemento objetívo del delíto, a

tAavn de una comísí6n pot omí6í6n como 6e explíc6 antex¿o tffiente, toda

vez que al consídetax a la líbettad como un bíen jux d¿co necuatío en

lo,s seAes humano,6, la pxívacíA de la mí¿ma txaeAa como consecuencía un — 

x" ultado mateAíal y, en ute .8entído al pxe,6e~ e la ínactívídad vo— 

luntatía áe víola u., -,a notma pxeceptíva e,6 dec¿x un haceA y al mísmo tíem

po t iae como tesultado la víolací6n de una noAma p" Ubít,¿va, Pnoducíén- 

do,se un Auultado Upico de comecuencía matetial que es la p&ívací6n de
la líbettad. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA

Si como exr-vLebamos antex¿ohmente, la conducta es un compo~ ento huma

no posítivo o negativo, encaminado a un ptop6,síto, la jalta de este com

poAtamíento ox¿,qínaxd po,% lo tanto la aus encía de la mísma,- eó impottan

te xeconoceA que ute compoXtamiento humano tiene íntima telaci6n con - 

el " pecto p.6tqu,¿co ídentí6ícado con la voluntad de haceA o no haceA, y
cuando nos encontAamos con la au6encia de voluntad en el zujeto paAa la

tealizací6n de e6te compoAtamiento po.6ítívo o negatívo, nos encon~ e.- 

mo,s indudablemente 6tente a una au,6encía de conducta. 

El maebtxo Fhanci6co Pav6n Va,6concelos, nos dice que. " ... Hay aij..áencía — 

de conducta e imposíbilídad de ínteqxací6n del delito, cuando la ac.cí6n

u omíbí6n, son ínvoluntakias, o pata decí, lo con md6 ptopíedad, cuando — 

el movimiento coxpoxal o la ínactívidad, no pueden atitíbuíue al 6ujeto, 

no son 11,suyo.611 pot 6altax en ello,6 la voluntad ". ( 65) 

Con telací6n a los casos de ausencia de conducta los autotu patecen es

ta,t de acueAdo en señalax lo,6 síguíentu: 

1.- La ví8 absoluta. 

11.- La juetza mayot. 

111.- Lo,s movímíentos teglejo,6. 

La vis absoluta, llamada igualmente violencia, constAeffMíento jLsíco, — 

c SucAza ¿ Aesí,6tíble, eátd consídeAada en nuestxo C6dígo Penal víqente

e¡¡ su atticulo 15 Fxaccí6n 1, como una excluyente de te.6pon,6abílídad pe

nal, y que a la 1~ dice: 

A,-tt. 15.- Son cíxcunstancíu excluyentu de -tuponsabílídad penal: 

1.- QbxciA el acusado ímpul6ado pox una 6ueAza JíSíca exteAíoA

iAe,sí,st,¿ble: ( 66) 

65).- Manual de DeAecho Penal Mexicano, paxte qenetal. Ed. P~ a Pifq. 

244 . 

66).- Mígo Penal Paxa el DiztAito Fedmal. Ed. Poxtda Cuad agníma - 

Edicí6n. Petg. 11



66 - 

Como podemos obse tvat de la ttanschípeí6n anteAíwt, la JueAza Z~¿ 6U

ble u comídeAada pox el detecho mexicano como excluyente de tuponsa- 
bilídad, sin embaAgo nosotAos nos adhex¿mos a los autoxe6 que la comí~ 

detan como ausencia de conducta, toda vez que al considvLaA a la volun- 

tad o capacidad p,6£ quíca en el 6ujeto actívo del delito deteAmínante pa
xa que se pueda con4íquxcA la conducta del mízmo, al actitax Ute pot ~- 

una 4uexza humana que no pueda xesistíA sitve de meto íutumento en la

com¿ sídn del ílteito y pot lo tanto exíst¿td au6encía de conducta en el
agente medio del delito . 

11. - La 6ue)Lza mayo,%, ez una 6ítuacídn sím¡ lax a la anteAíox - 

con la dn¿ca d¿JeAencía que míentAU la víz absoluta, es_ 

una Juexza íxxesístíble p,,wveniente de un. 6eA humano, la
6uexza mayok, u el pxoducto de la natuxaleza o de zexes_ 

cionaleó, peAo tanto la víá absoluta, como la vi,6 ma- 

yox, son casos de ausencía de conducta. 

111. - Los movímíentos te6lejos, zon consídeAados también como - 

caso,s de ausencia de conducta, sin embaxqo; ". .. [ sí el - 

sujeto puede contxolaxIos o pot lo menos tetaxda)tlos, ya — 

no Juncíonan como 6acto)Le,6 negativos del delíto) » - (67), 

Alguno,s autotu consídetan ademis como cnos de ausencia de conducta, - 

el sueño, el zonamb" mo y el hipnotismo, comideAando que en cual---- 

quíeAa de utos casos el 6ujeto caxece de voluntad en la 4ealízaci6n de
actoz o hechos que te.6wetan Upícos, sin emba&go ex¿6ten autotez como - 

Ignacío V~ obo,¿, que couídeAan al zueño, al .6onambulizmo y al hípq

tUmo como elemento,6 de ínimputabílídad akqumentando que en uta6 6u--- 

pue,6to.6 el .6ujeto actda con voluntad pexo sin capacidad de díseAn,¿míen- 

to, noáotAoá estamos de acue/Ldo con esta postuxa, - pues eteemos que el

zueño, el hípnotismo y el .6onamb" mo son caiL,6" de inimputabilídad y

no ausencía de conducta. 

En el deeíto de px¿vací6n ílegal de la Jíbextad nos encontwmoz con --- 

au¿encía de conductA, en los síguíentes casos: 

67).- Castellanos Tena FeAnando. Ob. Cit. Pclq. 164. 
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Pot lo que hace a la Juetza absoluta, se ptese~ cuando una peuona — 

u 4oxzada pwL otta paAa enceAAwL a un teAceAo en una cdAcel p, ívada o_ 
en otAo lugat, en e,6te supuesto, la pex6ona oblígada pot la 6uexza a en

cehAax a otAa, no pxe<senta conducta toda vez que lo hace en contna de - 
6u voluntad y solamente síxve de íns~ ento del delíto. 

Con nelací6n a la ausencía de conducta pox gueAza mayot, nos imagínamo,6

aunque cteemos d¿ 6£ cíl que suceda) a una peuona encc < VLgada del cuídado
de una b6veda de segwtídad cuya salída y entxada u una puexta de combí
nací6n que él duconoce, en el momento que enttan otta6 pmona6 a la - 
b6veda, el encaxgado del cuídado de la m¿sma u wLxollado pox un automo

víl y al tecíbíA el ímpacto del m¿ smo se utAella co~ la puexta --- 

ceA,xdndota y dejando adentxo a las peuon"; en eáte supuesto ptíva de — 

su líb~ d a las pex8on" que se encuentxan denúto de la bdveda, peAo_ 

hay ausencía de conducta poAque no exíste voluntad del agente paxa rní- 
vax de la Y-¿bvLtad a las peuona¿ que quedan dentxo de la b6veda. 

Pot lo que hace a los movímíentos tellejos cAeemos que el mí4mo caso -- 

nos puede setvít de ejemplo, cuando la pueAta sea cexxada po,% un moví— 

míento que no se pueda contulax y que,, sea xaultado de un xe4lejo en
la pmona del encakqado de cuídaA la b6veda, desde luego debexd tomax — 
a5 medidas necesaxías pata abx¿t a la bxevedad posíble la pu~, en

lo,s movímíentos te6lejos ez ímpottaxte tomax en cuenta que paxa que síA

van como ausencía de conducta el agente debe estah en una .6ítuacíffn tal
que no pueda contAola ito,6 o tetaxda tioá, paxa que de Uta maneAa no --- 

Laya voluntad en el sujeto y se pueda conlo imat la ausencía de la con— 
ducta. 
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LA TIPICIDAD. 

Ya hemos hablado anteAío)tmente de£ típo penal y concluímas que el mí3mo

es la descxípcí6n que el legísladot hace de lo,6 d" o,6;. ahoAa hablaxe~ 

mo,s de la Upicídad, que en ningt1n momento debemos conjundít con el típo, 

ya que uU es laadecweí6n de la conducta del sujeto dei delíto a la

híp6tuí,s ptevísta pot la ley penal. 

La tipícídad es de6ínída pot Castellanos Tena como: " La típícídad es - 

el encuadxamíento de una conducta con la ducAípcí6n hecha en la ley; - 

la coíncídencía del compoxtamíento con el deáctíto pot el legí,61adot, - 

e.s en suma, la acuñací6n o adecuací6n de un hecho a la híp6tesís le, 1¿ 6 - 

lat,íva 11. ( 67P

El mae,6tAo FAanc¿sco Pav6n Vasconcelos, díce que la Upícídad es: ~ ---- 

11... La adecuací6n de la conducta o del hecho a la híp6tuí,6 legí,51atí- 

va 11. ( 68) 

Aplícando lo antex¿ot al delíto de pFt,¿vací6n ílegal de la líbex-tad, con

sídexamo,s que la conducta seta tf-píca cuando 6e teunan los Lequísíto,6

utablecído,s en el ptecepto legal y que ttauctíbímos paAa teneA una
ídea m(U claLa de lo anteAíot. 

AAt. 364.- Se aplícwtd la pena de un mes a tte,s aPíos de pxaí6n y multa

ha,sta de míl pezos: 

1.~ Al paXtículcVL que 6ueta de loz cazo,s pteví,6tos pot la - 

ley, detenga a otto en una c&xcel p,,¿vada o en otAo lu— 
gwL poiL meno.5 de ocho d,(aá. Sí la rAívací6n íleqa1 de - 

la líbext_ad excede de ocho dZa,,,, la pena svLd de un mes_ 

m¿U pot cada dia. 

De lo anteAím concluímos que paAa que exísta Upícídad en nuuúto delí

to 6eM necesax¿o que el sujeto del delíto sea un patticulax, que actae

áueiLa de las c" os pteví6tos pwt la ley, ( Hay que tecotdaA que la ley ~ 

67)'.- Ob. Cit. P q. 166

68).- Ob. Cit. Pdg. 277
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6acutta a los pattic~ e,6 pata que detengan al que cometa un delíto ín

Inagantí, peAo lo deben ponex de ínmediato a díspo,6ící6n de la autox¿-- 

dad competente) , que la detenci6n se haga en una cdAcel pxívada, y que — 

e,sta duxe míf<s o meno,6 de ocho d1,as, c¿xcun,6tancía que a6ecta. dixectamen- 

te a la sancí6n que co" upondeAa al deiíto de tele tencía, sí acno no_ 

se cumplíeAa con alguno de lo.6 tequí,6íto,6 antehíote,6 no exist¿tta el de

I¿to de ptívaci6n ílegal de la líb~ d, pot 6altat un elemento esen~-- 

cíal del m¿ 6mo que u la típicídad. 

La Upicídad u ademd6 una píeza téeníca, -, segdn Jíménez de Azila- eó co

mo secuela del pAíncipío legalata, gaxantía de líb~ d, con Aelaci6n_ 

a lo exp)tesado con anteAíoxídad exeemo,6 que ejectivamente la tipicidad — 
u una gwtantta de líb~, toda vez que sí tomamoz en con6ídeAaci6n ~ 

que nue,stxa Coutítuci6n actual en su axtículo 14, detemnína que no áe,_ 

podtd ímponeA pot -símple analogía ni aun pwt. mayoxU de xaz6n pena alg L

na que no este decxetada po)L una ley exactamente aplícable al delíto de
que se tAate, nos enconttamo,6 con' que la tipicidad es una qcutantía de - 

Ube,i,tad, y que cuando no exíste la mísma no podxd habex delíto y pot - 
eo tanto, tampoco . 6eAd aplícable nínguna pena px¿vativa de líbextad. 
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AUSENCIA DE TIPO. 

El aspecto negativo de la upícidad es £ a atipícídad, que se ~ enta - 

cuando 6alta algt1n tequí,6íto co" títutívo del típo penal, es decíA, ez- 

te ex¿,ste peAo la conducta no se encuadxa con el t.¿po. La atípic¿dad - 

ha áído degínída pox Cutel& nos Tena como: " ... La auzencía de t,¿pící-~ 

dad suxge cuando exate el t¿po, peto no se amolda a U la conducta da~ 

da". ( 69) 

Paxa JímInez de A<sC¿a,, se ptesenta la atípícidad cuando; "... E1 compWtta

miento humano concAeto, ptevióto legalmente en 6oxma absttacta, no en— 

cuentxa pvL6ecta adecuací6n en el ptecepto pot " tcvt auiente alguno o

alguno,s de los tequísítos co" t¿tLzt¿vos de£ típo. Atípicídad u, pua, 

auáencía de adecuací6n tZpíca". ( 70) 

De lo anteAíox se desptende que habv1 awencía de típo, cuando la con~ 

ducta no se amolde al típo penal pot 1~ en aquella un tequísito del

mizmo. 

Son ca"" que ox¿gínan la atípícídad las ziguientu: 

a).- Au,6encía de caVdad en loá sujetos, tanto actívo como pasívo. 

b).- Amencía del objeto matex¿al o au¿encía del objeto juxZdico. 

c) .- Amencía de FL! Ietencí" tempo talu o upacíales, exigídaá pot el - 

t¿po. 

d) Aus encia en cuanto a lo,6 medios de comísí6n establecídos en el tí - 

Po. 

e). - Au,5 encía de los elemento,6 subjetívos exígídos. 

6) . ~ Aus encía de la antijutídícidad upecíal. 

69).- Ob. Cit. Mg. 172

70) . - F Lancizco Pav6n Vasconcetoz . Ob. Cit. Mg. 277
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a).- A" encia de caiídad en los sujetos activo y pasívo del delito . 

Esta se ptesenta cuando el 6uje;to activo o bien el pasivo no tienen la — 

calidad exígída poA el típo penal como sucede en el delito de peculado_ 

en el que, el sujeto activo debe 6eA un 6uncionaxío pdblíco, y en el su

jeto pasívo lo encon~ o,s en el delito de utupto en el que la calidad

del .6ujeto pasívo e,6 que debe 6ex casta y konesta, pwta que 4e pueda in
tegxaA debidamente el delito. En el caso del delito de pkívací6n íle— 

gal de la líbentad, la calidad en cuanto al sujeto actívo ez que debe - 

6eA éste un paxtículax, y con telací6n al sujeto pasívo el Upo penal - 
de nue6tAo delito no tequíexe calidad especial, toda vez que habla de - 

cualquiex pmona, y en este caso cualquíeAa puede seA 6ujeto pa,6ívo -- 

del delito de pxívací6n ílegal de la líb~. 

b) . - Au6 encia del objeto matetiat o del objeto juxtdico. 

El objeto mateAíal o juAídíco u el bien que la ley ptotege cuando e,6te

no se p.PLesente e,6taAemo,6 6tente a una atípícídad, como ejemplo díAemos
que en el delito de homícídia el tipo penal dice que lo comete el que

ptíva de la vida a otto &í ¿e ptetende p,,¿ vax de la vida a quien ya no_ 

la tiene no exístíAd la típicídad, potque hata Jalta el objeto juntdíco

y pot lo tanto jamd¿ exístí&d el delito. 

En el delito en utudio el bien juAtdíco rYtotegído es la líb~ d, po,%_ 

lo tanto sí se ptetende px¿vat de la líbextad a quien no la Uene, no - 

habtd tipicídad y pot lo tanto tampoco exíótiAd el delito. 

c).- Ausencía de xe6eAencías tempotales o elp.acíales exíqídas pox el tí
Po. 

Alguno.s tipos penales utablecen xeJeAenc¡ as de Upacío y de tiempo pa- 

La que se puedan constituÍA, tal e,6 el caso del delito de asalto pteví,8

to pox el aAt£culo 286 del C6díno Penal en donde el tipo detvIfflína que,- 

jea en despoblado o en pataje solítaxio el lugax donde deba cometeue - 

el delito, sí 4alta uta cícunstancía no se con4oámaM la tinícídad oot

S~ la tejeAencía espacíal; la )LejeAencía tetnl)oxa la encontwnos en_ 
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el típo del delíto de ín6ant,¿cídío que det~ na que la muekte del n¡ ño

debe -seA causada dentu de las 72 hoAÁu poóteAíotes a su nacímiento. -- 
En la rAívaci6n ílegal de la líbextad enconútamos como ) Le6eAencía espa- 
cíal que el sujeto pa,6ívo sea detenído o wLtestado en una effAcel pftíva- 

da, aunque al agiLegaA o en otxo lugat ya no ez e,6pecí6íca la te6eAencía
espacial, con ) Letacídn a la xe6eAencía tempoAal en nuestAo delíto, diAe

mos que 66ta a6ectata d.¿xectamente a la penalídad del mízmo, esto en ita

z6n de que sí la detenci6n excede de ocho dU.6 la penatídad 6eAd mayo)t_ 
aumentada con un mez mdó poi¿ cada d& que duxe la ptívaci6n de líb~ 
y 6í es meno,% de ocho d£as la penatidad pod>ld vaplíat entAe un mes y -- 
tAes años de pv óídn que u lo que -óeffala nuestAo akUculo 364 del Cód¿ 
go Penal vígente en U Dí4~ o FedeAal. 

d).- Ausencía en cuanto a loz medios de comí6í6n establecido,6 en el tí - 
Po. 

En el delíto de pFtívací6n ílegal de la líb~ d encontkamos como medios
de comísí6n del míAmo, que la detenci6n no se haga poX alguno de loz ca
sas pteví6toó y pe4m¿tídos po,% la ley, sí se plívata a alguíen de la U
b~ d en el momento en que 66te cometíeAa un deUto exíst¿t& una atí- 

pícidad y no ze con6ojima Lía el tipo penal. 

e).- Au¿encía del elemento subjetivo del ínju,6to exígído. 

Alguno.6 típos penales íncluyen elementoz subjetívos que se deben sat¿¿- 
6aceA pata que el ílicito quede debídamente íntegtado, en el delíto en

e,studío el elemento subjetivo -se encuentAa en el dolo que debe pxesen--- 
tak el 6uje;to actívo del mí,6mo, toda vez que la duchipci6n del ilicíto

señala que la detencí6n debe sex axbíttaxía, lo cual tnae como conse---- 
cuencia que el delíto no se pueda ptesentax en 6mna culpo.6a, zíno que
debe habeA delíbeAací6n que supone natLOLatmente la exatencía del dolo— 
en la aceí6n. 

6) . - Aus encía de la antíjwtídicídad es pecial. 
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Al te,6pecto Castellanos Tena man,¿6íeáta la síguíente: " Pm excepcí6n,_ 

algunos típos captan una upecíal antíjwLíd¿cídad, como sucede pot ej . em

pto, en el atUculo 285 de- Mígo Penal ( allanamíento de mmada). Al

seiw_Ca,t en la descAípcí6n que el compoxtamíento se e6ectae I' sín j" t¿t- 1
cado", " 6ueAa de los casos en los que la ley lo pe&míta", entonces el - 

ob)LaA just¿6ícadamente, con la p~ i6n legal, no 6e colma el típo y - 
laz cauzaz que en otAos, deUtos seAían, pox su natittaleza, causas de -- 

justí6ícací6n, tMnanse atípícídades en estos casoz" ( 71). 

En el delíto mateAía del ptesente ttiabajo encon~ os que hay ausencía
de antíjuxíd¿cídad especial cuando la pYívací6n de la líb~ se tealí

ce en los supuestos peAmítídos pot la ley y que son cuando se .6otr>xende
a una peuona en 4lagtante delíto y pm tal mot¿vo se le detíene, aun— 
que 16jícamente debeAd seA puesta a la bfLevedad po,6ible ante una autohí
dad competente. 

71).- Ob. Cit. Mg. 174
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ANTIJURIVICIVAD. 

U mautto Potte Petít de6íne a la antíjwLídícídad dícíendo que: - - - 
11 ... se tend-tct como antijuxUíca una conducta adecuada al tipo cuando_ 

no se pltuebe la ex¿6tencia de una ca" a de juáti4ícacíón ll. ( 72) 

Paxa Ham WeízeI, 11 La antijutidicídad ' u un juicío ' de valox llobjetí- 

vol'. en cuanto ze xealíza zobte la acci6n, en base a una ucala qeneAa4

pheái,samente del oxden socíal jultídico. El objeto que se valoAa, a 4a- 

bex, la acci6n, es, en cambío, una unídad de elementoz objetívos ( del - 

mundo exteAío,%) y subjetívo.6 ( p6íquíco-fl1l. ( 73) 

Eugenío Cuello CaWn, comídeAa, »... la antijumiidícídad pxeaupone un - 

ju,¿c,¿o, una ut¿mací6n de la opozíci6n exi¿tente entxe el hecho xealiza

do y una noAma jultídico penal ll. ( 74) 

La dejínící6n de C" tellano,¿ Tena al xe,6pecto, es la síguíente, - - - - 

11... la antijux¿dícídad kadica en la víolací6n del valox o bíen pxotegí

do a quese contAae el típo penal tespectivo ... 11 (
75) 

La antíj~ C.Cdad u nokmalmente aceptada como la conducta contAax¿a

al dexecho penal, es decix, la contxadíccí6n de una conducta o hecho

humano,s con laz notmas jwtídic", es conáídeAada como un juicío valoxa- 

tívo enúlte la conducta o hecho y la noAma de dexecho que le,6íona. Sí - 

tomamo,s en cuenta que el deAecho ez un conjunto de noAma6 juAíd¿caá que

tegulan la conducta exteAna del hombte, pata hacex posíble la vída gte- 

gwLía, tendAemoz que el contenído de las -mísm" estaM íntegtado pot de

tenmínado,s valo)tu juAídícos que se deben gaAantízax a las ínteqxantes

de cualquícA socíedad como ¿ egu ídad mtnima y, la víolací6n de e,6to.6 va
lote,s con.6t¿tu¿td la antíjuAídicídad, ( que tiene como caxacte tí¿tíca) 

la objetivídad o sea que la antíjuxídic¿dad ez objetiva toda vez que

xecae sobte la conducta) en v~ d de la contAadiccí6n de la mísma con— 

el o,%den juxZdíco. 

La antíjuitídicidad ha sído dívídída po,% la doctAína del deAecho penal - 

72).- Manci.6co Pavdn Va,6concetos. Ob. Cit. Pdg. 282

73) . - Rancizco Pavdn Vasconcetoz. Ob. Cit. Pifq. 283

74) . - DeAecho Penal, Tomo 1, Ed. BwLcetona 1974. 8a. Edicidn. P&q. 284
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en tAes coAAíentu que son a sabeA: 

a).- AntijuAidicidad 6o) unat. 

b).- AntijwLidicidad matexZat. 

c) .- Antijuxíd¿cídad du" ta ( Que la con6ídexa tanto matex¿al como jox

mal) . 

La antíjuxídícidad 6o" al se ptuenta cuando la conducta vul-neha un pie

cepto penal ptohíbít,¿vo o pxeceptivo, e,¿ decít, cuando se itealíza una - 

ín6)Laccí6n a la ley penal, habAd entonces antíjux¿dícídad cuando la con
ducta se amolde a un Upo penal y no exísta una ca" a de justíjícací6n. 

La antíj1 u ídícídad mat~ ze ptuenta cuando 6e víolan las noAma6 que

la.6 leyes íntexptetan, cauáando un daffo o peAjuícío 6ocíal. 

Ftanz Von Líszt, e,6 el exeadot de la e,6tkuctuta dua£¿8ta de la ant¿juA, 

díc,¿dad, y deteAmína que el acto ácAd 6oAmalmente antíjux£díco cuando - 
es conttatío al detecho, ya que con U 6e ttan,6gxede una noizma díctada — 

poA el E¿tado, y dude el punto de ví6ta matex¿al la accí6n e6 an;tíjuA£ 
díca cuando xuulta contAaAía a la socíedad, ( a" ocíal). ( 16) 

1.qnacío VílWoboó mencíona al tespecto que, " la antíjuxídícídad u -- 

opo,sící6n al dexecho; y como el detecho puede sex leqí6lado, declaxado
po,t el Estado y 6mnal o bíen de jondo, de contenído ' , o matex¿al, tam-- 

bíén de la antíjuAídícídad se puede a4íAmcvL que e,¿ lo" al, popt cuanto - 

se opone a la ley del Estado a matex¿al pox cuanto a6ecta a los ínteAe- 
se,s ptotegídos pot dícha ley 11. ( 77) 

En telací6n con el delito de phívací6n íleqal de la líbeAtad, díxemo.¿ - 

que la conducta setd ant,¿j~ ca cuando ze adecae a la descx¿peí6n con

tenída en el axUculo 364 4Aacci6n 1, del C6dí_qo Penal víqente, la con- 

t,tadíccíi5n de la conducta es d¿xecta al bíen juxídíco rxote.qído que U_ 

la líbettad, cuando 6e Aealíza la conducta deschíta síempxe habvf ant,¿ 

jultídícidad, con excepcí6n de lo,6 cazos en lo.6 que exí,6ta una causa de_ 

75) . - Ob. Cit. Pdq. 176

76).- FAancisco Pav6n Vasconceto.6. Ob. Cit. Pdq. 289
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ju,6tíjícací6n, ya que sí existe e1 elemento tí ' pícidad y la antíjuAídicí
dad, peAo tambíén una caua de ju,6t,¿Iícací6n no se podAA ínteqAvA el de
líto. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Et " pecto negativo de la antijuAídicídad lo coutituyen laz causas de_ 
juátílicací6n que se han clasíjícado, dada 6u aceptací6n leqa1 de la zí

guiente SoAma: 

a).- Legttima de6en6a. 

b).- " tado de nece-sídad. 

e).~ Cumplímíento de un debex. 

d).- EjeAcicío de un dexecho. 

e).- Obedíencía j~ uíca- 

6) .- Impedimento tegttimo. 

La legttima dejewa.- " una de laz rA,¿ncípale,6 cauzaz de ju,6tiAícací6n

y Jíménez de Astía díce que ella e,6. fl la tepulsa de una aqte.6idn ant¿ju

Aídíca, actual o ínmínente, pox el atacado o texceAa peuona contAa el_ 

agxe,&o,t, zín ~ p" at la necesídad de la dejensa y dentxo de la xacío- 

nal ptopoxcíonalídad de loz medío,6". ( 78) 

Segdn castellanos Tena, pmece seA que todas las de6ínícíones zon Md6 - 
o menoz . 6emejantu, y díce que la leqttíma de4ensa u: 11 la xepuUa de — 

una agxusí6n antíjmídíca y actual pox el atacado o pox te, ceAas pmo- 
na,.s contAa el agxe¿ox, 6ín tAup" at la medida nece,6axía wAa la pxotec
cí6n". ( 79) 

77) .- Dexecho Penal Mexícano, Paxte Gen~. 2a. Edicí6n Ed. Po" tia, - 

Méxíco, 1960 P4. 249

78).- FeAnando Ca6tellanos Tena. Ob. Cít- Ptfq- 189. 
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Nue,stxo C6dígo Penal, en su WLticu£ 

gitima. de6en-sa y díce lo siguíente: 

te,spomabílídad penal - 

15, 6tacci6n 111 contempla a la le

11 4on cZAcunátancía6 excluyentu de

111.- ObAvA el ac" ado en de6ema de - 6u peuona, de 6u honox o de su - 
bíenu, o de la pmona, honox o bíene¿ de otxo, tepelíendo una ~ 

agiLe,sí6n a~, víolenta y sín dexecho, y de la cual te-sulte un — 

pelígxo ínmínente, a no seA que 6e ptuebe que ínteAvíno una de -- 
lo,s cai¿6a,6 6íguíente,6 ... 

11

De las de6ínicíona antehíoheó 6e ha det~ nado que loz elemento,& de - 

la legítima dejenóa 4on: la " tencía de una agxe,6í6n, un pelíqxo de - 

daño, detivado de uta y una de6en,6a ptopía o de un teAceAO, PaAa - - - 

CwLwncd y riujillo los elementos de la legitíma de4ensa zon: 

a).- Una agte6i6n actual, viotenta y sin detecho. 

b) .- Que de la míAma te6ulte un peligto ínmínente. 

c) .- ContAa una pmona, su honot o sus bíenu. 

d) .- Rechazo de ua agxuí6n, vexí4ícada. pofL el aqxedído, o pox un teA- 

ceAo. 

e).- Que el agxedído no haya dado causa ínmediata. y . 6ujíciente paxa la_ 
agtai6n, y

S) .- Que no la haya pxevísto o podido 45cílmente evítwi pot Ott0,5 me--- 

dío s legalu ". ( 80) 

En px¿meA lugax tenemo,6 como elemento constítut¡ vo de la leqítima. deje,!! 
sa a una agxe.6í6n, que u la conducta que pone en pelí,<ixo un bíen jwuC- 
díco pxotegído, tambí1n enconútamo,6 que ata a<Ixe,6í6n debe 6esx actual - 

pa,La que pueda ptese~ e una leq£tíma de en,6a, lo antexíot en xaz6n - 

de que sí la agAui6n 4uexa, pazada la xeaccí6n a la aq)Luí6n 5eAía una_ 

79).- Ob. Cít. Pifg. 190

80).- Dexecho Penal Mexícano Tomo 11, Robtedo Mexíco 1950. Pan. 76. 
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venganza y no ope= Lía la legítíma dejema, pot lo que hace al 3egundo

elemento anumeAado que co" íste en que de la agtesí6n t" ulte un pelí- 

gto enmínente consistente en que decho pelígu e,6ta pot sucedeA punta

mente, u decix que se Uene la cexteza que va a zucedeA, y que det men

cionado pelígu se víolan bíenu juxMícamente putegídos de una pemo- 

na, ute uchazo -6e debe maníle.¿ta,. pwt la pmona agxed¿da o pox un

teAce,to a quíen .6e delíende, tambíén es ímpoxtante paAa que se pueda

constítuit la legítima de6ensa que el agxedído no haya dado motívo ínme

díato y sujícíente paha la agituí6n, pox que sí 6uete U quíen ínícía)La
la agxuí6n, tampoco <se con,6títuye la legítíma de6eua, esta c¿xcunstan

cía tíene tdac¿6n con el dltímo elemento que es la c¡ xcunstancía de que

el agptedído no haya ptevísto la agxuí6n y que no la hubiew podído eví— 
taA poA otAos medíos legales, en cuanto a la legítima de6ensa, Uscutído

ez cuando se constítuye plenamente en taz6n que se deben llenaA los te-- 

quí.5íto,6 señalados en líne" anteníote,¿, así como que Uta 6ea neceisaxía

y pupoxcionada; necesaAía poxque muchas veces una agtesi6n ,se puede te~ 

peleA sín usaA la víolencía, a decíA, poFL otAo,6 medíos legales, y nece- 

sa,t,¿oz pot que tambíln en algunas ocacíones la dele" a u excuíva, si -- 

no se uan los medíos tacionalu paxa tepeleAla. 

Sí ~ en en algC¿n c" o de . 6upue.8ta legítíma dele" a, lo,6 elementos -- 

antex¿ote,6 o alguno de eilos, la legítima dejensa seAJ ínexistente y no - 

6e pod%I invocax como cauza de justilícací6n, oAígíntíndose entonces que - 

la conducta sea antíjuhídíca y pox lo tanto delíctiva, no obstante que — 
Como lo deteAmina el witículo 16 del C6digo Penal) se le castígwLd al — 

tupo" able como delincuente ímpAudencíal. 

En el delito de pAívací6n ílegal de la líb~ la legítima de6ensa se -- 

puede ptuentax, en el 4upueáto de que una pemona .6ea agtedida paxa --- 

cama, le un daño a un bien jwtídico que puede seA pupío o de un tvLceu

y que como medio de de6ensa ee agxedído encívtAa a su agxe.6o,,t en algdn - 

lugax, no ie pod rA en ute cazo hablax de una p, ívací6n ¡ legal de la lí- 

be, tad, toda vez que opeAa una legitúna dejenza y po L lo tanto ya no se- 

podkA coutítu.¿A el delíto, síempte que el agtedido ponga en ínmedíato - 

conocímíento de la autokidad competente, el hecho de habex p, ívado a al - 

guíen de lu £ibexW, pox seAle índí,6pemable joaxa satvcA un
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bien juxMícamente ptotegído que puede seA ptopío o de un teAceto, q de
e,sta meneta con-st~ una legZtíma de4ensa, aspecto negativo de la an- 

tijux¿dícídad, y del delito mísmo. 

Estado de necuídad. - El utado de necaídad es una causa de j" t.¿Iíca- 
cíón en la comí,6í6n de un delito que couí,6te segdn Jo,6é Al~ taz, como, 

una sítuací6n de petígto cíexto y qhave, cuya 6upeAací6n, pata el — 
amenazado, hace ímuxeócíndíble el sacAí6ício del ínteAU ajeno como til 

co medio paxa salvaqua)Ldax e¡ pxopío 11. ( 81) 

PaAa el MautAo Eugen¿o Cuello Cal6n ez: " El e,6tado de necuídad es el

pelí,qto actual e ínmínente paAa bíenes juAídicamente, putegído,6, que ' 56

lo puede evítaue mediante la lui6n de bíenes también juAídícamente tu

telados, peAtenecíentez a otYa peA,6ona 11. ( 82) 

Como podemos aptecíaA en las de6ín-ícíonu ante tíote,6 . 6e habla de un pe- 

líg,,to que debe su6x¿x un bien juxtdícamente ptoteqído, peto que pwta la

coktse,,tvací6n del mí,6mo ez nec" ax¿o el &acxi4ícío de oúto bien juxWica

mente ptotegído de menoh valot, eóto ha ttaído a la doctAína penal una,_ 

valo,tací6n de bíenes jwLídícos, cuya ímpoxtancía tadíca en el hecho de — 

que sí el bien jwL£d¿co saotí6ícado es menox al que -se roLoteqe e,6tate-- 

mos 1,tente a una causa de juót¿6ícací6n, el estado de necesídad, peAo ~ 
s¿ el b¿ en juAíd¿co luíonado u de mayox valox que el salvado, enton— 

ce,s el delito sí se con6ígutaAd, en el zupueáto de que ambos bíene,6

sean de igual valon, no,6 encontAatemos tente a una ínculpabílidad o

excusa absolutoxía, la conducta en ute caso u antíjwLtdíca, peAo no

con,stítuye delito. 

En ejemplo del utado de necuídad como cau,&a de ju-6tijícací6n de la co

m¿ si6n de un ¿ Ucíto, lo con,6títuye U abotto teAapEutico, en el que se

encuentA.an en pelig" dos bíene<s juxíd¿camente ptotegídos que Son la vi

da de la madAe y la vida del seA en 4o" ací6n, se ju,6tí4íca el sac>yí4,í- 

cio del seA en 6otmací6n ptoque ez de mayot valot el bien jwlídico que_ 

con,st¿tuye la vida de la madte. 

8 1 ) . - Tkatado Teftíco u Díactico de la Ciencia Penal. Tomo 11 Ed. - - - - 
PoXXtía. México, 948. Pd_q. 547. 

82) .- Fennando Castellanos Tena. Ob. Cít. Pcfq. 203. 
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En el delíto de p tívací6n ílegal de la líbeAtad, se puede pkeAentaA co- 

mo just¿6ícací6n en la com¿sí6n del ílícíto, el utado de necesídad, 6o

lamente en el cuo de que alguíen como i1nico medío de zalvací6n tuvíeAa

necuídad de dejax enceAAada. a otAa peuona; en este sentído 6e ptesenta

xía la juzU4ícante y el delito no exí,6tíx¿a, aunque cxeemo,6 que en la_ 
pxdctíca., e,6ta zítuací6n u poco pxobable. 

Cumpl.¿iníento de un debeA.- Es e,6ta cauza de ju,6tí4ícací6n un ímpedímen- 

to pwta la con6íguAací6n de lo,6 ílícítoz, comíste uta justí4ícante. en

el hecho de que al cumpl¿x con un debex utablecído pot la ley, 6e vio- 

la un bíen juAídícamente ptotegído poji, la mí,6ma, al pcAeceA enco~ --- 

mo.¿ aqu£ una contxadiccíón, toda vez que 6í la ley pxoteqe cíextos --- 

bíene.6 j~ co,6, al decíx que el cumplímíento de un debex con6í,6te en — 

un hace,% pozítívo o negatívo que la ley no,6 ímpone, víola un bíen jwLí- 

dícamente putegído, en~ emo,6 en contAadíccí6n, peAo en uta. 6ítua--- 

cí6n, tambíén entxa el íntcAéz ptepondexante, u decíA, 6e 6acAí6íca un

bíen de menox val£a, pot la conseAvacíón del ptepondexante, es dec¿k, - 

que las conductu o hecho,6 tipi4ícados en la ley, constítuyen sítuacio- 
nu ptohibíd" cuando se cont¿ene en ~ mandatos ptoh¿bítívo,6, peAo

cuando ¿ e xealízan e,6to,6 mandato,6 pxohíbído,6 pon el cumplímiento de ur_ 

debex, adquíexen pot ute hecho un cahdcteA lícíto, y pox lo tanto ze - 

elímína la tupon,6abílídad penal que pud,¿eAan teneA .6í actdan 6ín que - 

justilíque 6u actuací6n el cumplímíento de un debeA. 

En el delito en estud¿o no cAeemo3 que pueda ptue~ e este pox el -- 

cumplímíento de un debe)L, esto no" almente sucede con lo.6 aqenta de la

autox¿dad al cumpl¿A po,% ejemplo con una.. otden de apAehensí6n peho en - 

e,ste senUdo nos encon~ amos 6tente a una aUpicídad toda vez que el

delito de pxívací6n ílegal de la líb~ debe 6eA cometído pox un pax- 

tíc~ y no pwt un agente de la autox¿dad o bíen pot un 4uncío~ L¿ o pu 

blíco. 

La ju,stíjícante pox el cumplímíento de un debeA, 4e encuentta contempla

da pot nue,6txo Mígo Penal vígente, en su ahUculo 15 4taceí6n V, que,_ 

a la letAa díce: " ObAaA en cumplimíento de un debeA o en el ejeAcícío_ 



81 - 

de un deAP-cho consígnadas en la ley;". 

Imped¿mento legitimo.- e,6ta ju¿t¿6ícante ze ptesenta no" elmente en la,6

conducta6 offv:,Síva,6, toda vez que zolamente a txavU de la onv:3í6n 6e pue

de víolaA un debex de obAajL, el impedímento legUímo ze encuentAa con --- 

templado en la 6xaccí6n VIII del atUculo XV del c6d¿go penal, y se pte- 

áenta cuando una pex6ona teníendo el debeiL jwLídíco de xealízax un acto, 

no lo ) Lea¿¿ za pot ímpedUlo una dísposící6n 4upehíoiL, en ue 6ent,¿do, po- 

demo,s veA que el inteAU ptepond~ e sígue cobAando JueAza, zon e----- 

jemplo,s del ímped¿mento legítimo; el secAeto pu6esíonal y el zecheto de
conáuí6n. 

Obed,¿encía JeMAqutca.- E6ta obedíencía puede co" títuí,% a vecu una cau

za de juztí6ícací6n y otAa,6 una ínculpabílidad, el ca,6o de obediencía -- 
je,uitquíca se pte,6enta cuando el ínjeAíox tíene el debex de xealízax lo

que se le oxdena, pot zeA de la pxopía ley de donde deAiva uta oblíga— 
cí6n, entonceó aunque la conducta que debe pxue~ el ínjeAiox 6ea --- 

con¿titutiva de una delito, y U, a pucA de teneA conocímiento de ello
la Lealíza, en ute sentído la conducta típica utaAa ampatada pot una

cau,sa de ja6ti6ícaci6n. en el delíto de pxivací6n ílegal de la líbentad

u ímpxobable uta cauza de j" ti6ícací6n, ya que la obed¿encía jeAaxquí

ca se ptuenta wunalmente entxe lo,6 mílítaxu y como el delito en estu- 
dío lo debe cometeA un paAt¿c~ u muy dí6ícíl que 6e pueda pxuentax

a£gan caso al )Lespecto. 

Eje--tcícío de un dexecho.- El ejexcícío de un dexecho e,6 la áacultad con- 

lexída pot la ley paxa ejeitcítwt el dexecho que la mí~ xeconoce y ---- 

ampaAa. U coman e~ en e.6te sentído como ejemplo, la,6 luíonu ín6ex¿ 

daó en P -os depoxtez, en eóta híp6tuió lo.6 depoxtata,6 acWan bajo el -- 

ampaAo de1 eje)Lcício de un deAecho que la ley lu con6íeAe, al peAmit¿I
seles en el box que uno de elloz deba ganax luíonando a otxo concíente

y voluntaAíamente y dejax¿o íncluso en utado conmocíonal y en no poc" 
vecu zucede que le pxíva de la vída, en eze zentido no exízte el deLUo

pot que el agente actu6 en ejexcícío de un detecho con6exído poi la pto- 

pía ley, ya que es ella mí,6ma la que autox¿za ute típo de evento,6 e in- 
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ciu,so cob,, a su í npueztos co" upond,¿ente.6 pox la xealizací6n de los~ 

mí,smo,s. en el caóo del d~ en e,&tud¿o el ejexcicio de un deAecho lo

encontAax¿amo,s en el momento en el que un pad)Le, con £ a jínaUdad inme

d¿ata de co" egíx a suá híjos, los encíe", a en un cuaxto como ca,6tígo - 

po,pt habeue poxtado mal, en este sent,¿do la px¿vací6vi de líb~ no -- 

con<st¿úii tA un delíto, toda vez que la conducta del padre no teveatíAd

la antijwtícídad necuat& paxa la constitucí6n del mismo. 
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LA IMPUTABILIDAD. 

La ímputabílídad es consídeAada como otxo de los elementos esenciales de£ 

delito, pvLo pcvLa nosottas como exptezamos con antexioAídad, e,6ta no cons

títuye un elemento uencíaf- del delito, sino que couíde Lwo3 a £ a imputa

bílídad como una cualidad en el sujeto activo del delito, lo antmíox en

vixtud de que ella u una condící6n de salud mental y capacidad de d¿6eA- 

n¿míento en el zujeto del delito y no elemento esencia¡ del mí,6mo. 

La imputabílidad 6egL! n Max Exnesto MayeA, "... Es la po,6íbílídad condicío- 

nada pm la zalud mental y poi el desaxtollo del autox, pata obtax segán
el justo conocimiento del debeA " tente". ( 83) 

U maes; tw FeAnando Castellanos Tena, de6íne a la imputabilídad diciendo; 

E,s la capacidad de queAex y entendeA en el campo del detecho penaU.( 84) 

De las de6ínícíones anteAíotes se duptende que la ímputabílídad u la ca

pacídad mtnima de salud mental que debe ptesentaA el sujeto en el momento

de cometeA el ilícito, es decix, que tenga capacidad paAa sabeA que va a

cometeA un delito y que adem&6 tenga el deseo de Lealízaklo, uta capací- 

dad de entendeA y de quetex la conducta ' ilícita es detemnínada e -n el índí
víduo pwL la salud mental y tambí1n po,,L la capacidad de entendvr. deAívada
de la edad de£ mismo. 

La ímputabílídad u un pkesupuesto de la culpabilidad, elemento esencíal

del delito que analízanemo,5 postex¿onmente y en el que se det~ aAa el

pn que la ímputabílídad es un ptuupumto de la culpabilidad. 

En e¿ delito de p)tívací6n ilegal de la líb~ la ímputabílidad se pte- 

sentxi t,d, en el momento en el que el sujeto activo del delito cuente con

cl mUímo de salud mental y con la capacidad de entendeA y de queAeA xea
lizax la conducta ílícíta y cuente tambí1n con la edad ptopia pata e,6taA
en posibílídades de dame cuenta de la antijuAídícidad de su conducta, y

izo obstante lo antvtíot la xealíce adecudndose con zu conducta al tipo ~ 

penal. 

83 J . - C" teUanos Tena FeAnando. Ob. Cit. Pdg. 219

84).- Ob. Cit. Mg. 219
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LA INIMPUTABILIDAD. 

Una vez que se ha establecido la ímputabílidad y de,6puU de habexa de- 
temnínado como la capacidad de entendex y de quexct en el campo del de- 
xecho penal, no,6 avocaxemos al estad¿o de su aspecto negativo conatÍtuí

do pox la ín¿mputabilídad, que 6e ptezenta cuando una petsona al momen- 

to de xealízat la conducta típica, no xeune la,6 condiciones míním" de

salud 6Z6íca y mental que la ley det~ na como neceówLía-s paAa que la

petsona 6ea iLezponsable del delito cometido, ahota bien, loz Jactoxa

que ~ nan en el sujeto laz 6ac~ u íntelectualez y vo" va,6 mí- 

nímaz xeque~ paAa que 6ea ímputable, coutituyen las ca¿Lsas de --- 

ínímputabílidad, que la doctAína jukídíca ha clasí4ícado de la 4íguíen

te maneta: 

a) .- atados de ínconciencia. ( que pueden sex pe tmanentes o ; ttauíto-- 

b) El míedo gtave, Y

c).- la 6oxdomudez. 

atado,s de inconcíencía.- e.6toz pueden & ex tx~ ítoxíoz o peAmanentu

zon petmanente¿ los caacs de locuxa, idíotismo, de imbécilidad y de -- 

cualquíet otta en6eAmedad o anomalía mental. Son pot. otxa patte esta— 

do,s de ínconciencia tAan6ítox¿o.6, aquMo,6 ptovocada6 pot sutancía,6 - 

t6xicas, embtíagantez o atupe6acíenteó, o pox una tox¿ngeccí6n o bien

po.,L un ~ toxno mental de cat4ctex patol6gíco. 

En el pxúneA cazo £,u peuona,6 que 6e encuentxen en utado de incon--- 

ciencia peAmanente al momento de xealizax la conducta típica, ' 6~ 

ínímputableó pot 6~ en elloz la capacidad de entendex que con su

conducta estan violando un bien juxíd¿camente pxotegído y la ley seffa- 

la que a la¿ peuona,6 que 4e encuentAen en e¿te supueAto 4e la debe - 

te~ en un manicomío, o en un depattamer.Lto upecíal pot todo el --- 

tíempo que -6ea necuatío pata 6u cuhaci6n y 6omet-¿dos, con autotíza --- 

cí6n del 6acultatiVo a un xIgimen de ttabajo. 

En los casos de 10,5 estado4 de ínconcíencía txauitox,¿oz aquéllos pxo- 
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vocados po,% sustancíu t,,Ixíca, o embx& gantes, u necuaAío pata que -- 

ope,te una íniriputabítidad que este estado sea xe¿ultado aecídental del

empleo de las sutancíaz t6xíca,6, emb; ríagantes o ene,%vantes, de lo con— 

tAWLío, u decíA sí hay voluntad en el 6ujeto paka pLovocaxse ese utado
de ínconcíencia el acto coutítuíltía una aceí6n líb,,te en zu cauóa, y ya

no estaAíamos Itente a una ínimputabilídad, lo anteAiox en xaz6n de que

el agente del delito tiene la intencí6n de cometeAlo y paxa e,6e e6ecto - 
volantax¿amente se embt¿aga o - óe dxoga paxa xealízax el ilícito penal, 

en ese 4upue,6to peuist¿td la te.6pon,&abílídad penal del sujeto del delí- 

to y solamente en los casas de accidente en la p,-wvocací6n del estado ín
concíente podAíamoz hablat de una ínímputabílidad. 

El estado de ínconcíencia po,% t6xín6eccíonu se ptesenta como con6ecuen- 

cía de algunas en6e unedadu, como son pwL ejemplo; la tí6o¡ dea, la tabía

o la políomielít¿s, óí se cometíeta un delito en estas condicíonez el -- 

agcnte sexd ínímputable pot ccAecet de voluntad paAa la xealízací6n del

delito. 

Pot lo que coxxesponde al tAastoxito mental patol6gíco, paAa que opexe

a ¿ nimputabílidad Ute debe sex, p" ajeAo y patol6gíco, uto es, que

tenga su otigen en alguna enjekmedad pe)Lo que adem¿U sea de catdcteA pa- 

saje.xo. 

El miedo g/ Lave.- El miedo ytave constítuye una causa de ínímputabílídad - 

en & a--i5n de que ez causante de tx" totnos mentales ptoducíendose con es- 

to una ínconciencía o un automatí,6mo, que dejan a la peuona ímposíbíU- 

tada paAa di6eAnix zobke la conducta delíctíva, y dupojandolo adem46 de
su voluntad paxa. actucA, pox lo que la conducta xealízada no obstante

sea típica e.6 inimputable el zujeto, pot habetla tealízado en un estado

inconcíente te.¿ultado del miedo g, ave. 

La sotdomudez.- PoA lo que itezpecta. a la zotdomudez, esta con6ideAada. -- 

tambi1n como causa de inímputabílidad, tomando en cuenta que la soxdomu- 

dez puvoca en quíenes la padecen pot su íncapacidad paxa oix y hablat
una límitaci6n en cuanto a su pupaAací6n y nonmalmente son catentes de
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de ella, pot lo que se £ e,s comídeAa ínímputablu al momento de cometeA

delíto,s, Sín embatgo atguno, autotes entAe ellos Castellanos Tena, hacen

íncapíe en el 6upuesto de un 3otdomudo, que no lo u de nacimíento, y ~~ 

que tiene ptepaAací6n, sí 6abe la magnítad de su conducta cuando comete

un delíto y, como la sancí6n paxa ellos es la teclusí6n en un centxo pa~ 
w 6u ptepa taci6n, en este zupuesto, la ínteAnací6n catecetía de objeto. 

De,áde nuestAo punto de vista los soPLdomudo,6 no debíeAaii set ín,¿mputables

toda vez que sí consídetamos que la voluntad de haceA y queAet un tesul- 
tado, y la capacídad pata ello no dependen del habla o del oído zíno de

la mente, y al no estax eilos a6ectados de su capacídad mental, sí son, 

dude nuestto punto de vísta, pex6ona6 te<sponsables de los delitos que - 

cometen. 

Otto aspecto de la inímputabílidad lo constítuyen los menote,6 de edad - 

qu.¿enu al momento de cometet un delíto son ínteAnados en una escuela pa

xa su tehabílítací6n, al PLupecto, nue,stto comentwtío es en el sentído - 

de que debído a la ptepwLací6n actual y al deswtAollo de los j6venes --- 
c,teemo,s que la ínimputabílidad ez opetable en lo,6 menotes de quínce affos

y no de díe,6íocho, pot que los j6venes enúte los qu¿nce y dí.e,6íocho años
en la actualídad saben pet6ectamente hacvL la dí,6Unci6n enVLe lo bueno

y lo malo, es decít, 4í cometen conducUs ant¿jt¿tíd,¿cas estan concíentu
de ~ y pot lo tanto concluímos que 6on ímputables, y tespouables de
lo,s delítos que cometen. 
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LA CULPABILIDAD. 

En líneas anteAíoteó analizamos la ímputabílidad y dejamo,6 azentado que

ella u la capacidad del zujeto paAa entendet y queteA la conducta anti
juAídíca, al momento de tealízat el ilícito; ahota hablaxemos de la cul

pabítidad que estd inttmamente xeiacionada con la citada ímputabílidad, 

que es un ptesupue,6to de la culpa, en vittad de que paxa deteminat la- 

culpabilídad de un sujeto, ez nece,6axio que Ute sea imputable al momen

to de AealizatL el delito. 

La culpabilídad u un elemento mencial del delíto y ha Sido de6ínída - 
como, " El conjunto de ptuupuutos que 6undamentan la zLeptochabilídad

petsonal de la conducta ant,¿juAídica 11. ( 85) 

El mautAo Ignacío Víllalobos de6íne a la culpabilidad de la zíguiente

manvia, " La culpabilidad genéAicamente, consí,6te en el de<spxecío delóu

jeto po,% el ojtden juxídíco y po)L ló,6 mandato,6 y ptohíbícíones que tíen- 

den a conót¿tu,¿t10 y conáeAva,,Ylo, deÁptecio que 6e mani4íuta pox la -- 

JAanca oposící6n en el dolo, o ind& ectamente, po,% indolencia o duaten

ci6n nacidaz del desínteAU o subeztímací6n del mal ageno 6,tente a los
pupío,s de,6eo4, en la culpa". ( 861

Castellano,6 Tena, con6ídexa que la culpabílídad; " Eó el nexo íntelec--- 

tua£ y emocional que líga al &ujeto con su acto". ( 87) 

De las de6inícíones anteAíotu 6e duptende que la culpabilidad u la

Lep,tociLabílidad de la conducta del agente del delito, dexívada de 6u
compottamíento con~ o a la ley; lo antexíox viene a jutí6ícax la ín
dícaci6n hecha con anteAíoAídad al xe6ex¿& a la imputabilídad como p&e- 

supuuto de la culpabilidad, tomando en cuenta que paxa podeA comíde— 

ta,t a un individuo culpable debe 6eA antez que nada imputable, paxa que

tenga la capacidad de xepxochaue su conducta contxaxía a la ley, y si

enlocarno s al sujeto activo de,6de este punto de vista habtemos de con— 

que, paxa que un sujeto. pueda sek culpable en la comísi6n de un - 

delito debe zeA imputable del mismo. 

85).- Luia,s Jiménez de A,6da. La ley y el delito. Ed. Temís 2a ed¿cí6n
M1xíco, 1954 Pcíg. 379

a
86).- Dvtecho Penal Mex,¿cano. Ed. Poxtáa. MLfx»ico, 1960 2 Ed. Pag. 272

87).- Ob. Cit. P4. 239. 
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Pa, a det~ naA la natataleza jwtídica de la culpabilidad la docttina. nos

6effgla dos teattas que pxetendex daA la zoluci6n del Pxoblema y son: la - 

teo, ía psícologista, y la teoxZa nokmatíví,6ta. La pxúneAa consídeAa que ~ 
la culpabilidad encuentLa su uencía en el nexo pziqutco que une al índi- 

víduo con zu acto, dude este punto de vi,6ta el dolo y la culpa zon 4o,%-- 

ma.6 de vínculaci6n enVLe el autox y el hecho, pox otAa paxte con telací6n

a la temía no" ativíata, Uta consideAa que la culpabilidad dezcansa en - 

el 0 -timo tepxoche deAívado, de la inob,6eAvancia de lo,6 imputableó hacía - 

el oxden ju>yíd¿co utablecido; di6icAe e.¿ta co" íente de la p6ícologísta, 

tomando en cuenta, que ¿ óta tiene su b" e de la p.6ícología del .6ujeto del
delito, mie~ que aquVEla se 6undamenta en óu juicio de tepxoche como

con,secuencía en la contxaAiedad con la notma del debex, que pudo habeA -- 

ob,seAvado y evitax de uta maneka la conducta Upíca. 

Pox nue,6tAa paxte comíde unos que la teo, ía psícologí6ta de la culpabílí

dad u la ma,¿ ac~ a y noz apegamoz a los autoxe,6 que la deáíenden, to- 
da vez que comidexamos que el .6ujeto del delito síempxe va a tencA un -- 

nexo p,6íqu£co que une . 6u acto con el tesultado ant¿juxf-díco de la conduc- 
ta. ob.6eAvada. 

La culpabilidad en el zujeto del delito áe puede rxue~ en dos 6otmas- 

que zon el dolo y Ya culpa, y hay quíenez ptetenden ínclUÍA una texcexa - 
6oAma que es la pteteAíntencíonaiidad. 

El dolo.- La culpabílidad u de caAdcteA dolo,6o cuando el sujeto de£ delí

to conociendo plenamente los alcancu desu conducta, la xealíza, víolan- 

do con ella un bien juAídicamente. pxotegído, la conducta dolosa u una -- 

c¡ xcunátancía que aghava la )Luponóabílídad del zujeto del delito, lo an- 

teAiot en víxtud de que el sujeto activo en todo momento está concíente - 

que con 6u conducta viola un pxecepto de dexecho y a pe.¿aA de ello se te- 

suelve en la comisíjn del mismo. 

La culpa.- También 4e puede pxue~ la culpabilidad a tAavés de una con

ducta culposa, uto, zucede cuando pox 6alta de peAícia o del cuidado míní

mo que se debe teneA, se cometa un delito, en ute zentído el zujeto actí
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vo del delito no quíexe el xuultado de zu conducta, 6in embaAgo, é6te

6e pkoduce pot descuido o neglígencía en él mí.6mo, loz delito-¿ culposo4

tienen una penalidad atenuada tomando en cuenta que el sujeto actíla con

voluntad pexo son quetex el tezultado luívo de algdn bien jwtídíco tu- 

telado pot la ley. 

La doctnina ha quetido íntegAaA una texceAa 6o&ma de la culpabilidad -- 

que es conocida como la pxetehíntencionalídad, consí,&tente en que el te

suttado de la conducta ilícíta )Lebua los límítea de lo ptevísto pot

el aujeto activo del delito, no oUtante lo anteAíot alguno,6 autoxes

como Cutellanos Tena, e Ignacio V~ obo,6 co" ideAan como ¿ Inicaz lox - 

m" de culpabílídad al dolo y la culpa, y mencíonan que la ~ etínten- 

cíonalidad u una mezcla de ambaz , lo cual conótituye un ettok. PoFL -- 

nue,stta paxte utamo.5 de acueAdo con e6ta postuAa toda vez que comíde

xamo3 conjuntamente con loz autotez .6effalado,6 que no son delitos pte-- 

teníntencíonale,&, zíno m& s bien, delitos con multado pxetexíntencío-- 

nal

En e¿ d~ de pAivaci6n ¡ legal de la líb~, encontxamas como lox- 

ma,s de culpabilidad la dolo,6a y la culposa, que 6e ptuentatía en el - 
supuuto de que una pmona le peAmíta, a otka pazaA at baño a zu caza - 

peto como el dueño de la cua tiene que wlit, olvida que la peuona - 

a la que di6 p~ o de p" at al baño se encue~ en él, y poFt e,6ta - 

taz6n sale de su c" a cettandola con llave y dejando encmada a la -- 

petsona que p" o al baño, en e6te sent,¿do e,6tatíamo4 6tente a un delí- 

to de pAívací6n ilegal de la líb~ d, cometido en JoAma culposa, toda

vez que la pmona actila pot negligencia, 6alta de xe6lexí6n o cuidado. 
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LA INCULPABILIDAP. 

El azpecto negativo de la culpabilídad lo constítuye la ínculpabilídad, 

y sí tomamo,6 en conaídeAaci6n que la imputabítidad es un pxuupue,6to de
la culpabiUdad la ausencia de ¿ ta. seAa pox lo tanto una caua de ín— 

culpabilidad. 

PaAa que un indíviduo sea xuponóable de un delito ez necuax¿O que lo - 

cometa con el conocimiento de e&tax violando un bien juAídíco y con la - 

voluntad de hacexIo, la 6alta de cualquieka de eátos dos elemento,& ín

teg,ta a la ínculpabilidad, toda vez que la doctAína juxtVíca <señala

que se e,6taxZa en ptuencía de una ínculpabílídad zí el 6ujeto del delí

to actaa pox un exxot uencial de hecho, que u ínsupetable e invenci— 

ble, o po,% la no exigíbilídad de otka conducta, a¿t que en cualquíexa - 

de utas híp6tesís utaAiamo.6 es ptezencía de la galta de voluntad, o- 

íncapacídad íntelectual del sujeto del delíto y no se integxahia la im- 

putabílidad, y pot lo tanto tampoco habxt t delito en la conducta pxe - 
sentada. la doctx¿na jutídica &~ como cauu de ínculpab~ d;- 

el eAxot y la no ex.¿gibilidad de otxa conducta. 

U eAAox.- Se ha de6in¿do como la idea eWnea o 6aUa tupecto de al- 

go, o bien como el 6also conocimíento de la vexdad, en ute oAden de - 

idea,& dentAo del dimbito j~ co- penal el eAAox u maní6íesto cuando ~ 

una peuona desconoce la antíjwL¿díc,¿dad de la conducta ptesentada, en

este 6upuuto 4e ptoducíAA la inculpabílídad en el sujeto del delito - 

pox 1~ en él, el elemento congnoscítívo de la conducta xealízada. 

El evwx se ha claóí6ícado en; exto& de hecho, y eAAo,% de dexecho. el- 

eAAo,% de dexecho no es tAascendente en el campo j~ co penal, toda - 

vez que la ígnoxancía de la ley no exíme al cumplimiento de la mUma - 

el e>YAo) t de hecho se 6ub- d.¿víde en eAAot uencíal y extox accidental, - 
el cAto,% e6encial se pusenta como el sujeto del delito actda en Iwana

que el c,%ee jwtídíca, pox que duconoce la antíjUAídicídad de la mí6ma

en Ute supuesto exí,6t,¿Aa ínculpabílidad en el sujeto zi ademaz el . 
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e~ u ínvensíble, pox que sí el e,4Aox 4e pudíeAa enmendat en el caso
de que el .6ujeto del delíto pudíexa pxeveeA el m¿ smo, no actuaA£a con

dolo, peAo aí con culpa y ya no se pxese~ a ínculpabílídad en áu con
ducta. 11 El ~ k uencíal de hecho —segf1n el MaestAo Pwite Pe-'_¿t.-paAa- 

que tenga e6ecto4 exímentez debe zet ínvensible, de lo contxaiLío deja -- 
sub,6í,stente la culpa. exxoiL e.,sencial, nos dice Vannini, e,6 el que teca~ - 

yendo zobte un extxemo uencíal del delito; ímpíde al agente conoceA,--- 
adv~ la ,Lelací6n del hecho tealízado con el 6o" ulado en abstxacto- 

poA la lel pot dltímo Antolí,6eí det~ na que el eAAox que tecae 6ob)Le - 

uno o mas de los elementos que se Aequíeten paka la ex¿stencía del de - 
líto, en concxeto, en el ehAo& ezencíal el sujeto actaa anUiwtídicamen- 

te c,&eyendo actuax jwLídicamente, o,6ea que hay de,6conocimíento de la an- 
tijuAícídad de zu conducta y pok ello, con6títuye como antez dejímo.6 -- 

u aspecto negativo del elemento íntelectual del dolo". ( 88) 

El eAxot eccidental ez aquél que tecae sob te elementos no Uencíales del
delíto y pok lo tanto no con,stituye una ínculpabílídad, ute e uwt pue- 
de tecaeA en el golpe t abeAAat,¿o íctí¿6 ), se p te,6enta cuando el xesul ~ 

tado no es el queAido, pvLo equívale a U, exxot en la peuona C ab~ 
tío ín peuona), se p&e,6enta cuando hay Mot en cuanto a la peuona del
sujeto pa,6ívo del delíto. en el delíto ( abexxatío ín delíctí ), este -- 

mo,% se p&uenta cundo se tealíza un Upo dístinto al dueado. 

La no ex,¿gíbítidad de otta conducta, u una sítuací6n que pata algunos - 

actwLe,s constítuye una ínculpabílídad en el sujeto del delíto, a&gumen- 

tando que cuando la ley no pueda ey-¿gít a los 6ujetos un compoxtamíento- 
d¿,st¿nto al tealízado, no exióte culpabílídad, en %az6n de que no puede

habeA tepuche en la conducta pxe,6entada jom que no había otka 6o)una de
actua,% sín dañwL un bíen j" ídícamente ptotegido, y poFt que uencíalmen

te la culpabílídad con6íóte en el juício de ) Lepxoche exí6tente entAe - 

el sujeto y su acto y al no exístíx este , Lepxoche no puede habek culpa- 
bilidad. No ob4tante lo antexím , hay quíenu con,6íd~ que la no ~ 

88 ).- ImpoAtancía Dogm& tíco- Jwtíd,¿ca Penal. Ed. JuAíd ca Mexícana. 

México, 1954. P¿fg. 51 y 52
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exígíbílídad de otxa conducta no eÁ cama de ínculpabílídad atgumentando

que la culpabílídad se co" t¿tuye pAímoxd¿almente pot el elemento cogno- 

C,¿ tívo y volítivo en el 6ujeto, y cuando estarnos 6,tente a la no exígíbí
lídad de otna conducta, el índ¿viduo actda con concíencia y voluntad - 

y no u pox lo tanto cauza de inculpabílídad, pox que el delíto en 6Z, - 
se comete y no se puede duíntegxax ya que no Jalta n¿nguno de z" -- 

elementas uencíalez, y pox ~ o apiAman que , la no exígíbílídad de- 

oVia conducta íntegka en todo ca6o una justí6ícací6n en la comí.6í6n del
ílícíto que debe exclu¿x. la pena, pozZ6i6n que manejan FeAnando Ca6te- 

llano,6 Tena e ignacío v~ obo.¿, enúLe otAo,6, y con la que estamo.6 de- 

acuexdo " í que cAeemo,6 que en uta sítuac¿6n el detíto óe comete y ze
integxa totalmente, pox lo que se debe con,6íde&a>% a la no ex¿gíbílídad
de otxa conducta como una ju,6Ujícante en la comí,6í6n de un delito, y- 

en e¿te sent¿do no se debe aplícax la sanr-í6n coxxespondíente al delito
cometído. 

El d" o de la p-tívac¿6n ílegal de la líb~ es &" ceptible de xeatí- 

ue pot la no exígibílídad de otxa conducta, 6iempxe que la comíói6n - 

del m¿ 8mo no 6e pueda exígix al zujeto una conducta dat¿n;ta que Sea me- 
noz peAjudicíal, un ejemplo e,6 el caso en el que una pexsona deja
encemada en una cMcel r-vtívada o en otAo lugaX, pox que tíene el temot
de que (-,sta atente conúta .6u vída, al actuat bajo la amenaza de un pe£í- 
gxo ínmínente, el 6ujeto del delíto no ob.6tante el cometeA una conducta - 

típíca y ant¿juAíd¿ca, constítuye una aut& tica no exígíbílídad de otAa - 

conducta, ya que la ley no le puede exígíx 6u pwpío 6achíSícío, 
en e,¿ te

6entido la conducta no ob,6tante &eA Upíca y antíjuAídíca utzvtá ampauLda
pot la excluyente de itespo" abílídad que -u la no exígíbílídad de otAa -- 

conducta, y po,% lo tanto no 6e aplícwLd la pena itupect,¿va. 
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CONDICIONALIDAD QUETIVA. 

La condícionalídad objetiva comí,6te en £, u exígencías que ocacional— 

mente xequieAe la ley, paAa que la pena sea zuceptible de aplícaue pot
la com¡ 6í6n de alg(1n delito, uta condicí6n objetiva de puníbílidad u

un elemneto& ecundaxío del delito, u decíx, no coutítuye un elemento

e.¿encíal del mí,6mo pwL que en nada alteAa la naáutaleza del delito, u

una 4ítuací6n que a6ecta díxectamente a la aplicaci6n de la sancí6n --- 

po)t que ex¿6ten alguno,6 delito,& que ptecisan de cí~ condíci6n pata - 

podeA aplícaxáe laz 4ancionez tal e,& el ca¿o del delito de quiebta ---- 

6,taudulenta pa -ta que 6e pueda caátígat al mízmo u nece,6ax¿o que pxevía
mente se haga la declwLací6n de quíe-bxa. El mae,6tAo FeAnando Castella-- 

noz Tena, de6íne a la condicionalídad objetiva diciendo que Son; " aqué

lla,s exígencías ocacionalmente eótablecídas pox el legí6ladox, paAa que

la pena tenga aplicaci6n1l. t 89 ) 

En el delito de pt¿vací6n ¡ legal de la líbextad, no encon~ o,6 ninguna

condicí6n objetiva, paxa que 4e pueda c" tígax a la peuona que se en— 

cuad,te en el típo que ducxíbe al mí8mo. 

FALTA DE CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

La 6alta de condícíonalídad objetiva 6e ptuenta como ya se dijo, en lo,6

ca,so,s en loz que el tipo penal, no exige cond¿cíonez ex~ Adinwtí" pa- 

ta podeA aplicax la pena en la comí í6n del delito. En el delito en u-- 

tudío como el tipo penal del mísmo no xequieAe de la condicíonalidad ob- 

jetiva 16gíco u suponeA, que tampoco podAtt exíztíx en el mi-smo la 6al- 

ta de cond¿cíonalidad objetiva, y pot lo tanto la conducta ilícita en - 
la comízí6n de e¿te delito debeAd seA punible. 

89).- Ob. Cit. Pdg. 271
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LA PUNIBILIVAD. 

Otxo a,6pecto del delíto lo coutítuye la punibilidad, que paxa algunos

autwie,s constituye un elemento uencíal del delíto, apoyando e,6te cxíte

x¿o entAe ot,a cosas con la dejínicí6n que nue,¿tAo c6digo penal nos da

del del¿to, toda vez que el citado oxdenamiento at deáín¿t al delíto
mencíona que Ute es, " e1 acto u omísí6n que sancionan las leyes pena

le,s", y al hablax de sancí6n estamos teáíFL¿endonos a la puníbilídad. 
Sín embaxgo pana nosotAos como expxuamos con anteAío Lídad la puníbilí
dad no con,stítuye un elemento e<sencíal del delito, síno que consídeAamos

que la pun..¿bilidad es la co" ecuenc,¿a de la comisí6n deP- deL¿to aplicada

al sujeto act,¿vo del m¿ 6mo- 

La puníbilídad, eá genexalmente de4ínída como el mexecímiento de una pe- 
na, deAivada de la ín6xaccí6n de alguna nwuna juxf-d¿ca y establecída pot
la Jac~ que tíene el Estado, pata conminat las conductas ant,¿socía - 

le,s que alteAen la vida gtegatía, lo anteAíot con la ginalídad inmedíata
de la cAeací6n y consenvací6n del oxden social. 

En concluí6n se ha consídexado a la puníbílídad como el cast,¿go pot la
comi,sí6n de un delito, o como la amenaza de pena que el Estado det~ a

pa,ta tos ín6,tactotu de la ley. 

LAS EXCUSAS OBSOLUTORIAS. 

El aspecto negat,¿vo de la punibílídad £ o constituyen las excus" obsolu- 

to tí", que segdn FvLnando Ca,stellanos Tena, " Son aqu~ ca"" que - 

dejando subsístente el caxactex delíctívo de la conducta o hecho, ímpí- 

den la aplícaci6n de la pena". ( 901

De donde se despxende que las excitisa,6 absolijto tías, Son situacíones que

aáectan díAectamente a la aplícaci6n de la pena, pvw que no altetan la - 

esencia m¿3ma del de1ito, toda vez que Ute 6ubsí,6te índependíentemente

de que se aplique o no la sancí6n. 

90).- Ob. Cit. Mg. 271
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Corno ejemplo de excwas absoluto t,¿a, se. mane -jan el hobo entAe Jarnília- 

te,6 pot conAanguínídad, el encubtímíento tambíen entAe Jamiliatu y el

abo)ito cuando el embatazo es tauitado de una víolací6n. En el delíto - 
de P L¿ vací6n ílegal de la líb~ no encontAamos ampa,,Lada la conducta

Upíca po)t alguna excusa absolutonía, lo que equívate a a6íhmak que sí
se cometieAa Ute ílícíto, al iiesponsable en la comísí6n del mísmo se - 

e aplícamf una sancí6n, de uno a seis me,8es de pxísí6n y multa de d.¿ez
a cíen pe,6os, áí £a detencí6n o p vací6n de líbextad no excede de ---- 

ocho díaá , sí la detenci6n o pkívací6n de líbeAtad excede de e,6te t~ 
no, 6e aume~ un ma mb pwt cada dCa. 
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LA TENTATIVA, EN EL DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

Las delitos comdnmente sue£ en Xealízaxse, aunque en algunu ocasiones, 

y pox causas ajenas a la voluntad de lo,& sujetos de los Mizmos no 6e - 

xealízan, ya .6ea po,% algdn impiteví¿to o pox alguna cauaa que impide al

6ujeto del delito la couumací6n de la conducta tZpíca antijuAídíca y
culpable, cuando se pxeÁen:ta uta situací6n noz enconúlamos ante una -- 

tentatíva del delito misma que ze pxe<6enta zolamente en lo,6 delíto4 --- 

dolo,so,s, pox que en el ca,so de los delitoz pox culpa no se ptezenta la
tentativa, pot que uto-6 delítoz se conáo" an con la ejecuci6n de los - 

mi,smo,s, u decix, no puede habex tentativa en un delito culposo pox que
la misma jLequíeAe de acto,6 encamínado,6 a la xealízaci6n del delito. 

Luíz Jemenez de M(la, de4íne a la tentativa dicíendo que ¿ sta, " a la - 

ejecucí6n íncompleta de un delito" C 911. El maestxo Caste~ os Tena

poiL su paxte, con,6ídexa que la tentativa son, " Los, actos ejecutivos -- 

todo,i o alguno,61, encamínado,6 a la xealízaci6n de un delito, zí Cáte - 

no ze conáuma pox catma,6 aj~ al quexeA del zujeto " ( 921. 

Una vez que 6e ha establecído el concepto de la tentatíva, y tomando en

cuenta que en ella no 6e xealíza la conducta pot una caltsa ajena a la - 
voluntad del sujeto del mísmo, concluímos que e6 una decí,&.¿6n acextada

ímponeA una sancí6n a las pexsona6 que 6e encuentxen en este 6upuesto. 

PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA. 

El áundamento de la puníbílidad, lo encpn~ o,6 en el axtteulo 12 del- 

c6digo penal que a la letxa dice, 11 La tentatíva es punible cuando . 6e~ 

ejecutan acto,& encaminado,& díxecta e ínmediatampnte a la xealízací6n

de un delíto sí éAte no se consuma poPt causa,6 ajenas a la voluntad del
agente... 

11 , También en al axttculo 63 del citado oAdenamíento encon— 

o,s que, 11 A lo,6 Lezponsable,6 de tentatívas puníblez 4e lez aplica- 

A a juicio del juez, y teniendo en con.¿ídeAaci6n laz pxevo-ncíones de~ 
lo . s a>Yt£culo,6 52 y 59, hasta las dos tvtceAa6 paxtu de la sancí6n -- 

que se lu debíexa ímponex, de habeue consumado el delito, zalvo diz- 
po siciln en contxax¿o 11 . 

91) .- La ley y el delito. Ed. A Bello, CwLacas 1945 Pífg. 595

92).- Ob. Cít. P(fg. 279
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Como podemo4 ob4eAvvA, la pun¿bílidad pata la tentativa u menox con xe

lací6n a la que & e aplícaxta al delíto consumado, toda vez que la pena

mdxíma aplícada a la tentaUva puede set haóta doi te= exas pw¿tes de - 

la co" eapond,¿ente a la del delíto conzumado, con telací6n a la pena - 

mZníma de la tentatíva, nue,&tm c6digo penal no hace menci6n a ella, 

sín embwtgo, la suptema coxte. de J » u,sUcia a txavU de su px¿meAa sala - 
a e,¿ tablecído como pena m£ níma pata la tentativa tAes día,6. de pxUí6n. 

TENTATIVA INACABADA. 

La tentatíva puede manileótaue a ; t>tavéz de do,5 6o,,tmas que son; tenta— 

t¿va ínacabada cánocída tambíén como delíto íntentado, y pot la tenta - 

Uva acabada conoc.¿da como delíto 6xutjtado. 

PwL lo que tezpecta a la tentatíva ínacabada, iUta se pxesenta cuando - 

el -sujeto tealíza todos £ o,6 acto,6 - o pwLte de ellas, peAo pot 6ítuacío- 

ne,s ajenas a za voluntad el delito no ze comuma. en esta 6ofuna de ten

tativa e4 pa6íble que el sujeto del deUto 6upenda la ejecucí6n del — 

mízmo y en e,6te sentído, no habAta puníbílídad,,5í considexamos que paAa

que el áujeto sea puníble, e,¿ nece,6a tío que el delito no se veAílíque - 

pot causas ajenas a la voluntad del —agente y en este zentido no 6eAía

dable ímponehle una sancí6n. 

TENTATIVA ACABADA. 

Tambi1n m conocída como delíto gwtAado, y con,6íste en xeaUza-x todoz

y cada uno de los actos encamínada6 a la pkoduccí6n de un tesultado ma- 
t~, que Sínalmente no & e tealíza pot ca" as ajenas de la voluntad ~ 

del sujeto del delíto. en este tipo de tentatíva no podémos hablwi del- 

desísUmíento pox paxte del sujeto actívo del delíto, y s6lo podta -- 

hab1wL6e  segC¿n Cast~ os Tena- de un wtxepent¿míento actívo y ejícaz

que se makii6íesta cuando el agente una vez tealízados todos los acto s

encamínados a la ptoduccí6n de£ xeó~ o se wthepiente- y evíta la

con,sumací6n del ílícíto., en e.,ste zentido tampoco seM puníble la tenta- 

tiva. 
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PRIMERA. - La líbextad ez un bíen de íncaZcuiab£e valot juAídíco y pot
lo tanto u aceAtado el gaxantizaAla a todos los Cíadadanos

Mexícano,s. 

SEGUNOA.- La Constítucí6n Mexícana se ha pxeocupado pox da,% líbexta- 

d" a todoz sus habítantes y de ~ consídexamos que la - 

maz ímpottante " la líbeAtad de movímíento. 

TERCERA.- Como la líbextad mat~ con,6títuye un bíen juxZdíco el - 

de,techo penal tíene la tespo" abílídad de tatelanla y la - 

p,tívací6n ílega£ de la mísma tkae como con<secuencía la -- - 

comí, í6n de un íUcíto, lo cual es una gatant(a pata la se- 

guAídad Socíal. 

CUARTA.- El del¿to de PxZvací6n ílegal de líbextad lo encontAamos -- 

en el attr-culo 364 det C6dígo Penal, vígente en MUíco, D. F. 

y el Upo penal dete,)unína que comete e,6te delíto el pa>it¿ ~ 

culaiL que jueAa de lo,6 casos ptevístos pat la ley, detenga - 
a otto en una catcel ptívada o en otto lugat. de donde -óe - 

de,sp,tend- que el bíen jmídícamente rAotegído u la líbex- 

tad de movímíento, que se ve te, t.íngída cuando - 8e encíeAAa

a una pmona en una cLíxcel o en otAo lugax. 

QUINTA.- Como co" ecuencía del típo penal eí detíto de rvtívací6n -- 

ílegal de la líbextad -solo lo pueden cometet los paxticula~ 

te,s, 6í 6ueAa un juncíonaxío pt1blíco el que cometíeAa la

p vací6n ílegal de la líbextad, el deUto cometído no se

xZa pAívací6n ílega¿ de líbettad. pot que no habx a típo

penat y al " tíx como co" ecuencía de la ausencía del ti- 

po una atipícídad y tomando en cuenta que Uta es elemento

Uencíal del del.¿to, sín ella no se puede conlo" aA el de

líto de p, ívací6n ílegal de la líbextad, pon 6alta de U

pícídad. 
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SEXTA,~ Del típo penal del delíto de ptívací6n ílegal de la líbextad

se desptende tambí1n que se debe cometex 6ueta de £ os casos

p Leví,sto,s pot la £ey, toda vez que la mí3ma autwLiza a pití- 

vat de su líb~ a las pmonas que se sotpxende en 6la-~ 

g,tante delíto, con la condící6n de pon~ a la btevedad ~ 

po,6íble bajo la c" todía y te,6ponsabílídad de la autot¿dad- 
competente. 

SEPTIMA.- La penalídad del delíto de ptívací6n ílegal de la líbextad - 

que va de un mez a 3 año.6 de px¿6í6n y multa hasta de 1, 000. 

cuando Uta no excede de ocho dí" , y que 6e veM aumentada

po,t un ma m& s pot cada dZa que exceda, es j" ta, toda vez - 

que solwente de e<sta 6o" a se puede gawntízcA la líb~ 

de las pmona6. 



100 - 

B I B L 1 0 G R A F I A . 

ALMARAZ HARRIS, JOSE

B. RINO, JOSE

CARRANCA V TRUJILLO, RAUL

CASTELLANOS TENA, FERNANDO

CUELLO CALON, EUGENIO

DEL VECCHIO, GIORGIO

GARCIA MAYNES, EDUARDO

JACOBO ROUSSEAU, JUAN

JIMENEZ HUERTA, MARIANO

KELSEN, HANS

T~ o te6.íco y P,%dctíco de la — 
Cíencía Penat. Ed. PoAAda, Tomo 11

El hombie es líbte?. Ed. Lozada, S. A

Bueno,s k9iu. 

DeAecho Penal Mexícano. Ed. & V.¿6a -- 

cuatta edící6n. Tomo 1. 

Líneamíento,s Elementales de Denecho
Pena£. Ed. PoA Lda Decíma- quinta edí - 

cí6n. 

Dexecho Penal Mex,¿cano. Tom 1 octava

ed,¿cí6n. 

DeAecho Natuxal y contwto Socíal. 

IntAoduccí6n al estudio del dcAecho.~- 
Ed. PoAAda tAig f-6ima PAimeAa edici6n
M6xico 1980

El ContAato Social. Ed. PoAAda S6p- 
tima edici6n. 

La T,(,p.Ccidad. Ed. PoA&da M6xico 1955. 

Teo,kZa GeneAaf- del VeAecho del E6tado. 



101 - 

MIRANDA BASURTO, ANGEL La Evotuci6n de M6xico. Ed. Hie fto -- 

Vig& imo 66ptima edici6n. 

MONTIEL Y DUARTE, ISIDRO EAtudio sobte GaAantZa6 Individuate,6. 

Ed. PoAvZa tetce&a edici6n, M co,- 

1979. 

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO

PORTE PETIT, EUGENIO

PORTE PETIT, EUGENIO

SOLER, SEBASTIAN

Manuat de Detecho Penat Mexicano. --- 

Ed. Po& Ada, CuaAta edici6n. 

lmpo4tanc a Dogmatico Juktdica Penat. 

Ed. JuAtdica Mex cana, Mkico 1954. 

Ttatado eleme~ de DeAecho Romano. 

Ed 6poca S. A. 

DeAecho Penal Atgentíno. Tomo 1, Buenos

A Ae,s, 1951

VILLALOBOS, IGNACIO DeAecho Penaf Mexicano. Ed. PoAAda -- 

M co 1960. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. La Libertad
	Capítulo 2. La Libertad, Garantía Constitucional
	Capítulo 3. Génesis del Delito de Privación Ilegal de la Libertad
	Capítulo 4. El Delito de Privación Ilegal de la Libertad
	Capítulo 5. La Tentativa en el Delito de Privación Ilegal de la Libertad
	Conclusiones
	Bibliografía

